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S U M A R I O

Parto oficial. i

Presidencia del Consejo de Ministros*.
Real decreto nombrando Gobernador 

civil de la provincia de Ciudad Jleal 
a D. Gonzalo del Castillo y Alonso, 
Catedrático de la Universidad de 
Barcelona.—Página 1426.

Otro ídem id» de la de Valencia a don 
José Alvar ez Rodríguez, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Ma
drid.—Página 1426.

Qtro ídem id. de la de Oviedo a don 
Santiago Fuentes Pita, Teniente de 
Alcalde del Ayuntamiento de Ma
drid.—Página 1426.

Otro ídem id. de la de Málaga a don
" Jacobo Díaz Escribano, que desem

peña igual cargo en la de Ciudad 
Real—Página 1426.

0 tro idem id. de la de Burgos a don 
José María Prieto Ureña, Juez mu
nicipal de Madrid.—Página 1426.

Otro ídem id. de la de Almería a don 
Pablo de Castro Santoyoque des
empeña igual cargo en la de Bur
gos.—Página 1426.

Otro ídem id. de la de Alava a D. An
tonio Tomás Hernández y MartírTez 
de Pinillos, Alcalde de Logroño.— 
Páginas 1426 y 1427.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Alava ha presentado don 
Pedro de la Breña y Trevilla.—Pá
gina 1427.
Ministerio de. Gracia y Justicia.

Real decretó aprobando el Apéndice 
al Código civil correspondiente al 
Derecho foral de Aragón, que se in
serta.—Páginas 1^21 a 1437.

Otro modificando en la forma que se 
indican los artículos que s e expre
san de la ley de Enjuiciamiento 
criminal—Páginas 1437 a 1439.

Otro dictando normas para haCcr lo 
más equitativamente posible la pro
misión de vacantes en los diferentes

cargos eclesiásticos.—Páginas 1439 
a 1441.

Otro haciendo merced de Título del 
Reino con la denominación de Con- 
de de Gamio a favor de doña Ma
ría Josefa de Goyeneche y Gdmid, 
para sí, sus hijos y sucesores ilegí
timos.—Página 1441.

Otro ídem id. en el de Marqués de la 
Pobla de Claramunt á  favor de doií 
Anonio de Miquel y Costas, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos — 
Página 1441. <. ¡ W-

Ministerio de la Guerra.
Real decreto suprimiendo el Estddfi 

Mayor Central del Ejército y la Sub
secretaría del Ministerio 'de la Gue-. 
rra. y creando una Secretaría auxi
liar y dos Direcciones generales que 
se denominarán de instrucción y 
Administración y de Preparación rde 
campaña, respectivamente. — Pági
na 1441. 1

Otro nombrando fiirector general dé 
Preparación de Cam,paña del Minis
terio de la Guerra al General de di
visión D. Juan Cantón Salazar y Za- 
porta.—Página 1441.

Otro ídem id. de Instrucción y Admi
nistración del Ministerio de la Gue
rra al General de división D. Leo
poldo Saro y Marín.—Páginas 1441 
y 1442.

Presidencia del Consejo de Ministrosu
Reales órdenes disponi.cn d > sean baja 

definitiva en el Escalafón de Porte
ros de los Ministerios civiles los 
Porteros quintos, cesantes, que se 
citan.—Página 1442.
Ministerio de Grada y Justicia.

Real orden nombrando a D. Ensebio 
fíuélamo Parra Oficial primero de 
Sala de la Audiencia de Castellón, 
Página 1442.

Otra ídem a D. Ildefonso Pazos Cid, 
Oficial segundo de Sala de la Au
diencia de Orense.—Páginas 1442 y
1443.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular convocando a opo-

síciones párU cubrir Ü05 plazúM 
Alféreces Médicos alumnos de 
Academia d& Sanidad Militar* - P á 
gina 1443j ! u

Ministerio de la Gobernacifití. *
Real orden disponiendo se colivoqúe & 

nueva subasta para 14 enajenad^ 
de los materiales sobrantes,, y sin 
aplicación procedentes de las ohtáI 
que se han realizado en la casa (fá 
la calle de la Magdalena, 12, "de esfi| 
Corte, propiedad del Estadb.—Págfa 
na 1443. í

Otras concediendo licencia por énfér< 
mos y prórroga en la mislria a Idt 
señores que se mencionan, funclo-* 
navios de Telégrafos.—Páginas 144$ 
y 1444. „ _ ^

'Otras ídem un mes de licencia por éri* 
fermos a doña Trinidad Muñoz Fal* 
cón y a D. Francisco Calabuig Beldd* 
funcionarios de Correos. — Págiñti
1444. i{̂

Ministerio de Instrucción públicí 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncíe W 
provisión, mediante concurso tíf 
traslado, de una plaza de Inspecioé 
de Primera enseñanza de la provine 
cia de Huelva.—Páginas 1444 1/1445# 

Otra nombrando a D. Felipe Clemente 
de Diego para sustituir a D. Rafael 
Altamira en la Presidencia del Tri
bunal de oposiciones a la Cátedra de 
Historia general del Derecho espa-t 
ñol, vacante en los Centros que s6 
indican—Página 1445.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden autorizando al Jefe Supe* 
rior de Industria de este Ministerio* 
D. Juan Flórez Posada, para firmar 
por delegación los asuntos que sé 
mencionan.—Página 1445.

Otra concediendo un mes de pvórfogU 
en la. licencia que por enfermo vie--. 
ne disfrutando D. Angel Samperi 
Juan, Ayudante tercero de Estaahfc* 

* tica.—Página 1445. 1
Otra resolviendo en la forma que
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indica instancia suscribí por D. An
tonio Vargas Pérez, vecino de Ni jar, 
{Almería).—Páginas* 1445 y  1446.

Administración Central.

.©hacia y  J u stic ia .— Dirección gene- 
rmá ide Jas >y -del; Jfoünúa-.'-
¡do.—Pe solviendo el recurso guber
nativo interpuesto«por elWolario de 
Gérgal} D. Antonio Recio Griega, 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad del mismo partido 
a inscribir una escritura de compra
venta.—Página 1446.

5Fxitanal Supremo .—Áecreí, arla.—Re -  
. lación de las pleitos incoados ante 
la ,SakL de lo Coniemeioso-aÉaninw- 
m tiw ,.—¥é§ma i m .  

f e m i — Sección d© Personal.—Anvm- 
címnd® que añ día 16 del máximo 
Emero, y m Im once de la mmam, 
se constituirá en sesión pública la 
Junta Superior de la Armada para 

••• e&le&mr-el mH-eoy-iw -previene *el 
artículo 53. de la vigente ley.de Re- 

■t c%ufnmiemio. jjflVeáMpktzo de la Wa-

Wavégaétñn.—  
Aviso a los n a v e g a n t e s . - 43. 
Página 1450.

Tíactcnda. —  Concediendo un mes de

licenca por enferma a doña Dolores 
Fernández y Castilla de Portugal, 
auxiliar de primeva clase electo de 
la Dependencia} provincial de Bar
celona.—Págkm 1452.

Dirección generaldeHeñías públicas. 
Resumen por p a m e la s  del papel 
de oficio que dos Tribunales ordi
narios de Justicia y ios de lo Con
tencioso - administrativo, así como 
los* funcionarlos auxiliares de los 
mismos y los Procuradores, consi
deran necesario para el año de 1926. 
Página 1453.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha
llarse vacantes la Jefatura provin
cial de la Sección de presupuestos■ 
municipales de Gnaéalajara y la In
tervención de f  ondos municipales de 
Piloña {Oviedo).—Página 1453. 

Ídem haber .sido nombrado D. Mareex 
lino Dafonte Bevmúdez Secretario 
de la Diputación provincial de La 
C o ruña,—-Página 14,53..

Idem que en la pensión concedida a 
ido fia Ataría Sor olla E'Ono, por el 
Ayuntamiento de Olveán <hei Rey 
fCúwleltéti), vmda del S&cretmio don 
Añtonm Boss^úa, se le abone la- 

' éuartu parte dvÉsiveMa 2101)0 pe- 
-s&tm gire disfradtu/ha.—Página 1-453.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Nombrando los 
Tribunales que han de ‘juzgar ¿a! 
oposiciones para proveer las Cáte-¿ 
dras que se indican.— Página 145j| 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e l l a s  A r í e s . — á  

C u e r p o  d e  A r c h i v e r o s .  B i b l i o t e c a ^  

Tlm y A r q u e ó l o g o s .  —  R e g i s t r o  g e |  

n e r a l  d e  l a  P r o p i e d a d  i n t e l e c t u a l . - !  

Qbms msfcriptws <en- este Meghírét 
durante el segundo trimestre det 
año actuad —-Página 1454. ¡

F o m e n t o . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d o  Á g r i - S  

• c u l u r a ,  M i n a s  y f í e n l e s .  —  Conecí-1 
diendo un mes de licencia por eñ% 
ferm o al Ayudante del ServicíS* 
Agronómico, afecto a la F,s!aeiór$- 
agropecuaria de Albacete, D. LuiÍ: 
Sanee hz Jiménez.— Página 1255. ó 

Relación de los '-.salle i tañíes a plazuii 
vacantes en el Cuerpo 4e Esc, :i ia&'4 
tes deíincmitcs de 'Alinas.-—  T\ \gíná 
1455. i

T r a b a j o . — J e f a t u r a  S u p e r i o r  d e  I t í A  

du s i n a .  —  Concediendo autorizado^  
para celebrar una prueba de molQi 
-cicle-tasj motos con sidecars y  n'udén 
ciclos denominada “ Kilómetro LatfiJ 
zado ".—Página 1455. $

A n e x o  1 . ° —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  A p ^

MINISTRACIÓÑ PROVI MCI AL. —  A N U N -Í 
OIOS DE PI1EVIQ PAGO. V-

A n e x o  2 . °  —  É d t c t o s .  —  C u a d r o s  e s ^  

t a d í s t i g o s .  ; '

P A R T E  O F I C I A L

y- , - ' v . *

S M. R E Y  Don Alfonso XIII
< q ,  D. g . ) ,  S .  M. la R e i n a  Doña V id o 
rra Eugenia, ’ S .  A. %  el Pbincipe de 
Asiuri&s 4© Infantes y demás. p.er&on as 
ie .-fe  A u gu sta  í t e i l  F a m ilia  eonlrnáan  
j*in novedad en su importante salud,

P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O D E  
MINISTROS

REALES DECRETOS 
 De acuerdo con Mi Conseje de 

M i n i s t r o s
Vengo en nombrar Gobernador 

'civil de la provincia de Ciudad Real 
a D. Gonzalo del Castillo y Alona o, 
Catedrático de la Universidad . de 
Barcelona.

Dado en Palacio a catorce ele Di
ciembre de mil novecientos vein
ticinco.

a l f g n s d

El Presidenta del Consejo 'de Ministros, .
M i g u e l  P r u n a ©  d e  R i v e r a  y  O r u a n l j a .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,,

Vengo en nombrar Gobernador 
isprói ufe la provincia de Valencia a 
D . José Alvarez Rodríguez, Juez de 
primera instancia 8 instaniociéB de 
Madrid.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciembre de mil novecientos vein- 
11 cinco.

A LE O N A D

E l  P - :te S ‘i & e i í $ e  &él d é n s e l o -  - é e  M i n i s t r o s ,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a , y  O r r a n -e j a ,

De acuerdo con .Mi Consejo de 
M in is tr o s ,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de -Oviedo a 
D, Santiago Fuentes Pila, tenien
te de Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos vein
ticinco..

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  Q p í R A N e j a .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Málaga a 
D. Jacobo Díaz Escribano, que des
empeña igual cargo en la de Ciudad 
Real.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos vein
ticinco.

a l f  (m m

El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rtmo b e  R iv e r a  y  Or b a n s j a ,

De acuerdo con Mi Consejo del 
.Ministerio ■ i!

Vengo en nombrar .Gobernados 
civil d-e la provincia do Burgos 4 
D,. José Moría Prieto Ureña, 
municipal de Mad-rM. I:

Dado en Palacio a eatoroc D i*  
ciembre de mil novecientos 
U c in c o .

. ALFONAQ

El Presidente del Consejo de .VIiuI os, >

M i g u e l  P*r-imo d -e  R i v e r a  y  G i i b c n u j a #

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil d-e la provincia de Almería, a 
D. Pablo de Castro Santeyo, que  
desempeña* igual cargo ten -la áé 
Burgos. "j

Dado en PaLatcio a cal oree de Di^ 
eienibr.e de mil novecientos 
ti cine o. f'v

ALFON’SÍS"
¿ .

El Presidente del Conseja de MsiifArog,, L,.
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  D r r a n e j S

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministras, ; 

Vengo em nom brar Gobernador 
civil dé 4a provincia de Alava  a  
D . A n tonio To más H e r n a n d e z  
Martínez de Pinillos, Alcalde ¡té 
D ogroñ©,.

Dado en Palacio a catorce de V m
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mil novecientos vein -
. ;cinco.

ALFONSO
Kl Presidente dei Consejo de Ministros, 

-.Vil/EL -PíUMO U¡2 ,& lY K iA  Y  iM lU ^E J A .

De .acuerdo con Mi Consejo de 
Á: '-.ñisIros,

Vengo' en adm fir la dimisión 
non del cargo de Gobernador civil 
do la provincia tío Alava Me ha-pre
sentado D. Podro de la Breña y 
’TrevilIa.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de 311 i 1 novecientos vein
ticinco.

.ALFONSO
El Pros)dente ¿le! Consejo de Ministros, 

*1k í w l  P m m o  r>e H iv e r u  Y ■UrwAN&JA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

-EXPOSICION
SEÑOR; El Real .decreto que el .Mi

nistro ..que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M.. es 
oí remate de una obra de muchos 
años, felizmente terminada gracias, a 
la labor sin descanso realizada du
rante el gobierno del Directorio Mi
litar. Es esa obra la formación del 
primer Apéndice toral al Código ci
vil, el del Derecho aragonés; y es 
raso extraordinario de suerte para el 
Ministro que suscribe, nacido en Ara
gón, el honor de ser quien en su pri
mera audiencia lo presente a la Real 
sanción. En tanto aprecia el azar y 
tal valor da al honor, que los estima 
como venturoso augurio y lo alientan 

• a confiar en el éxito de una gestión 
ministerial en el Departamento do 
Gracia y  Justicia, a la que inespera
damente ha sido llamado, que sólo 
puede garantizar con la más absoluta 
rectitud de propósitos y la más deci
dida voluntad de acertar.

La 6.a y  7.n bases de la Irey de 11 
de Mayo de 188*8, a la cual se ajustó 
la redacción del Código civil, obligó 
a los Gobiernos a presentar a las 
Cortes, * en el plazo más breve posi
b le ” , el proyecto de ley que contu
viera las instituciones civiles de Ara
gón y de las demás provincias o te 
rritorios donde existe legislación fo 
ral. ;a;No es suerte y  honor inespe
rado poder presentar a Y. M. en la 
prim era semana de vida ministerial 
fe  qhe no pudo serle presentado en 
más de treinta y siete años'? Y  orgu
llo será para Aragón, suyas provin 
cias son las de derecho más genui- 
namente peculiar, -ser quien prim ero

ha realizado la obra de compilar -su 
legislación, eliminando todo aquéllo 
d¡e lo cual, aunque con sacrificio de 
costumbres leca le s resp c taM lísimas, 
ha podido prescindir, inspirándosé en 
noble espíritu de transigencia com
patible con la honrada tenacidad de 
■sus hijos y en el más acendrado ca
riño, siempre entusiastamente man
tenido, por la integridad nacional.

Guando se promulgó la ley de Ba
sas de 1888, era ya preocupación ge
neral en Aragón la de recopilar aque
lla gloriosa legislar ion feral, labora
da en el transcurso de siglos, inte
grada por Fueros y Observancias tan 
arraigadas que, si en Junio de 1707, 
pudieron ser abolidos, tuvieron que 
ser restablecidos .en Abril de 1711. 
La unidad de Códigos para toda la 
Nación afirmada en la Constitucióm 
cíe 1812, fué proclamada non la -ex
cepción de “ las variaciones que por 
particulares circunstancias podrán 
hacer las Borles” . Así s-e mantuvo el 
statu quo durante el siglo XIX 
mientras se discutía y se trataba de 
resolver el problema de la Codiñca- 
ción. Lucharon en la primera mitad 
del siglo dos corrientes, las dos in 
transigentes; una, que caminaba ha
cia la unidad de legislación a toda 
costa, y  otra, que rechazaba de pla
no todo intento de codificación. Nece
sariamente, con aguas de las dos se 
form ó una corriente intermedia que 
resultó la más poderosa, cuyos par
tidarios lamentaban la diversidad de 
legislaciones en un solar común, pero 
so rendían ante la fuerza del hecho 
de que existieran, y procuraban ar
monizar las dos tendencias. Acaso fué 
la intransigencia en favor de la uni
dad legislativa lo que impidió que 
prosperase el proyecto de Código c i
vil de 1851. Lo cierto es que la cues
tión seguía sin Tespílver cuando se 
publicó el Real decreto de 2 do Fe
brero de 1880, iniciador de la obra 
de codificación foral.

En cumplimiento de tal disposi
ción, como otros doctos maestros lo 
hicieron en los demás territorios to
rales, el ilustre jurisconsulto D. Luis 
Franco y  López, en Aragón, presentó 
el 31 de Diciembre de 1880 una Me
m oria sobre los principios e insti
tuciones de Derecho foral que, por 
su vital importancia, consideraba in
dispensable introducir en el proyec
to de Código común para ser aplica
dos en las provincias aragonesas, y  
sobre aquellos otros de ios que, por 
innecesarios y  desusados, debiera 
preseindirse. Entretanto, a virtud dé 
una iniciativa de otro jurisconsulto 
no menos ilustre— D. Joaquín Gil 
Berges— . se había reunido un Con

greso de Abogados aragoneses; sus WM 
taMes y  serenas (Escuslónes y  g il ., 
importantes acuerdos no pudieron sél'J 
tomados en cuenta en la  Memoria d j l  
Sr. Franco y  López, porque se 
dujeron en , su mayor parte ;pnib&¿i 
riorménte a la presentación de aqu|§| 
lia, pero contribuyeron a acortar f jv  
distancia entre las dos corrientes ín|rj 
dieadas y  quedó francamente abier||fi 
el camino iniciado con él Decreto f f í  
2 de Febrero de 1880, cuyo térm ffl"|  
es el Apéndice que hoy se somete 'W  
la  aprobación de Y. M. Jf|

lia ley de Bases de 1888 confiaba "M 
Gobierno, previa audiencia de la Ccf# 
misión de Códigos y  de las D ip u tá  
ciones provinciales y  Colegios de Ab<|f[ 
gados de Zaragoza;, H uesca'y Teruájf 
la redacción de los proyectos do Apé]|| 
dice al Código civil, com prensiy^  
de las instituciones focales que fcp^ ' 
viniera conservar. i f

Las Corporaciones aragonesas cita# 
das se prestaron sinceramente a ou n ^  
plir lo acordado, y  lealmente han 1¿| 
horado en ello. Con ese fin se redactl 
el '“ Proyecto de Código civil de Ar|||' 
gón” , por el docto Catedrático D. m S  
nano Rippllés, y  con igual propósilS 
se constituyó, en cuanto fué ord ^ l 
hado por los /Reales decretos de 17 .ir  
24 de Abril de 1899, la Comisión e||; 
pedal de Letrados encargada de ío$|f 
mar el proyecto de Ley corresponW 
diente. Ultimóse el proyecto así 
horado en 1904 Desde entonces, 1 M ; 
voces de los que ansiaban la solución 
de asunto tan vital para Aragón, tan|' 
to más urgente cuanto que la jurís^ 
prudencia iba tendiendo, en anaterig 
tan esencial como la de las sucesionél 
abintestato, a posponer los precep|| 
tos torales a otros de la legislación 
común, no fueron oídas durante m uí? 
ehos años. Corría ya el año 1922 euaijg* 
do se reprodujo la cuestión en la l 
Cortes; pero el modo de funcionar del 
Parlamento hizo que ni las voces dg 
los Representantes aragoneses, ni aúj| 
la del Ministro de Gracia y  Justicia t 
lograsen ser atendidas.. ,¡

\ En tal estado de cosas llegó al GPU 
hierro el Directorio Militar y, de4 
mostrando cóm o extendía su meritCM 
ria acción a todos los órdenes y ,9émSí 
facilitaba la ejecución de obras Iní4 
posibles hasta entonces de reaiiz&g 
por ser de competencia de las Cor-? 
tes, decretó el 26 de Febrero de 1924’ 
que se publicase el proyecto de Apén4 
dice foral de Aragón, ya ultimado peé] 
la Comisión permanente de Código^ 
y  se abriese una información para qué] 
cuantas Corporaciones y entidades || 
particulares quisieran, pudieran forn 
mular las observaciones que tuvierais, 
a bien. Grata sororesa produio a$ueV
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J!a disposición a lo? aragoneses, poco

Ícostumbrados hasta entonces a que 
in interés político o motivos graves 

|!e  carácter económico o social cui
dasen los gobernantes espontánea
m ente de realizar úna legítim a aspi
ración; y  correspondiendo lealmente 
¡fi tal desinterés Letrados competen
tís im os como los Sres. D. Marceliano 
jlsábal y D. Vicente Piniés, sin tener 
jjm cuenta para  nada los puntos de 
fiesta que en política les distanciasen 
S e l Directorio Militar, laboraron leal 
y  entusiastamente, con igual buena fe 
jjpue otros muchos Letrados que acu- 
i dieron a la información. Oídos así 
'.cuantos han querido serlo, y estudiar 
S 03 concienzudamente todos los pa
receres, la Comisión permanente de 
^Códigos, de la cual forman parte los 
jurisconsultos citados con otros va
rios, para  todos los cuales tiene el 
¡Gobiernó merecida expresión de gra
titud , tras una labor cuya intensidad 
jjponoce, por haberla seguido de cerca 
£1 Ministro que suscribe cuando 110 
pensaba ejercer estas funciones, u l
tim ó el proyecto que fué elevado al 
S)irectorio Militar con una in tere
santísim a comunicación del P resi
dente de la Comisión, Sr. Maura, dig
no de especial mención de reconoci
miento porque no sólo ha aplicado a 
ja  perfección del proyecto con noto
rio desinterés el caudal inmenso de 
su ciencia y de su cultura jurídicas, 
sino estudio tan asiduo y tan •minu- 

de todas las informaciones re 
cibidas, y tan serena imparcialidad 
Be criterio, que le hacen digno de p ú 
b lica  gratitud, de la cual participa 
el Gobierno.

Recibido el proyecto por el Direc
to rio  Militar en 21 de Diciembre u l
timo, procedió a su estudio con la 
diligencia en él acostumbrada, y se 
disponía a someterlo a la aprobación 
de V. M. cuando la constitución del 
Gobierno ha trasladado al Ministro 
que suscribe el honor de hacerlo.

Del contenido del Apéndice, nada 
puede dar idea más exacta que lo 
expuesto en la ya citada comunica- 

Ición del Presidente de la. Comisión 
general de Códigos, notable por su 
concisión y su claridad. Dice así, en 
sus más esenciales párrafos:

‘“Desde su promulgación (la del 
Código civil) son obligatorias en to
das las provincias del Reino las dis
posiciones. del Título p re lim in ar,. en 
"cuanto determinan los efectos de las 
Leyes y los Estatutos, y las reglas 
generales para su aplicación; y tam 
bién las disposiciones del Título 4.°, : 
libro 1.°, reguladoras del matrimonio. 
Por estar excluidas del .Apéndice to 
ral ■ estas materias, necesitó la Comi

sión desoír numerosas e insistentes 
demandas que a ellas concernían, y 
no fué sin que alguna de las aplica
ciones del precepto suscitase proli
ja  deliberación. La costumbre contra 
.ley, que el artículo 5.° del Código no 
admite, ha figurado y aun descollado 
con predilección de muchos entre las 
fuentes del Derecho foral aragonés; 
el artículo 12 del Código 110 consien
te que perdure, mas en observancia 
fiel del artículo 13 se- han incorpo
rado al Apéndice las disposiciones 
consuetudinarias vigentes en la ac
tualidad; y los hechos jurídicos que 
corresponden al período de transición, 
se regirán por las ordinarias normas 
del mismo, las cuales no se alteran.

A causa de la especialidad que es 
nota característica del Apéndice, no 
tienen cabida en él enmiendas de la 
ley común; ni aun aquellas que lian 
venido a ser urgentes, por omisión de 
los retoques decenales que se p rev i
nieron aí prom ulgar el Código. La Co
misión ha deliberado, además, con 
perenne advertencia de que la in 
cumbía compilar las disposiciones 
torales y consuetudinarias que tienen 
vigencia actual en Aragón y de que, 
siendo éste el motivo para respetar
las y mantenerlas, no había de p ro 
poner ella la instauración de un nue
vo régimen. Mas 110 pudo desenten
derse del influjo que en la vida ju 
rídica de Aragón ha tenido el Código 
durante los últimos siete lustros; in 
flujo acrecentado por los avances que 
él contiene hacia instituciones cul
minantes en el Fuero. Tampoco pudo 
prescindir do la trabazón orgánica 
entre unas y otras normas que com
ponen el ordenamiento de familias y 
patrimonios; ni, en fin, cabía olvidar 
obligaciones congénilas del m iniste
rio legislativo, las cuales no consien
ten jamás un automatismo rutinario  
y ciego.

Las contadas veces qué por tales 
motivos estimó ineludible alguna 
adaptación o coordinación, acordó la 
variante en términos adecuados al 
espíritu  informador del sistema re 
gional; fidelidád que le ora tanto más 
aseguróle cuanto qu» presidió sus 
deliberaciones, desde ©1 prim er día, 
el amor sincero a las instituciones 
regionales que permanecen arraigadas 
en el alma de los pueblos aragoneses 
y que imprimon carácter a  su vida 
jurídica. Cuando el Ministerio abrió 
información pública acerca de la . re 
dacción prim era del Apéndice, pudo 
verse, entre la natural diversidad de 
contrastados pareceres y la saludable 
crítica que el conjunto de éstos de
to n ó  que ia Comisión había exage

rado su respeto a la tradición regio
nal. Así es que el texto definitivo esta 
expurgado de algunos elementos do 
localismo arcaico.

Dentro de la región aragonesa, aun
que hay normas forales de observancia' 
general, otras son peculiares de ccimiar-i 
cas más o menos restringidas, fuera de 
las que no parecen ellas menos exóti
cas que en provincias de legislación' 
común. El Apéndice se ha de atener 
a esta realidad, respetando las va
riantes comarcales, y  evitando a la vez 
que se entiendan implantadas par él 
donde no rigen; empeño arduo, como 
quiera que no existe demarcación al
guna oficial, aun sin esta calidad, que 
trace los respectivos ámbitos geográ
ficos de las varias especialidades ju 
rídicas. La Comisión, desvelándose 
por superar el obstáculo, vino, final
mente, a redactar algunos artículo.» 
en términos qüe subordinan su posi
tiva observancia a la -realidad de la» 
costumbres, que de este modo quedan 
respetadas, sin extenderlas ni unifor
marlas.

Este temperamento, único eficaz al 
dicho designio, es también el adecua
do al apotegma standum est chartac, 
que en Aragón vino amparando y 
enalteciendo las espontaneidades del 
albedrío. Culmina ^en el Fuero, esto 
apotegma y estuvo infundido en el 
Apéndice desde su prim era redacción, 
con cuantas derivaciones positivas se 
le pueden a tribu ir; pero los aragone
ses lo aman con tanto fervor, que 1a 
Comisión acabó por añadir a las rea
lidades, que ya no cabía ampliar, un' 
enunciado literal como rasgo flsonó- 
mico, cuya omisión bastaba para m u
dar a los ojos de muchos el semblan-: 
te de la especialidad jurídica regional.

Aun cuando el más valioso antece
dente, verdadera base del., adjunto 
proyecto de Apéndice, es aquel otro 
que con fecha de 29 de Febrero da 
1904 elevó al Ministerio de Gracia y  
Justicia la Comisión constituida en 
Zaragoza conforme al Real decreto do 
24 de Abril de 1899, se ha juzgado 
preferible al plan metódico que ella 
adoptó atenerse al del Código Civil, 
para facilitar la inteligencia y la apli
cación coordinada en Aragón de las 
disposiciones regionales y de las co
munes allí vigentes. A esta convenien-» 
eia práctica se ha atendido además, 
graduando de modo- circunstancial, y 
no por inflexible norma, el despliegue 
literal del Apéndice.. Si bien se c ir
cunscribe generalmente a enunciar la 
especialidad, presupuesta en lo demás 
la observancia de la legislación co
mún, se ha extendido acerca de algu
nas m aterias hasta reproducir precep-
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tos de ésta, por evitar que se compli
case el ordenamiento de una misma 
institución jurídica con numerosos 
engranes de dos textos legales que es
tán explanados según sus respectivos 
sistemas; ello acontecía, por ejemplo, 
con la sociedad del matrimonio. En 
suma, ha procurado la Comisión que 
el Apéndice exprese con ingenua 
lealtad y con la fijeza que cuadra a 
una ley positiva, el ser actual de lá 
especialidad jurídica aragonesa, tal 
'como el Código Civil quiso respe
tarla. ”

Esa es la obra que se presenta 
a V. M.

El Código Civil había aproximado 
la legislación común a las torales en 
algunos puntos importantes. Hoy es 
Aragón quien aproxima su legisla
ción focal a la común. La distancia 
es menor. Si los otros territorios de 
legislación focal siguen' el ejemplo de 
Aragón y paralelamente se efectúa la 
revisión del Código Civil, de obliga
ción vencida hace un cuarto de siglo, 
más se reducirán aún las diferencias. 
Por tal camino puede llegarse suave
mente a la unidad de la legislación 
nacional. No será obra ésta que po
damos ver consumada los que ahora 
yivimos, pero nos honrará haber conr 
tribuido a ella.

La vigencia del nuevo cuerpo legal 
'es para Aragón acontecimiento im
portantísimo que requiere solemni
dad, y oportuno lia parecido al Go
bierno proponer para que tal vigen
cia comience el día 2 de Enero, en 
que la Iglesia, y con ella todos los 
aragoneses, conmemora la Venida a 
Zaragoza de la Virgen del Pilar, Ex
celsa Patrona de Aragón.

Tales son los fundamentos del pro
yecto de Real decreto que, aprobado 
por el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a V. M. el que sus
cribe.

: Madrid, 7 de Diciembre de 1925.

SEÑOR: 
a  L. R. P. de V. M.,

G alo P onte  E sgartín .

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi 
'Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

‘Apéndice al Código Civil correspon
diente al Derecho foral de Aragón, 
Ique se publica a continuación, for
mado por la Comisión permanente de 
la general de Codificación, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 6.® de la ley de Bases para la 
redacción del Código Civil, de 11 de

Mayo de 1888. Dicho Apéndice co
menzará a regir con fuerza y  autori
dad de ley, cualquiera que sea el día 
de su publicación en la Gaceta de 
Mad r id , el 2 de Enero dé 1926.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Et Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P onte E scar/i>ín .

Apéndice al Código civil correspon
diente a! Derecho foral de Aragón, 
formado en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 6.° de la 
ley de Bases por la Comisión per

manente de Codificación.
Artículo l.° Según está preceptua

do por los artículos 12 y  13 del Có
digo civil, las disposiciones forales del 
presente Apéndice regirán en Aragón, 
no obstante lo estatuido por aquella 
ley común acerca de los respectivos 
casos y asuntos.

De las relaciones ■■jurídicas entre as
cendientes y descendientes.

Artículo 2.° La autoridad paterna, 
mientras tanto que no se extinga le
galmente, con respecto a las personas 
de los hijos menores de edad, a quie
nes el Código denomina también hijos 
no emancipados, en cuanto les sea fa
vorable, se ejercerá guardando las si
guientes reglas:

1.a No s-e podrá separar a los hijos 
0 hijastros de la compañía del cónyu
ge supérstite, aunque pase a otro ma
trimonio, mientras haga efectiva la 
obligación legal de alimentarlos, a me
nos que exista para la separación 
motivo de moralidad o de jmial trata
miento.

2.a No existiendo estos motivos, el 
padre o madre viudo retendrá a su 
lado a sus hijos, siquiera haya habido 
lugar a proveerlos de tutor.

3.a Cuando el padre o la madre so
brevivientes no puedan cumplir, o 
mientras tanto que no se haga efec
tiva, la obligación de mantener a los 
hijos y también por fallecimiento de 
aquéllos, éstos serán recibidos y ali
mentados por el abuelo paterno; en 
su defecto, por el materno; en defecto 
de ambos, por la abuela paterna, y si 
ésta falta, por la materna, A l ascen
diente que asuma tal obligación le se
rán entregados, si existen, bienes o 
productos del menor suficientes para 
costearla.

Artículo 3.° Con respecto a los bie
nes de los hijos menores de edad, le
gítimos o legitimados, regirán las si
guientes prescripciones:

1.a Pertenecen en propiedad y usu
fructo a los hijos, aun viviendo en 
compañía de sus padres, todos los bie
nes que adquieran, sea cual sea el tí
tulo, incluso los productos de cual
quier caudal que los mismos padres 
les hubieren facilitado.

¡2.a El padre, y en su defecto la 
madre, administrará tales bienes, ex
cepto aquellos respecto de los cuales 
ha'ya ordenado lo contrario la persona 
de quien provengan, y cumplirá las 
obligaciones inherentes al desempeño 
de la administración. Esta será com- 

con la tutela míe acerca de

otros bienes de losy propios hijos hay* 
sido encomendada al padre.

Acerca de los haberes y derecho* 
que a les hijos menores pertenezcan 
en sociedad conyugal continuada des
pués dé disuelto el matrimonio de lo# 
padres, se llevará cuenta de aditxinis- 
tración por separado, a fin de qul 
conste en su día cuanto pueda intere
sar a la guarda de aquellos intereso#.

3.a Al hijo soltero mayor de cator
ce años y menor de veinte, qué viva 
independientemente del padre o de I# 
¡míadre, con el beneplácito de éstos 0 
por otro motivo legítimo, le corres
ponderán la propiedad, el usufructo! 
y la administración de sus biene¿ 
arregladamente a lo estatuido eii esto 
Apéndice y en el Código de Comercié 
acerca de la capacidad para contrata^

De la ausencia.

Artículo 4.° La menor edad de 14 
esposa del ausente no obstará! par* 
conferirle, con relevación de fianza, iá 
administración, la cual podrá ejercer 
sin asistencia de tutor cuándo sea 
mayor de catorce años. Se la proveerá 
de tutor sá se incapacita para ad
ministración.

Artículo 5.° Hecha la declaración 
judicial de ausencia, cesarán los apo
derados o procuradores que el ausenté 
tuviese nombrados, sin perjuicio dé 
que la persona encargada de la admi
nistración pueda renovarles el ünanS 
dato.

Artículo 6.° La mujer del ausenta 
además de tener libre disposición di 
los bienes propios de ella, podrá dis
poner de los bienes comunes de la so
ciedad conyugal en tanto cuanto sel 
necesario para las atenciones de la 
misma. 5

Artículo 7.° La administración da 
los bienes de un soltero, de un casado 
legalmente separado, 3é un yiudo, de
clarado ausente, se conferirá, previá 
prestación de fianza idónea, a quien 
deba «suceder abintestato; y  en ca#  
de pluralidad de tales herederos. #  
preferencia entre ellos se detei#in#  
rá por el orden que señala el Ürtiélí 
lo 220 del Código. ^

e Cuando la administración recsflgá É l 
hijos del ausente, casados, mayores i #  
catorce años y capaces, no se les dar# 
tutor ni exigirá fianza.

De la tutela. ¡u
Artículo 8.o El nombramiento <M 

tutor hecho por el padre o por la má^ 
dre y el estatuido en estipularon# 
matrimoniales no caducaran aünquft 
la persona nombrada contraiga ulte* 
riores nupcias.

Artículo 9.o Puede ser nolmbrad# 
tutorao pro tu tora la mujer que tieM 
administración de sus propios bienes, 
pero, con excepción de los casos que 
se rigen por el artículo anterior, si 
después del nombramiento, siendo sol
tera o viuda, contrae matrimonié ce
sará en el cargo, salvo acuerdo en 
Contrario del Consejo de familia.

De la mayor edad.
Artículo 10. Son mayores de edad f 

, 1.° Los que han cumplido veinte, 
años.

2.° Los menores de veinte años dea» 
de el momento en que contraen ma&i# 
monio^
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Cuando el Código se refiere a la ma- 
edad, se aplicará á los aragone

ses con arreglo a este artículo.
Artículo 11. Los aragoneses ma

yores de edad son capaces para todos 
los actos de la vida civil, salvo las 
excepciones empresas en este: Apén-. 
dice. !

-Artículo 12. Hasta haber cumplido 
los veinte años, aunque haya contraí
do matrimonio, el que tuvo tutor no 
podrá aprobar las cuentas de tutela ni 
dar finiquito de .responsabilidades exi- 
gibies a; sus guardadores sin la asis
tencia y conformidad de los parientes

fue -se designan en el tercer párrafo 
el artículo 5.8.
Lo dispuesto en el precedente pá

rrafo regirá también la rendición de 
cuentas de administración relativas a 

.bienes de menores de edad que hayan 
estado a cargo de persona distinta del 
tutor.

Las hijas do .familia mayores de 
edad, pero menores de veinticinca 
añoSj.no podrán dejar la casa del pa
dre n de da madre, en cuya coWpañía 
vivan, más que con licencia de los 
mismos, salvo cuando sea para tomar 
estado de matrimonio o  de profesión 
religiosa, cuando los citados padre, «o 
madre hayan, contraído ulteriores 
nupcias, o cuando para la separación 
ellos den motivo de mío rali dad o de 
mal tratamiento.

Artículo 13. El soltero mayor de 
eatorce años y menor de veinte puede 
por sí celebrar toda clase de contrato-s, 
pero con asistencia del padre o de la 
madre, que conserve sobre él la auto
ridad, y, en defecto de ellos, con la de 
su tutor. No necesita tal asentimiento 
para disponer de .sus bienes en testa- 
mento.

De las servidumbres.

Artículo LA Todas las servidum)- 
bres continuas y aparentes, cualquie
ra que sea. el derecho en que consis
tan' o la obligación correlativa que 
impongan, pueden ser adquiridas por 
prescripción de diez años entre, pre- 
#ntes, y de veinte entre ausentes.

El dicho tiempo se contará, si no 
es interrumpido, desde el día en que 
el dueño dél predio dominante o el que 
haya, aprovechado la servidumbre 
empezó a ejercerla.

Esto, no obstante, cuando él dueño; 
exclusivo de un muro abra en él hue
cos para luces o vistas sobre el suelo 
ajeno contiguo, el tiempo de la pres
cripción no se contará sino desde que 

•hubiese prohibido por acto formal ni 
vecino, cosa que a éste lo sería lícita 
san el gravamien. Be entiende que la 
apertura de huecos ha de ser sin bal- 
tones ni otros voladizos.

Con respectó a las demás serví - 
dimibres, inclusas las de leñar, pas
tar \y .abrevar,, la posesión inmemorial 
pacífica y nunca interrumpida produce 
¡los efectos jurídicos de la prescrip
ción adquisitiva..

15. Él condueño de pared 
medianera está facultado para abrir 
en toda la altura de ella, cuando los 
-deimlás- interesados no tienen en su- 
liado edificaciones, o bien por ene»;vía 
de la común elevación, cuando las iie- 
mm, enantes huecos le .convenga con 
iieelkio & luces o vistas, sin sujeción 
* dimensiones determinadas; pero ha

brá de colocar rejas de hierro remeti
das y redes de alambre, cuyas mallas 
no excedan -de dos centímetros de lado.

En cualquier momento., sin embar
go, podrán los comuneros obstruir con 
nuevas construcciones los huecos an
tedichos.

Artículo 18. L a a l e r a  feral, 
cuando ¡su existencia esté fundada 
en tí tullo escrito o en vigente cos
tumbre, se efectuará con sujeción 
a lo estatuido por el uno o la otra, 
y en lo demás regirán las disposi
ciones del Código civil referentes a 
comunidad de pastos en terrenos 
públicos. . \

De las tes.lanientos y sm .formas.

Artículo 17. Los cónyuges pue
den testar de mancomún, en un mis
mo acto u otorgamiento, ya lo ve
rifiquen en provecho recíproco, ya en 
beneficio de tercero; ora expresen 
juntos las disposiciones, ora llevo ¡ 
uno solo la palabra y el otro se 
limite a aceptar y consentir las raa- : 
nifestaciones; ora cada testador or
dene lo concerniente a sus respec
tivos bienes.

Valdr á el tes tamento mane o mu- .■ 
nado, que cónyuges aragoneses .olor- ; 
guen en provincias españolas d.is-¡; 
tintas del antiguo Reino o a bordo ; 
de buques nacionales y también en 
país o a bordo de buques extran
jeros, atemperándose en cada caso ■ 
a das solemnidades exigidas • legal
mente en e] lugar, de otorgamiento. ;

Los Notarios, Oficiales, Capella
nes, Facultativos iy Subalternos de 
Ejército, Hos Contadores de naves 
de guerra, los Capitanes de buques 
mercantes, los Agentes diplomáti
cos y consulares y cuantos funcio
narios deben intervenir en otorga- 
mientes testamentarios, admitirán 
el mancomunado de los cónyuges 
aragoneses y cumplirán fias obliga
ciones que les imponen las dispo-v 
siciones vigentes.

Artículo 18. El testamento man
comunado perderá su eficacia si 
antes de la muerte de uno de los 
cónyuges se declara la nulidad del 
matrimonio, se decreta la separa
ción conyugal o se entabla deman
da de divorcio o querella de adul
terio, de la existencia de la cual 
sea sabedor el cónyuge al morir.

Artículo 19- El testamento otorga
do de mancomún puede ser revo
cado, no ;soilo por ambos cónyuges 
en esta misma forma, sino tam
bién por voluntad fie uno de ellas, 
con tal que antes de verificarlo 
haya notificado su intención por 
medio de - Notario al otro cónyuge.

Después de morir uno de líos 
otorgantes, el sobreviviente no po
drá modificar lo dispuesto de man
común acerca de sus propios bie
nes si no renuncia enteramente ios 
beneficios que ie provengan de las 
disposiciones del finado. Para los 
efectos de He estatuido en este pá- 
rrafo, se deberá liquidar y definir 
él caudal propio de cada cónyuge 
testadiar, si no constare .definido. 
formalmente con anterioridad.

La aceptación por el supérstite de 
liberalidad a su favor, contenida en 
el otorgamiento mancomunado, ha
ce i-n'-evocahlemeste obligatorias pa
ra él todas Has condiciones y dispo

siciones del testamento que ’seaií 
o r i g i n a r i ain e n t e 1 í c i t as.

Artículo 20. Se reputará, cuan*
do otra cosa no -sé haya expresado; 
por los otorgantes, que la ‘instituí 
eión mutua de herederos, con de* 
sigilación de otras personas en fas! 
cuates deban recaer los bienes, alfi- 
buye al cónyuge sobreviviente él¡ 
usufructo tan. sólo de los bienes del 
finado.

Artículo 21. Para otorgar tes-i
lamento abierto ante Notario sé 
observaran las disposiciones de| 
derecho .común, excepto el númerdj 
de los testigos instrumentales, qu$ 
se reduce a dos.

Artículo 22. Bi en la localh
no existe Notario o si falla certeza 
de que llegará a tiempo, podrá se 
autorizante del testamento el Pá** 
rroco o quien canónicamente le sus¿ 
ti tuya en el ¡lugar del otorgamiento^

También podrá serlo, cu vez d #  
Párroco, cualquiera de los Can-clfay 
ai es o Pasioneros del Hospital - d|' 
Nuestra Señora elle Gracia o Prq.f 
vinciaií de Zaragoza, en el tesfameü'M 
to de un enfermo asilado en él.

Artículo 23. El Párroco o qulcfi 
le .•sustituya, a seguida de manif.es-?, 
tar el testador su voluntad, Ha con4 
:signará en notas eseritas, ciaras y¡ 
precisas, que firmará. Al pie pun*§ 
dráii también sus firmas, -si saben! 
y pueden hacerlo, el otorgante yt 
los dos testigos. A

Este escrito no surtirá efcqW 
mientras no sea adverado y proto-H 
pol izado.

Artículo 24. La persona que te 
ga en su poder el escrito testamer 
lar i o deberá presentarlo al cc 
tente Juzgado de primera instanc 
tan luego como sepa la defunción 
del testador; y si no ¡lo verifica dcin
tro del plazo de diez días será res^ 
pon sable de tos daños y perjuicio^ 
que se causen per la dilación. ;

Cuantos hayan asistido al otor-f 
gamiento o tengan interés en ilaf 
sucesión, podrán designar al Juzga-! 
do la persona en cuyo poder esté 
el escrito y el lugar donde residáf 
para qu-e se fiiecrete y se exija láí 
presentación. I

Artículo 25.. L a  adveración $ 
protocolización se practica,ten ant!e| 
el Juez de primera instancia bajo tif 
fe del correspondiente Secretario ju f 
diciál. De esta fe no se prescindirá 
ni aun en las diligencias para la| 
cu alies se dé comisión ai Juez mu| 
nicipal del lugar del otorgamicntd|

En el día y hora que se señale| 
con citación del autorizante, de ¡loaj 
testigos y d'e los interesados pro;# 
movedores de fas diligencias, el Juz# 
gado, ora actúe por sí, ora por ddi 
legación, ¿se constituirá en la puelp# 
ta de la parroquia o la iglesia de# 
Hospital. El Secretario judicial dará 
fe de conocer al sacerdote y a los te #  
tigos, y si no puede darla se acredita?  ̂
rá el conocimiento por dos testigó^ 
idóneos del lugar. A  seguida, el 
creí, ardo judicial hará ante los a&iSff 
lentes lectura del escrito rtestamentáf 
rio, y él autorizante y  los dos testig# 
del otorgamiento prestarán júrame## 
to sobre él libro de los iSanto® Evqm 
gelies; destararán que aquel esc##  
contiene la verdadera disposición 
testador, adverarán las firmas respe# 
fivas, si las pusieron en si
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m anifestarán, siendo del caso., si v ie 
ron ai t e s t a d o r  poner íu suya. Todos 
ios asistentes que sepan firm ar su s
cribirán el acta con el fedatario.

Artículo 26. El Juzgado, si estima 
suficientes las manifestaciones del 
eclesiástico y los testigos, declarará, 
sin perjuicio de tercero, que el escrito 
adverado se ha de tener y considerar 
como voluntad del finado, y mandará 
protocolizarlo con las diligencias en 
una notaría.del partido.

Artículo 27. El testamento abierto 
se podrá otorgar, a falta de au to ri
zan te, en les .casos qup señala y según 
lo que-dispone el Código civil, con la 
excepción de ser suficiente el número 
de dos testigos.

Para el testamento ológrafo y las 
demás formas especiales de testar se 
estará a la ley común.

Articulo 28. Para otorgar testa- 
ímento cerrado bastará que dos' testi
gos idóneos, que sepan firmar, asistan 
al acto de presentar el testador al No
tario el pliego que contiene sus dispo
siciones.

Artículo 2;9. El testador puede en
comendar a su cónyuge, solo o con 
asistencia de determinados parientes', 
que, a modo de fiduciario comisario, 
ordene y regule la sucesión de aquél, 
elija el"-heredero o los herederos y 
distribuya los bienes, ora libremente 
y sin otras cortapisas que los dere
chos atribuidos, con carácter forzoso., 
por la ley; ora dentro de los límites 
que el tostador señale y que no sean 
imposibles ni contrarios al derecho 
indura!.

Los actos del fiduciario comisarlo, 
en cimmi i míenlo de este cargo, habrán 
de constar en escritura pública. Val
drá la últim a voluntad cuando ellos 
consistan en disposiciones testamen
tarias, y serán irrevocables los que 
otorgue entre vivos.

Be la herencia, de la institución de 
herederos., de la legíí&a.a. de la susti

tución y  de la desheredación.

Artículo 30. Los aragoneses que 
al m orir 110 dejen descendientes legí
timos pueden disponer libremente, 
por testamento, de todos los bienes 
en que consista su patrimonio líqui
do. Esta disposición libre se reduce a 
un tercio del caudal hereditario cuan
do existan tales descendientes capaces 
para heredar, sea su número cual sea. 
Guando los descendientes sean dos o 
¡más, entre ellos podrá el testador dis
tribuir, discrecional y desigualmente, 
ios dos tercios de dicho caudal que, 
como legítima, corresponden a la des
cendencia.

El heredero forzoso que por la dis
tribución resulte en caso legal de pe
d ir alimentos, tendrá expedito el ejer
cicio. de este derecho arregladamente 
al artículo 142 del Código., contra los 
sucesores del ascendiente, en propor
ción con tas respectivas participacio
nes en la herencia forzosa.

El descendiente legítimo que sea 
capaz para heredar, excluye de esta 
herencia forzosa a los que p o r su  me
diación desciendan del testador, y 
éste p odrán señalar la eantidad 0 p o r
ción de bienes que le plazca para cada 
uno de los que están en el grado más 
próximo y le  los que, siendo de u lte 
rio r generación, representan a los de

aquel grado, fallecidos o incapacitados 
para  suceder.

Artículo ‘3 i . Los dos tercios here
ditarios reservados, como legítima de 
los deseendientts legítimos, no pueden 
ser gravados por el testador con susti
tuciones, prohibiciones de enajenar^ 
usufructos, términos ni otras condi
ciones u obligaciones», fuera de las 
casos de excepción que a seguida se 
enum eran:

1.° El testador puede conceder a 
su cónyuge sobreviviente la viudedad 
universal, comprensiva de los bienes 
muebles aportados al m atrim onia o 
adquiridos durante éi.

2.0 Puede prohibir a los descen
dientes que promuevan la disolución 
de la sociedad conyugal continuada, 
mientras el cónyuge supérstite  ee 
conserve viudo y no se haga sospe
choso de mala administración, salva 
siempre la obligación de p restar éste 

-a aquéllos alimentos adecuados.
3.° Puede imponer a los herederos 

forzosos los gravámenes, los limitacio
nes, las substituciones, las condicio
nes o las obligaciones que tenga a 
bien, siendo en favor de otro o de 
otros descendientes legítimos, aunque 
no sean éstos del grado más próximo 
y vivan los del grado o los grados in
termedios en la línea recta.

4.° Para el caso y tiempo en que 
el heredero o los herederos forzosos 
del testador fallezcan sin dejar des
cendencia legítima, pero tan  solamen
te con respecto a los bienes de que 
ellos no hayan dispuesto, podrá el tes
tador ordenar a favor de cualesquiera 
personas las disposiciones menciona
das en el precedente párrafo.

Artículo 32. La preterición o la 
desheredación que no tenga causa le
gítim a no anulará la últim a voluntad 
del ascendiente sino cuando compren
da a todos los herederos forzosos, y, 
en este caso, entre ellos se dividirán 
las dos terceras partes del caudal lí
quido, como si el .causante hubiese 
fallecido abintestato. Pero cuando en
tre cónyuges exista “ agermanamiento 
o casamiento, al más viviente” , cuya 
eficacia cesa por superveniencia de 
hijos, éstos sucederán en la herencia 
entera.

También se dividirán los dichos dos 
tercios hereditarios al modo del abín- 
testato cuando alguno o algunos de los- 
herederos forzosos estén preteridos o 
injustam ente desheredados, y los de- 
má s, i nsí i l uidos por partes iguales.

Si el testador asigna a los institu i
dos partes desiguales, cada heredero 
forzoso preterido o injustam ente des
heredado tendrá derecho a una por
ción equivalente a la del menos fa
vorecido de aquéllos. Estas porciones 
sese detraerán de las legítimas de los 
instituidos a proporción de la cuan
tía respectiva.

Los legados y liberalidades que or
dene el ascendiente, quedarán a salvo 
de los efectos de la preterición o de 
la injusta desheredación, en tanto 
cuanto quepan en el tercio heredita
rio libre.

Guando los legados y liberalidades 
a favor de personas ^extrañas a la des
cendencia legítima del testador reba
sen el límite de la dicha tercera par
te, cada heredero forzoso tendrá ac- 
cMn para que sean declarados inofi
ciosos y reducidos, en tanto cuanto le

perpMéean, a praporeióhL lá cuóíá 
de! redamante en los dos tercios ^  
la legítima. > -ó Jq

A los legitimarios que^á expehéSÉ 
de la casa hayan seguido carrera 
obtenido colocación peculiar, se $$Bj 
imputará en pago lo invertido parj| 
la una n para la otra, salva siempd® 
disposición en contrario que no séal 
me ficiosa.

Artículo 33. Ei plazo de preseri^fe 
ción extintiva de las acciones de l | ¡ |  
herederos forzosos dimanadas de ^  
legítima, será de cinco años. y

Be la sucesión infestada. ^

Artículo 34. Para que tenga lugájl 
la sucesión legítima, además de 
estatuido al efecto en~el Código, á i 
necesita que la sucesión del causan»  
no esté ¡ordenada tampoco por c o n trá  
to, y señaladamente por cap itu lach l| 
matrimonial. 4

Artículo 35. Los descendientes t é i  
gítimos del que fallece abintestató lá  
heredan, con exclusión de los demás 
parientes, entendiéndose salvo el .éjjjS 
recho de viudedad. S

Entre aquéllos, los de grado m$j 
próximo que viven y son capaces parí 
la sucesión, excluyen a Los del grade 
más remoto; pero en lugar de los de 
dicho grado que hayan fallecido o ' 
ten incapacitados, heredan por d e iá  
efeo ¡de representación los desoemdiei| 1 
t e  suyos, sin que en esta línea retó 
ta descendente tenga límite la tal reí 
presentación. -m

Artículo 36. Si el causante que p |  
dejó descendencia legítima estaba ó l |  
sado, el cónyuge sobreviviente que í |  
tuviese asignada firma de dote la  rq l 
cobrará con preferencia. - J

Habrá lugar a este recobro, auíf 
cuando los bienes hubieran recaíd(% 
ya por disposición del finado en des*í 
cendiertes comunes, si éstos a su véa 
m ueren intestados y sin dejar prola 
antes que el cónyuge sobreviviente 
En defecto de éste, serán sus parieiM 
tes quienes tengan derecho al reco l 
bro de los bienes constitutivos de la 
firma de dote. f

Artículo 37. Cuando en el cau d a l 
hereditario del que fallece abintestajl 
to y  no deja herederos forzosas ex ísl! 
tan los bienes mismos, sean m u eb le j 
o inmuebles, que le hubiesen donado^] 
vendido o enajenado por cualquifiSp 
motivo, los ascendientes o hermanos® 
cada uno de éstos, si vive, tendr® 
también derecho a recobrar las cosa# 
que de él procedan por los títulos e&f 
presados. . #

Artículo 38. Para la aplicación d$ l 
precepto contenido en el artículo a i i | |  
terior, se entenderá que la persona 
de cuya sucesión se tra ía  no ha déf 
jado herederos forzosos, si, aun h a i  
biéndolos tenido, fallecen éstos .ah | 
intestato y sin prole, en vida de lof 
donantes ó enajenantes. . f;

No obstante lo estatuido ¡en estfl 
artículo, quedan a salvo las capitujj 
laeiones m atrim oniales y los cíeefo | 
o condiciones naturales de ellas. L  

Articulo 39. Aparte de los recóM' 
bros que los precedentes artículos r e ^  
guian, en la sucesión intestada d e l 
que no ¡deja descendencia legíiim s# 
por lo tocante a bienes adquirido]* 
sin condición de reversión o llam a? 
miento a título de herencia, legado
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venación, que provengan de cualquier Jcendiente o de otro pariente hasta ¿I sexto grado, se guardarán las s i-  'lu ientes reglas:
1.“ Los herm anos germanos o de 

¡áoble vínculo, sin distinción de sexo, 
recibirán, siem pre que sucedan solos, 
î á totalidad de los mencionados hie
des, sean éstos de la  clase que sean.

2.a Cuando concurran hermanos de 
distintos matrimonios, recaerá en los 
jttue sean de parte del padre el cau - 
Bal de procedencia paterna, y en los 
&e parte de la m aare, el caudal de 
procedencia m aterna.

< Los concurrentes que sean herm a- 
!íios germanos o de doble vínculo p ar
ticip arán  con los consanguíneos o con 
los uterinos, respectivam ente, en lo 
que provenga del común padre o 
‘madre.

E n  los bienes del caudal heredita
rio  que no sean de procedencia pa
terna ni de la m aterna, y por tal mno- 
ifrivo no resultan asignados, según la 
.presente regla, se sucederá del modo 
qhe la siguiente ordena.
/¿3.a Estos bienes últim am ente men
cionados, aunque . existan hermanos 
del ñnádo, y tam bién la totalidad de 
'la. herencia cuando no haya herm a- 
pos, recaerán en los colaterales que 
tengan parentesco más próximo con 
el causante de la sucesión por la línea 
de la persona de quien el causante 
inismo hubo los bienes; concurriendo 
cuantos tengan dentro de cada línea 
grado igual de parentesco.

Para suceder abinlestato, los h er
manos del causante que hayan fa lle 
cido o sean incapaces, estarán repre
sentados por sus propios e inm edia
tos hijos, sin que este derecho de re 
presentación, en caso alguno, se ex
tienda a  otros grados 'dé parentesco 
Colateral con el causante.

4.a Para aplicar las precedentes 
¡reglas, la adquisición inmediata que 
Se los bienes h iciera  el causante, de
term inará la persona de quien éste 
íos hubo, y se prescindirá de trans
misiones anteriores.
4 Artículo 40. Por lo tocante a b ie
nes que el causante haya adquirido de 

p arien tes más lejanos del sexto grado 
© de extraños, así como a bienes de 
procedencia desconocida o g ran jea- 
tíos por el causante mismo, la suce

s ió n  intestada se deferirá con arreglo 
¡irlas comunes normas del Código civil.

Artículo 41. En la sucesión intes
tada de cotaíerales del finado, son 
com patibles en una persona misma 
las participaciones que le correspon
dan por diversas líneas de parentesco 
con el causante, y se considerará dis
tinta cada parte, a los efectos de la 
responsabilidad por cargas y obliga- 
éiones con que se hallen gravados los 
bienes.

También es compatible en el cón
yuge supérstite la participación h e
reditaria que le corresponda como 
pariente colateral con el disfrute de 
fa viudedad a que tenga derecho.
■ Artículo 42. No obstante lo dis

puesto en los precedentes artículos, 
Subsistirá a favor del Hospital de 

, 'Nuestra Señora de Gracia o Provin
cial de Zaragoza la facultad que le fué concedida por acto de Cortes de 
11626, de suceder abintestato en toda 

/©lase de bienes mueble®, o inmuebles 
' íjue no estén sujetos a recobro o re

versión, a los enferm os y a los de
mientes que fallezcan en el estableci
miento o en las casas de alienados que 
de óí dependan, cuando no dejen des
cendientes, herm anos ni otros parien
tes colaterales dentro del cua/to 
grado.

Disposiciones comunes a las herencias 
con testamento o sin él.

Artículo 43. La reserva de bienes 
no tendrá lugar sino cuando aparezca 
previam ente determ inada en instru
mento público.

Artículo 44. L a herencia se en
tiende aceptada siem pre a beneficio 
de inventario, aunque no se haya lle 
nado formalidad alguna ¿e  las que es
tablecen el artículo 1.010 y siguientes 
del Código civil.

L a m u jer casada no necesita licen
cia  de su marido para aceptar una su
cesión; pero sí para repudiarla.

Artículo 45. L a colación de b ie
nes no procede en caso alguno por 
m inisterio de la ley.

Los padres podrán ordenarla en 
disposición de últim a voluntad, en ca
pitulación m atrim onial o en otro ins
trumento fehaciente, y en tal caso se 
habrán de cum plir las  condiciones que 
aparezcan establecidas en los respec
tivos documentos y con la prelación 
por éstos determinada.

De los contratos sobre bienes concer
nientes al matrimonio.

Artículo 46. La sociedad conyugal 
que se constituye con la celebración 
del matrim onio se regirá, preferente
mente, por las capitulaciones que se 
otorguen y los pactos que se celebren 
acerca de" los bienes, así' presentes 
ccUTiio futuros, sin otras lim itaciones 
que las que resulten preceptuadas en 
la ley.

En  defecto de tales convenios se 
guardará y  cum plirá el régim en de la 
sociedad conyugal tácita, según la or
dena la ley.

Artículo 47. ' Aun en vida de am 
bos consortes, los efectos de la socie
dad conyugar tácita cesarán de ma
nera completa y definitiva, en cuanto 
atañe a aquéllos, por la declaración 
de nulidad del matrim onio.

Guando se decrete la separación de 
bienes, quedará salvo el derecho ex
pectante de viudedad a favor del otro 
cónyuge en los raíces inmuebles o 
sitios del cónyuge declarado ausente 
o culpable de la interdicción civil o 
del divorcio.

La cesación de la ausencia o de la  
interdicción civil que hubiera m oti
vado la separación de bienes, y taimi- 
b iéa  la reconciliación de los divor
ciados, restablecerá íntegram ente el 
régimen anterior de la sociedad con
yugal tácita, salvo la validez de los 
actos consumados' durante dicha se
paración. Estas disposiciones se apli
carán en los antedichos casos a la so
ciedad conyugal paceionada, en cuanto 
sean eompatibles con las capitulacio
nes y convenios existentes.

De la sociedad conyugal tácita.

A rtícu lo  48. N orm alm ente t ie 
nen la con sid eración  de com unes de 
la sociedad.

l.°  Los bienes raíces inmuebles o sitios, adquiridos por título one
ro so  d urante la su b sis te n c ia , dol 
m atrim o n io , aunque la ad q u isic ió n  
se haga a nom bre de uno de los 
cónyuges; excepto el caso de adqui
r ir le s  b a jn  cond ición  de que reeai-í 
gan  en otra  p erson a, de modo que 
tan  sólo el goce o d isfru te  sea co-< 
muni cable en tre  los cónyuges.

2.o L os b ien es de n a tu ra leza  
m ueble, con g én ita  o atribu id a, cu a 
lesq u iera  que sean el origen  y el 
modo de su ad qu isición  o de su  
ap o rtac ió n  por el m arido o la mu-- 
je r  o de su ingreso en el haber da 
la sociedad conyugal. Esto no obs
tan te , por el hecho de aseg u ra r  con  
hipoteca sobre los bienes de un 
cónyuge cantid ades que el otro  
tra ig a  al m atrim on io , no siendo 
com o dote, ni tam poco com o eq u i
valencia de legítima, las tales can
tidades se considerarán, com o in-? 
m u ebles.

3.° P o r p resu n ción  legal, cual-» 
lesq u iera  b ien es cuya p erten en cia  
exclu siv a  al m arid a o a la m u je r no 
esté suficientem ente comprobada.

Por pacto, consignado en escri
tura. pública, y al efecto de exten
der o re s tr in g ir  la com unidad, se  
puede atribuir^ a los m uebles la  
co n sid eració n  de s itio s  y a éstos la  
de m u ebles.

A rtícu lo  49. E l m arido es el 
ad m in istrad o r y el re p re sen ta n te , 
a s í en ju ic io  com o fu era  de él, de 
la sociedad conyugal, sin  que a la  
m u je r  le quede a tribu id o , salvo 
pacto  en co n tra rio , el m an e jo  de 
b ien es algunos en concepto de pa
rafernales; v aquél está facultado, 
adem ás, p ara d isponer no so lam en 
te de sus privativos b ienes, sin o 
tam bién  de los que tien en  la con-* 
sid eración  de com unes. S erán  nu-» 
las, sin em bargo, en cu anto  a la 
m itad  que en esto s  b ienes a fe c ta  
a la m u jer, las lib era lid ad es que en 
cu alq u ier fo rm a hu biere el m arido 
realizad o durante su ú ltim a e n fe r 
medad, y también las que otorgare 
en estado de salud, si re tu v iere  
d uran te su vida la p o sesió n  de los 
b ienes en que co n sis ta n . Sin  exp re 
so co n sen tim ien to  de la m u je r , el 
m arido no puede e n a je n a r  ni g ra 
var los inmuebles o sitios que p er
tenezcan  p rivativam en te  a aq u élla . 
L a  m u je r  co n serv ará  durante la s o 
ciedad conyugal el dom inio, aun
cuando los dichos b ien es hayan s i
do estim ad os a! tiem po de a p o rta r
los o al ad q u irirlo s, y. co n sig u ien 
tem en te , tam poco puede el m arido 
por sí sólo re p re se n ta r  en ju ic io  
esto s d erechos d om inicales re te n i
dos por la m u je r. E n  cu anto a los 
ra íce s  o inm uebles en que pueda 
corresp o n d er viudedad a la m u jer, 
e s ie  derecho, si no hu biere dado
ella  expreso co n sen tim ien to , q u e
dará a salvo no obstante las ena
je n a c io n e s  que h ic ie re  o grav ám e
nes que im p u siere  el m arid o. T a m 
poco la s  e n a je n a c io n e s  que h ag a  la 
m ujer de inmuebles sobre los cuales 
tenga el m ar i dio Id er echo expectan
te de viudedad, pueden perjudicarla 
sin T»Annncia exp resa  de ést©'.
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.. Los arrendamientos u otros dis
frutes de fincas propias de la mu-' 
ser, o de las que estén afectas a 
un’ derecho expectante de viudedad, 
otorgados por tiempo que exceda 
de un año, caducarán al fallecer el 
marido, si la mujer no los hubiere 
c o n s e n t i d o  explícitamente. En; 
cuanto perjudiquen a ésta, serán • 
ínulas las anticipaciones de precio 
i) merced.

Artículo 50. El marido está, 
obligado a subvenir con los pro
ductos y con el restante haber de 
la sociedad a las atenciones legí
simas de la misma, a las particu
lares de cada consorte y a las que 
•dimanan de la paternidad o de la 
jefatura de la familia.

Al pago de las deudas que para 
levantar las dichas cargas contrai
ga el marido están afectos los, bie
nes comunes, posponiendo los raí
ces o inmuebles; y si todos ellos 
(no bastan, los bienes peculiares 
de cada cónyuge por mitad.

£e presumirán contraídas en be
neficio común las deudas del ma
rido, salvo prueba en contrario. 
Los bienes raíces o inmuebles pe
culiares de la.mujer y la mitad que 
pertenezca a ésta en los comunes de 
la misma clase, no responderán en 
caso alguno de deudas contraídas 
por el marido en su propio provecho, 
con ocasión de vicios, afianzando a fa
vor de otros o con prepósito conocido 
de perjudicar a aquélla.

Artículo 51. Incumbe rd marido 
(Satisfacer las deudas anteriores al 
matrimonio, suyas o ele su mujer, 
y a ello destinará preferentemente 
los bienes comunes de naturaleza 
mueble. La carencia o deficiencia 
de éstos se suplirá con los raíces 
o inmuebles que el cónyuge deudor 

■ haya aportado al matrimonio o con 
los que haya adquirido durante és
te por título lucrativo, aunque dar
les  ̂tal aplicación perjudique la viu
dedad expectante del otro consorte, 
Si el cónyuge deudor carece de bie
nes inmuebles y los hay comunes, úni
camente contra Ja imitad que en éstos 
corresponde a aquél se podrá proce- 
dorpara pago de las deudas, y se de
jará a salvo el derecho expectante de 
Viudedad a favor del otro consorte.

Articulo 52. La mujer puede obli
garse juntaimiente con su marido y ser 
fiadora de éste. No existiendo descen
dientes. o bien dejando a salvo los de
rechos legitimarios que a éstos co
rresponden según el estado de familia 
cuando ocurra el otorgamiento, val
drán la dote, la donación o la venta, 
otorgada,s por el marido a favor de su 
mujer, y también, con la dicha salve
dad. valdrán las donaciones que la 
mujer haga de sus bienes privativos 
al marido. Esto no obstante, cuando 
sean objeto de la donación bienes si
tios o intouebles que la mujer haya 
recibido como dote o como afirma de 
dote” y cuando sobre tales raíces 
la mujen constituya aseguramiento 
por negocio que no sea conocidamen
te de utilidad del matrimonio, el otor
gamiento no será válido si no inter
viene el consejo favorable del padre; 
en defecto de éste, el de la ¡madre, y 
& falla de ambos, el de los dos más

próximos parientes de la esposa otor
gante, varones y mayores de edad.

Artiiculo 53. El fallecimiento de 
un cónyuge, si el matrimonio ha sido 
válido y no está decretada la separa
ción de bienes, no obsta para que la 
sociedad continúe entre el supérstite 
y los herederos del finado, siquiera 
quede circunscrita a los bienes cotmfu- 
nes existentes y a los aumentos que con 
ellos y con los peculiares de cada par-: 
tí cipe se obtengan,, trabajando en fa-; 
tmiilia; de modo que la sociedad con
tinuada no comprenderá los bienes y 
derechos que durante la continuación 
adquieran los interesados por separa
do del caudal común, En la sociedad 
continuada durante la viudez del su- 
pérstite, participarán por imitad, en' 
aumentos y pérdidas este cónyuge y 
la sucesión conjunta del finado. En 
tales términos se presume la conti
nuación de la sociedad, a falta de pac
to expreso en contrario.

La muerte del marido o de la mujer 
determinará la disolución inmediata 
de la sociedad cuando el supérstite y 
todos los herederos del finado así k> 
acuerden, a menos que el finado en 
su testamento o en capitulación ma
trimonial haya prohibido a éstos oue 
promuevan la disolución durante la 
viudez del sobreviviente; prohibición 
que les obligará, aunque sean here
deros forzosos, mientras tanto que él 
viudo no se haga sospechoso de mala 
administración:.

No estorbándolo la prohibición an
tedicha, cualquiera de los herederos 

del cónyuge finado puede pedir 3a di
solución de la sociedad continuada en 
lo que le afecta, y la entrega de los 

bienes que le correspondan, con tal 
que no hayan de quedar afeetois a la 
viudedad del sobreviviente. Si los de
más interesados optan por conservar 
la sociedad, la participación retirada 
por los que se hayan separado se con
tará en lo venidero, imputándola a la 
mitad de interés que a 3a sucesión co
rresponde en la sociedad.

Cuando al morir el marido o la mu
jer la sociedad conyugal no posea 
bienes algunos, o los existentes sean 
por su naturaleza infructíferos, o no 
excedan de las deudas, se entenderá 
totalmente disuelta.

Por el hecho de contraer el supérs
tite segundas nupcias cesará la socie
dad continuada, a meno? que todos los 
partícipes acuerden proseguirla; y en 
este caso deberán inventariar, de mu
tua conformidad, el activo y pasivo, 
como asiento de las liquidaciones ve
nideras. Igualmente se deberá forma
lizar inventario cada vez que se va
yan a contraer nuevas nupcias duran
te la. continuación de la sociedad.

Artículo 54. El cónyuge sobrevi
viente representará en juicio y fuera 
de él & la sociedad continuada, admi

nistrará los bienes de la misma, y una 
vez que satisfaga las cargas y obliga
ciones, destinará el remanente pro
ducto a acrecentar %1 caudal común.

Se entenderá aplicable a deudas 
que contraiga la esposa sobreviviente 
en el tiempo de la sociedad contb 

húada, el párrafo final del artículo 50.
Estará facú)fado también fel dicho 

sobreviviente, aunque los herederos 
del finado o alguno de ellos no 10 con
sientan, mip-nlra-s dure la sociedad 
continuada." para ejercitar las ace io

nes radicadas en la Sucesión del dif 
to consorte, hájy&nse iniciado o no 
y ida de éste los procedimientos.

Podrá además, durante la dicl; 
continuación, arregladamente a lo qi 
se dispone en el artículo 72, norr 
sexta, asignar legítimas, donaciones 
dotes, con los bienes comunes, a lqj 
descendientes habidos con el finad 

consorte que sean sucesores forzosos 
de éste, para ayudarles a negociar pq  ̂
cuenta propia o vivir con indepei^ 
ciencia, o con ocasión de contraer mate 
trimonio o de ingresar en religiópi 
pero en los demás casos no podrá e ií| 
ajenar ni gravar bienes raíces o ihf, 
muebles sin el consentimiento de loi 
copartícipes, debidaimiente représen^ 
tados o asistidos los que no tengaté 
capacidad plena.

Artículo 55. Al quedar disuelta laj 
sociedad se hará inventario de íoáoé: 
los bienes y derechos integrantes 
su haber, con distinción entre lô j 
inmuebles privativos y los comunes, $  
entre deudas anteriores al matrimo-'. 
nio, a cargo de uno u otro consorte yf. 
deudas consoreiales.

Además del pago que se efectúe ó 
se asegure de las deudas, serán d§-* 
traídos y entregados a los respectí- 
vos dereohohabientes los bienes qu¡$ 
existan en el caudal bajo cláusula #  
condición ya vencida de que recaiga# 
en determinadas personas extrañas á  
la sociedad. y

Hasta tanto que cada partícipe res 
ciba lo que le corresponda en la dl|" 
visión, el cónyuge sobreviviente cus^ 
todiará, bajo su responsabilidad, io& 
bienes, y a expensas de éstos podr$ 
solventar las deudas que, con cargo a 
lois mismos, sean exigibles y conste^ 
de manera fehaciente. (

Artículo 56. Sin detrimento de 
extinción de las deudas exigibles a lai 
disuelta sociedad, el cónyuge sobre/ 
viviente que no tenga renunciado % 
derecho a las aventajas, ei cual e | 
persona!istmo y no pasa a los heee-jv 
deros, las detraerá con preferencia $' 
toda distribución entre los partícipes^ 
Sí no existe pacto que especifique la | 
aventajas, éstas serán las de uso local,’ 
donde existan por costumbre vi gen té.

Artículo 57. Para dividir el net( 
haber remanente se guardarán, jun< 
t amen te con las comunes normas, Is 
que a seguida se indican, en cuan_;T 
unas y otras tengan aplicación a cadi 
caso:" * !

1.a Se entenderá subsistente la ep-j 
munidad en los frutos aparentes d| 
las heredades, los esquilmos de ganaj 
dos y los gastos que por razón de unof 
u otros se ocasionen hasta la recal¿c& 
ción u obtención respectiva; a menoé 
que todos los partícipes opten por de< 
jarlos a cuenta y riesgo del sobrevine 
viente a quien está atribuida la ad  ̂
ministración, mediante un valor coiih 
certadjQ que se incorpoife al caudal di--p 
yísibie.;  ̂ #1’

2.a Será respetado y  se hará efeo^ 
tivo el disfrute de viudedad cuand| 
coxresponda al cónyuge sobreviviente

3.a Se reintegrará partícipe, o oí 
los causahabientes suyos, del valor d€> 
bienes que le pertenecieren privativa-: 
mente, de los cuales se haya dispuesto 
en. provecho del fondo común; v, por 
el contrario, se contarán como inte- 
Líj-nal/'- fie Mp fondo v so ¡ornarán es*
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jjp&iiía para las adjodicae iones en pa~ 
Wq, los valores o cantidad es que de él 
Se hayan tomado o hayan de tomarse 
am. provecho privativo de algún; par- 
jpeipo, sea en su persona o sea en sus 
particulares bienes, deudas o negocios.

Para liquidar La sociedad que 
pya  continuado durante segundas 
iupcias,, se- referirán al tiempo en que 
Jstas se contrajeran,, así la detracción 
|e los bienes que sean propiedad pri
vativa, como la fijación de los haberes 

J|e cada partícipe en el fondo común; 
fr dentro del nuevo consorcio los au- 
feentos o pérdidas se entenderán por 
¡terceras partes entre el sobreviviente 
¡peí primer enlace, los herederos del 
Efinaao y el nuevo consorte, a quien le 
fe rá  respetado el derecho de viudedad 
Bue le corresponda, por cualesquiera 
Hítalos o conceptos, sobre los sitios o 
^muebles pertenecientes a aquél.
\ Si la liquidación ha de abarcar, ade- 
Jás de las segundas, ulteriores nup- 
lias, esta norma se adaptará a la épo- 
j|a do cada casamiento, y para el tiem- 
®o sucesivo se agrupara en el seguir- 
no de los mencionados tercios el inte- 
M s  on la sociedad de todos los here- 
peros de consortes fallecidos.

De la sociedad conyugal paccionada.

1 Artículo 58. El régimen de los hie
les  m  la sociedad conyugal, y tam
bién la sucesión de los cónyuges y de 
lh  descendencia, pueden ser ordenados 
por pactos o capitulaciones, que se 
¡otorguen y se hagan constar en escri
tura publica antes o después de con- 
jjraer patrimonio.
j> Para novar después capitulaciones 
;jjue antes del matrimonio se hayan 
íJQtorgado por los padres u otros ascen- 
Pientes de los cónyuges, se necesitara, 
feunque éstos sean mayores de edad, 
k  asistencia y conformidad; de aqué- 
. pos mientras vivan. 
f ¡Fallecidos iodos los aseendienfeb 
J¡ue fueran otorgan tea en las eapifu- 
Ifaciones, si no van transcurridos vefn- 

años desde el 0 9 5 0 0 110 0 10 , habrán de 
Reemplazarles en los pactos novator ios 
pos parientes del marido y dos de ía 
¡pujer, que sean, respectivamente, los 
í$aás cercanos, varones, y  de más edad. 
f En todo caso-, los derechos adquiri
dos al amparo de las capitulaciones 

• ||p anterioridad a un nuevo otorga
miento, quedarán íntegramente a sal
vo, si los interesados no hacen de ello 
m iuaciu expresa, siendo los nuevos 
pactos iri^íleaces en cuanto vulneren 
fc moá ifiquen aqu ellos derechos.

Articulo 119*. Cuantas estipuiácíones 
Marguen los interesados acerca de la 
portación de bienes, del régimen o 
jfi te disolución de la sociedad conyu- 
fafel, serán obligatorias con arreglo al 
crine i pío “ standum est eharlae”* siem
pre que. no Infrinjan prohibición ex
presa en la legislación vigente en Ara
gón, ni sean opuestas a los fines esen- 
fiates del matrinionio..

Artículo 60. Cuando las estipula- 
f̂iones bagan referencia explícita a 

festituciones consuetudinarias en el 
país, tales como “ hermandad llana” ; 
*ageíoio na miento o casamiento al más 
Viviente ” ; “ heredamiento ” ; “ easa-
Menlo en casa” ; ucasamiento a sobro 
Júenes ” ; u conso reí o universal o jun
tar óos casas”'; “ consorcio domes! i-

<50 w; “ «regim iento” y  dación perso- 
nal’V los pactas deberán interpretar
se y  las omieiones; que én ellos se no
ten suplirse,, con arreglo ai uso local 
respectivo.

Artículo 6.1. Tienen consideración 
de dote los bienes inmuebles y los 
muebles a los cuales se atribuye por 
pacto, el carácter de raíces, que la mu
jer aporte al matrimonio, y los que 
durante el mismo adquiera a titulo 
gratuito, ora provengan de ascendien
te^ ora de liberalidades de otros pa
rientes o de extraños. La dote cons
tituida por los ascendientes, cuando 
no lo sea en equivalencia de legítima, 
arregladamente a las normas especia
les de este caso, no obsta a los dere
chos que correspondan a la hija do
tada en la sucesión del donante.

No será lícito., mientras tanto que 
no haya descendencia del matrimonio, 
enajenar el inmueble que el padre o la 
madre hayan donado a la mujer en 
concepto de dote o “ axovar” , o. sea 
a propia herencia suya y de los suyos, 
y los que tenga en concepto de 
“ firma de dote” . Caso necesario, esta 
enajenación deberá efectuarse bajo 
obligación y fianza de reinvertir el 
precio* en otro inmueble- equivalente, 
.que tendrá igual condición jurídica.

El marido ha de asegurar con hi
poteca el valor de los muebles - dóta
les que. reciba en calidad de sitios o 
inmuebles, y hasta tanto que no se 
haya inscrito tal hipoteca en el Re
gistro de la propiedad, no podrá dis
poner de ellos. Se cumplirán las dis
posiciones del Código en cuanto al 
aseguramiento de dinero, valores, 
efectos públicos, cosas ftingibles y 
muebles 110 ftingibles.

Artículo 62.. La sociedad conyugal 
pac donada se disolverá por muerte 
de uno de los consortes, siempre que 
el sobreviviente haya de disfrutar 
viudedad universal én los bienes de 
aquél.

Guando quiera que la sociedad, Rá
yase continuado a no, quede di suel
ta, las operaciones de inventario, li
quidación y división se acomodarán 
a las capitulaciones, los. testamentos y 
demás títulos que en cada caso sean 
obligatorios; y  en cuanto a lo no es
tatuido por ellos, se regirá por las 
normas legales estatuidas: acerca de 
ía. sociedad conyugal tácita.

De la viudedad.

Artículo 63. La celebración del 
matrimonio atribuye por ministerio 
de la ley a ios cónyuges, solamente 
respecto 4e los bienes raíces o in
mueble» que hayan aportado a aquél 
o qu ejón  iposterioridad adquieran asi 
a título: lucrativo coma a título one
roso, el derecho expectante y  recí
proco de usufructuar el uno los del 
otro, en la fonm,a y  condiciones que 
se expresan, en este Apéndice.. Este 
derecho, que se denomina “'viudedad 
legal” , no se altera por la estipulación 
llamada de “ hermandad liana” .

Ningún cónyuge pueda por su prô - 
pia autoridad privar de él al otro cón
yuge. Tampacó los ascendi-entes pue
den prohibir en forma -ninguna que 
el cónyuge de su descendiente usu
fructúe los bienes que éste reciba o 
deba recibir en sus sucesiones res
pectivas. Tan solo el consentimiento

del derechohabiente Interesado puede 
dar validez a disposiciones semejan
tes;, y para que tenga eficacia la re
nuncia, o bien la tengan los graváme
nes, condiciones o imitaciones de que 
es susceptible el usufructo vidual, se 
requiere estipulación explícita en Tas 
capitulaciones u otros documentos pú
blicos.

Unicamente por las causas que de 
modo taxativo señala este Apéndice, 
dejará de hacerse efectivo, en su tiem
po y lugar, el derecho expectante do 
viudedad, o perderá- el cónyuge sur 
pérstite el que se halle disfrutando.

Artículo 64. El derecho expectan
te de viudedad puede extenderse, sea 
por capitulación matrimonial, sea por 
estipulación que conste en otro docu-: 
mentó público, sea por acto de últi
ma voluntad, a los bienes muebles, 
tanto si han sido aportados ai matri
monio, cuanto si han sido adquiridos 
durante él, y así ampliado se deno
mina “viudedad universal” . Aunque 
no aparezca explícita la ampliación, 
se entiende establecido virtualmente 
cuando en algunos de ios menciona
dos títulos se declara que los bienes 
.muebles de los cónyuges o de la so
ciedad se conceptúen raíces o inmue
bles, o que se entiendan aportados al 
matrimonio por el cónyuge a propia 
herencia suya y de los suyos. El pacto 
cíe concesión simple de viudedad im
plicará la denominada universal, con 
todas las consecuencias de ésta.; y 
siempre que los cónyuges en las cláu
sulas de otorgamiento relativo a sus 
bienes úsen la palabra usufructo, so 
conceptuará que aluden a la viude
dad, si el contexto no denota llana
mente lo contrario. Guantas dudas 
ocurran acerca del alcance de la viu
dedad- se resolverán en el sentido de 
comprender todos los bienes del cón
yuge premuerto que sean aptos para 
ella.

El disfrute de la viudedad legal por 
el sobreviviente puede coexistir con la 
sociedad continuada entre éste y los 
herederos del finado; pero la viude
dad universal, ai contrarío, determina 
la inmediata disolución de la socie
dad conyugal por muerte de una de 
los- consortes.

La sentencia firme de separación de 
bienes impide al. culpable hacer efec
tivo el usufructo vidual si antes de 
morir el inocente no cesa la causa de 
aquella; pero no afectará al derecho 
expectante de viudedad, sea legal, sea 
universal, del cónyuge inocente' sobro 
Los bienes del culpable. Si por defun
ción del inocente se sobresee en los 
procedimientos, sus herederos ten
drán Las acciones civiles conducentes 
a los pronunciamientos definidores de 
la condición de los bienes.

Artículo 65. La circunstancia de 
no háber el cónyuge difunto entrado 
en la posesión y  goce efectivo de los 
bienes de su pertenencia, sea cual sea 
el motivo de ello, no obsta al derecha 
de viudedad, ora legal, ora universal, 
del sobreviviente en los tales hienas. 
Podrá éste proseguir Las acciones Re
ducidas en vida, del finado, o enta
blarlas, para hacer efectiva en \m 
mencionados bienes la viudedad.

Artículo 66. Al efecto de compren
derlas. en. la viudedad legal, se repu
tarán bienes inmuebles:

1.° El remanente que el sabrevl*



Gaceta de Madrid.-Núm.349         15  Diciembre  1925 1435

viente reciba. del producto do ñucas 
peri onecientes' al otra cónyuge, ven
didas para satisfacer deudas de éste 
an i e i'i ores al itmLrimonio.

2 a . Las cantidades o valores que el 
viudo recíba por expropiación forzosa 
o indemnización de seguro,,de predios 
pertenecientes a la sucesión del fina
do; o como precio de re i ráelo, reden
ción 0 res cale, de lo que éste- poseyera 
a caria de gracia, o en anticresis, o 
por otro título que obligare a de val- 
ye ríe.

3 a Los bienes que el finado haya 
'aportado- en concepto de dote propia
mente dicha, o de dote, donación o 
manda en equivalencia a la legítima, 
.siempre que, mediante la debida esti
mación, los haya asegurado el que. so
brevive.

4 a La  cantidad que éste haya con- 
¡pedido y  asegurado al difunto en ca
lidad de íeconochnieuto, firma o au
mento de dote.

En oslo caso y  en el anterior, las 
garantías- se ¡mantendrán hasta que 
las cantidades o. muebles sean entre
gados a los sucesores- del finado.
, También, so extiende la viudedad 
f e n l :

1.° A. ' los inmuebles que al finado 
|e hayan dado en pago de crédito; o 
¡derechos peculiares; y a una mitad do 
1:p9 que se adjudicaren en pago de 
créditos o derechos comunes.

0 y A los que chmrrrle eloTnairi mo
ni o se hayan enajenado para solven
tar responsabilidades dimanadas de 
dévi ■ o del- cons orte di fu n to.

fi.° Al derecho de patronato que 
sea inherente a bienes muebles del 
dicho consorcio.

4.° Siendo sobreviviente la mujer, 
.?i los inmuebles que sin consentimien
to suyo el ¡marido baya enajenado o 
Pado- por más de un ano en a rrenda- 
jipi en lo, esliendo ellos sujetos al dere
cho expectante de viudedad.
• A r fíw ln  67. Están excluidos de 
V iu d ed ad ” , así* “ lega l”' como “ uni
versa l” :

ÍA- Los bienes que el finado pb- 
éeía bajo cláusula de que recaigan a 
Su uhiuerte en persona determinada, 
y 2a Los que persona distinta de los 
faceiidientes dél finado le- baya deja- 
pb con prohibición expresa^ de tai viu
dedad,

3a  L os dejados a ambos cónyuges 
basta cierto día en “ v io larlo ” o en 
JSHreudo” o “ tributación” , de los cua- 
f e  Ib parle correspondiente al finado

tasará desde luego a quienes- deban 
eredarla.
'4a  Las dotes propiamente dichas, 

jjr las dotes, donaciones o manctes 
Equivalentes a legítima, paterna o 
materna, señaladas' n tos hijos, sean 
&  ambos consortes, sean habidos por 
®  difunto * en otro matrimonio, sin 
p s tm gu iren  razón de la naturaleza de 
los bienes en que consistan.

Artículo 68. Dentro de los cin
cuenta días' prim eros de su viudez, el 
fónyuge sup érsti te está obligado a 
term inar el inventario de los bienes 
tafees o inmuebles pertenecientes al 
finado, ora como peculiares suyos, ora 
J>gt su pariieipaeión en los comunes 
9e la sociedad consiga!. 
r Cuando el sobreviviente baya de 
disfrutar viudedad universal, hará 
IfM&biéu inventario do los bienes

muebles, dentro del antedicho plazo., 
E l transcurso, de éste se interrumpi
rá cuando se promuevan diligencias; 
preventivas de aseguramiento^ de los 
bienes de esta clase, hasta tanta que 
se deje expedita la xeseña de los b ie
nes en el inventario.

Los efectos públicos y1 valores se 
especificarán por ciases, series y  nú- 
añeros, consignando su valor nómina!. 
Acerca de los fungióles que se con
sumen, por eh primer uso, se expre
sará la índole y  la cantidad. Serán -es
tos últimos justipreciados por acuer
do de .los interesados o por peritos 
prácticos.

E 11 las mencionadas operaciones de 
inventario corresponderá interven
ción a los herederas del finado-; y 
cuando ellos no puedan o no quieran: 
asistir, deberán reemplazarles- dos 
testigos varones, mayores do edad, 
vecinos del lugar y  de buena fama.

El inventario se hará constar en 
escritura pública con todos Los requi
sitos necesarios para su inscripción en 
el Registro de la Propiedad; en cuanto 
se refiere a inmuebles o derechos rea
les, y  en cuanto a los demás ¡podrá 
consignarse en do Caimiento privado, 
del cual se extenderán dos ejemplares., 
firmados ambos por todos los- asisten
tes a cada acto.
. Pasado el plazo legal sin que esté 
concluido e f inventario; perderá el 
viudo, todos; los. disfrutes-&  la viude
dad, los cuales quedarán cte' derecho 
incorporados al caudal' de la misma, 
hasta que se acabe de formalizar el 
inventario.

Artículo 61). Cuando no sean des
cendientes legítimos, los herederos 
del cónyuge difunto podrán instar 
aseguramiento preventivo de que no 
serán sustraídos al inventario los b ie
nes. muebles del caudal relicto, Limi
tándose a este fin las diligencias,, las 
cuales consistirán en cerrar y  sellar 
las cajasr. los muebles o los lugares 
que contengan las cosas, sin embara
zar el uso de los locales, utensilios, 
efectos' y  dinero1 necesarios al uso 
personal del viudo y  al normal e je rc i
cio del oficio, industria o profesión a 
que esté dedicado.

A  medida que; se haga la reseña o 
inventario, con la m ayor prontitud 
posible, cesarán las indicadas preven
ciones.

En los lugares donde no resida Juz
gado de primera instancia, las dichas 
diligencias preventivas, en v fa  siem
pre de jurisdicción voluntarla, se po- 
prán instar y  practicfir ante el Juz
gado* municipal del lugar donde estén 
Tos bienes que se hayan de inventa
riar.

Artículo 70. Cuando sean volunta- 
tarios los herederos del finado con
sorte y  el sobreviviente no est^ rele
vado de la fianza a caución por dis
posición testatentaria, por capitula
ción o por otro otorgamiento; y tam
bién siendo forzosos los., herederos, si 
alegan y demuestran la existencia dé 
determinado peligro para sus leg íti
mas, el cual se pueda y  se deba evi
tar, los unos o los otros interesados 
tendrán derecho para exigir al sobre- 
vi viente fianza de usufructuario con 
respecto a aquellos bienes a los cuá
les se refiera el riesgo do incumpli
miento de las obligaciones inherentes 
al goce ele la viudedad.

f Artículo 71. Las, jíhspoaiciones prE# ■ 

I cadentes, en ihqda.afgunn obstará*! 
i para, que loa efectos m  la viudeda4 
, se entiendan siempre referidos, ah día! 
j en que deban cotmienzar,, según ley|
; pacta o concesión; n i para que e l s M  
! breviviente efectúe, bajo su respon*
I sabilidad personal, los actos indisperM 
| sables para que no se interrumpan laá.
\ operaciones agrícolas, industriales o;
I mercantiles, de interés para la socio-*
¡ dad conyugal; ni para que costee el 

entierro y  el funeral del difunto .y 
; pague las deudas vencidas de la so-:
; ciedad, a.reserva de los reintegros qué, 
j ulteriormente procedan; ni. para qu$ 
i con plena facultad, exija  y  cobro Ib| 

créditos, las cuentas y  los alcancsá 
vencidas o que venzan a. favor do 1$

| sociedad o del finado consorte. Lsj 
■ parte dé tales realizaciones corres^ 
i ponáiente a los herederos será depo*;
: sitada a fin de entregarla, a fe& t ífe  

judicatarios si esta sujeta a inmediata 
liquidación y  división, o bien a fin d%

; que se formalice el disfrute de la yiu4 
dedad, si a ella está destinada, 

í Artículo 72. El ejercicio de los de-; 
rechos y  el descargo de las. obligación 
nes del supér.stite, tocantes a la v iu *  
dedad, se ajustarán a lo que se hall# 
estatuido válidamente por capitula-:

I ción matrimonial, disposición da ul-: 
j tim a voluntad,, convenioi eifiñe eL yiu^ 
i d:o y  los ¡interesados en- la  p ro p fi^ d , 

u otro cualquiera otorgamiento quó 
J conste con autenticidad pública, y  so-;
[ íerone. Sólo- en lo que na esté preve-i 

nido, prohibido q modificado por vir-i 
tud de alguno de los aludidos títuldsl 
se regirán los atributos y  las. cargas 
o limitaciones de la  viudedad por las 
normas que seguidamente se enurne-: 
ran, a saber:

En cuanto a los derechos.;
Primera. E l consorte sobeviv lenta 

que haya dividido los bienes mueble^ 
con los herederos del finado y  que tari 
solo tenga viudedad legal en los rafea! 
o inmuebles propiaimiente dichos y  eij' 
las cosas o cantidades asimiladas | 
ellos de modo explílcito o de m o da v t ó  
íual, con más,, en f e  aumentas qu f 
unos u otros hayan tenido por acce#

; sión,, hará suyos f e  rendimientos dé 
* todos ellos, a contar desdé el cqpnien-. 

m  de su derecho.
Cuando form e parte del caudal eH 

que sa ejercita la viudedad el do&nlte 
nio directo de “ treudos” , “ tr ib u ta e fe  
nes” o “ tributos” , y  esté pactada 
prestación de laudemio, el tanto, p o f 
ciento en que éste consista se estima^ 
rá como fruto y  se pagará áí d ióh í 
poseedor de la viudedad.

Segunda. L a  viudedad legal atri-? 
buyo a l supérstite la  facultad de apro^ 
vechar por sí o dar en arrendamiento 
los raíces «o inmuebles y  ceder la peiN 
eepción de frutos de los mismos; to<Sj 
ello circunscrito al tiempo de la ta| 
viudedad y  siempre respondiendo él 
viudo por los daños y  imienoscabos qu| 
estos contratos o cesiones irroguen k 
los herederos del difunto.

Tercera. . E l viudo no tiene derecho 
a reintegro por las mejoras, ya úti-: 
les, ya de mero recreo, que introduz^ 
o a en los raíces o inmuebles usufrac-: 
tuados; pero podrá retirar las qué 
sean susceptibles de retirada, sin de-: 
trimento de los inmnebíes; mismos.

Cuarta. Guando la sociedad: legal 
' subsista continuada, simullánoanien-:
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te coíí la viudedad legal, los auímien- 
tos o productos que se obtengan tra
bajando en familia con los bienes pe
culiares de cada consorte y con los 
comunes, no pertenecerán exclusiva
mente al supérstite, sino que acrece
rán al caudal divisible en su día y 
caso%

Quintá. E l cónyuge sobreviviente 
áiue disfrute viudedad universal ad-: 
qüirirá íntegros los productos que 
rindan, así los xa ibes o inmuebles, 
como los bienes de naturaleza mue
ble que ha de abarcar el inventario,

!, además, el rendimiento de lo que 
J  disolverse la sociedad corresponda 
i los sucesores del finado en coneep- 
0 de frutos aparentes en las hereda

des; el de rentas prorrateables o de 
Esquilmos de ganados; el de las can
tidades que dichos sucesores hayan 
de cobrar por resultados de cuales
quiera elmlpresas o seguros; y el de la 
porción que a los sucesores mismos 
corresponda en tesoros ocultos que 
se hallen en fincas peculiares de su 
consorte, o en las comunes de la so
ciedad.

Sexta. E l viudo, a expensa de los 
bienes comunes, y aun de los que fue
ron privativos del cónyuge finado, 
Éhientras unos y otros estén indivisos, 
puede, con ocasión de casarse un hijo 
o h ija  de ambos, hacerle donacióín 
análoga a la que marido y m ujer hu
biesen otorgado a favor de hijo o 
h ija  casados durante el matrimonio. 
A falta de este precedente, la tal do
nación no podrá comprender bienes 
privativos del cónyuge difunto.

En cuanto a las obligaciones:
' Primera. Durante el disfrute de la 
Viudedad, sea legal o universal, el so
breviviente debe conservar lqs bienes 
y  curar de ellos a arbitrio de buen 
varón, levantando las cargas a que 
estén- afectos, costeando los seguros, 
las contribuciones, la conservación y 
las reparaciones, ordinarias o extra
ordinarias, y efectuando a ley de 
usufructuario las sustituciones. iy re - 
plantaciones que ocurran en ganados, 
arbolados o viñedos.

Segunda. Habrá de consentir las 
mejoras que los propietarios de los 
bienes quieran hacer a sus propias 
expensas en los bienes, siempre que 
no mengüen el valor y el disfrute de 
la viudedad.

Tercera. Defenderá a su costa la

Íjosesión de los bienes, utilizando en 
as oportunidades respectivas los in
terdictos y las de/nás acciones; y pon

drá en conocimiento de los propie
tarios, lo más pronto posible, las usur
paciones que se intenten o oetén con
sumadas, designándoles los autores de 
eflas, bajo responsabilidad de los da
ños y perjuicios que dimanen de omi
sión o retardo..

Cuarta. Satisfará los alimentos que 
sean legalmente debidos. En tal con- 
jeepto deberá señalarlos, arreglada
mente al haber y poó fr  de la casa, a 
los hijos comunes y a los del finado, 
Jlo desheredados expresamente, que 
parezcan de medios de subsistencia, de
jando siempre a salvo los recursos 
para atender decorosamente a las ne-; 
pes.idades de su vida propia.

Artículo 73. El derecho dé yiude- 
slad cesa o se extingue:

!.° Por virtud! de capítuíló m atri
monia], cuando haya sido lícito p ri

van y esté privado de tal derecho el 
cónyuge sobreviviente.

2.° Por expresa renuncia que éste 
otorgue en escritura pública.

3.° Por defunción del derechoha- 
biente.

4.° Por expiración del término, 
cuando lo haya (determinado el títuílo 
de su constitución.

5.° Por resolverse el derecho de 
propiedad de los sucesores del finado 
cónyuge, o confundirse tal propiedad 
en la persona *feisma del usufructua
rlo.

6.° Por destrucción fortuita e irre
parable de las cosas afectas a la viu
dedad.

 ̂7.° Por la división que el sobre
viviente haga con los sucesores del 
finado de los rafees o inmuebles co
munes, con respecto a la ¡parte que 
le sea entregada; sin perjuicio de que 
perdure el disfrute de la viudedad so
bre los bienes peculiares del difunto.

$.° Por contraer el viudo nuevo 
matrimonio, a ‘menos que lo tenga 
concedido de por vida y no sean for
zosos los herederos del consorte di
funto, o que se trate de “casamiento 
en casa” también autorizado, y de la 
consiguiente conversión de lai viude
dad en usufructo ordinario.

9.° Por haberse hecho culpable de 
la separación de bienes el cónyuge 
supérstite, sin que haya sobrevenido 
perdón o reconciliación con el finado, 
la cual conste en forma fehaciente e 
indubitada^

10. Por haberse hecho culpable 
de la muerte del finado.

11. Por tener el viudo manceba en 
su propia morada, o con escándalo 
fuera de ella, o por llevar la viuda 
vida manifiestamente licenciosa y des
honesta. . ■ ¡

12. Por corrupción o abandono de 
los hijos, o por atentado al pudor o 
fomento de prostitución de 'las hijas.

13. Por eludir el viudo con mali
cia, o descuidar con señalada negli
gencia de un modo general, el cum
plimiento de las obligaciones inhe
rentes al disfrute de la viudedad que 
conciernen a las personas y a los 
bienes.

14. Por no entrar en dicho disfru
te ni reclamarlo durante Jos veinte 
años subsiguientes a la defunción del 
otro cónyuge, o por abstenerse de 
ejercitarlo durante treinta años en 
determinados bienes raíces o inmue
bles, y durante seis años, en determi
nados bienes muebles.

El viudo que estando requerido pa
ra hacer la reseña e inventario de los 
b ienes' raíces y los muebles rehúsa 
tales diligencias, no podrá, mientras 
no las lleve a cabo, disfrutar de la 
viudedad.

Artículo 74. Si no existe en con
trario capitulación, disposición tes
tamentaria u otro pacto, al extin
guirse el derecho de viudedad, la po
sesión de las heredades que pertene
cieron privativamente al cónyuge 
finado, ora estén cultivadas, ora in
cultas, recaerán por ministerio de la 
ley en los sucesores del, propietario, 
los cuales quedarán .desde entonces 
exentos de abonar impensa alguna al 
sobreviviente o a sus herederos.

De tal exención se exceptúa el caso 
en que Xa viudedad se haya extingui
do por renuncia expresa, o bien por 
contraer el viudo nuevas nupcias y re

caer en hijos suyos el pleno dominio;' 
casos en los cuales los frutos aparen
tes en ¡las heredades se dividirán en
tre el uno y los otros y serán comu
nes los gastos que se ocasionen hasta 
la recolección u obtención de los 
productos.

Los propietarios en quienes recao 
legalmente la posesión de los inmue- 
bles  ̂ podrán hacerla efectiva por via 
de interdicto de adquirir. Para nin
gún efecto civil aprovechará al cón
yuge sobreviviente ni a sus herede
ros la retención o detentación de los 
dichos bienes.

Los sucesores del consorte finado 
podrán, al extinguirse la! viudedad, 
obtener también por vía de interdic
to la posesión de su parte en los in
muebles c o m u n e s  usufructuadlos, 
constituyendo en ellos comunidad Con 
el sobreviviente o los causahabientes 
de éste; la cual comunidad se retro
traerá a/l término de la viudedad y 
(Airará hasta que se efectúe Ja división 
y adjudicación.

Si alguno de los antedichos inmue
bles, sean peculiares, sean comunes, 
estuvieren en aparcería o en análoga 
forma de disfrute, se respetarán loa 
derechos de terceras personas por 3o 
tocante al corriente año agrícoia.

Artículo 75. El cónyuge supérsti-¡ 
te o sus sucesores entregarán sin de-, 
mora a los del otro consorte, al ex
tinguirse el cterecho de viudedad, los 
muebles, sean o no fungib'Ies, del in
ventario, con las sustituciones y es
timaciones correspondientes y con el 
abono, en su caso, de los deterioros, 
hasta, dejar cancelados los afianza
mientos de la obligación satisfecha.

Del contrato de com pra y venta.

Articulo 76. Entre los retractos le
gales tendrá lugar, respecto de bienes 
raíces, el de “aboíorio” o sea “dere
cho de tanteo o de la saca”, por vir
tud del cual los hermanos y los de
más colaterales hasta el sexto grado 
de consanguinidad legítima, del que 
haya vendido o dado en pago, sea en 
privado, sea mediante subasta judi- 
cial, y aunquó medie carta de gracia, 
una finca heredada de ascendiente co
mún a él y a aquéllos, puede subro
garse en lugar del comprador o adju
dicatario que sea extraño o pariente, 
en ulterior grado, bajo las condicio
nes imiismas del contrato o la adjudi
cación.

Si concurren a retraer dos o más 
personas, el mejor grado atribuirá 
preferencia; y dentro de él, la prio
ridad de tiempo en presentar 3a de
manda, sin acepción de edad ni de 
sexo.

El retrayente habrá de satisfacer el 
precio, los gastos del contrato u oca
sionados por éste y las impensas' ne
cesarias o útiles que se hayan Lecho 
en  ̂ el inmueble. Quedará, además, 
obligado expresamente a conservar la 
finca retraída dos años por lo menos, 
si no sobreviene desgracia que le ha
ga de peor fortuna y le compela a la 
enajenación. '

De los contratos especiales sobre ga
nadería.

Articula' 77. . Los usos consuetudi
narios que' tengan actual observancia
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en el, lugar del cumplimiento, reg i
rán respectivamente para cada uno de 
los contratos que se enumeran a con
tinuación, en cuanto haya que suplir 
omisiones de los pactos expresos de los 
interesados. Lo que. no resulte deter
minado por la estipulación ni por el 
uso local, se determinará según las 
normas ordinarias de la ley común.

Los contratos a los cuales se apli
cará el régimen ordenado en el párra
fo precedente, son:

1.° La cesión del uso de bestias de 
labor, de montura o de tiro; sea me
diante precio, sea bajo reservas de 
servicios determinados que con aque
llas haya de utilizar el dueño.

2.° La entrega que un dueño de re
ges de vientre hace a otra persona 
para destinarlas a la reproducción y 
d ividir entre ambos los incrementos o 
accesiones que se obtengan durante 
esta aparcería; o bien dando el ganado 
l“ a diente” -o “ a m ota” bajo obliga
ción de satisfacer al dueño cierta re
muneración consistente en dinero, en 
cría, en «esquilmos, en abono o en 
otras cosas.

3.° La entrega que un dueño de 
ganado hace a un aparcero para que 
lo alimente ty conserve hasta que sea 
enajenado, bajo condición de d ividir 
los lucros en determinada proporción

4.° La entrega de ganado de la
bor, con objeto de suplir recíproca
mente-la deficiencia de los medios que 
para el cultivo, tienen los contratan
tes; bien sea esta aparcería la llama
da “ torna yunta” , o bien sea la que 
se conoce con el nombre de “ coayun
ta ” ; hágase entre sólo dos labradores 
o entre mayor número de éstos.

5.°. El seguro mútuo, aleatorio, de 
ganado vacuno apto para la labor o 
próximo a serlo mediante su doma, 
por lo que concierne a discernir entre 
las reses cjue sean o no admisibles en 
la mutualidad; a señalar los siniestros 
y daños que ésta asegura, distinguién
dolos de los otros que no asume; a 
fijar los resarcimientos y las presta
ciones respectivas do la mutualidad y 
de los asegurados; a los casos de res
cisión del seguro; a la duración de 
éste y  al gobierno y gestión de la mu
tualidad.

6.° El pupilaje de animales, caba
llerías o ganado de recría, denomina
do “ invérn il” o “ conlloc” para sub
venir el dueño con el suministro y el 
cuidado de otra persona al sustento 
de aquéllos durante las temporadas 
de estabulación, por no poderse apro
vechar en las mismas los pastos.

Disposición fin a l.

 ̂Artículo 78. Desde que entre en 
vigor el presente Apéndice, quedará 
totalmente derogado el Cuerpo legal 
denominado “ Fueros y Observancias 
del Reino de Aragón” .

 Disposición transitoria .

La  aplicación de lo estatuido en 
este Apéndice a hechos o actos ante-: 
riores a la vigencia del mismo se re
girá por las disposiciones transitorias 
del Código civil.

Madrid, 7 de Diciembre de 192’5.—  
Aprobado por S. M. —  Galo Poríte y  
Esc&rtín.

EXPOSICION

SEÑOR: Nada hay que pueda o fre
cer mayores garantías a quienes tie 
nen que ejercitar acciones penales 
ante los Tribunales y  a quienes ante 
éstos les son exigidas responsabili
dades, que la fijación de normas pro
cesales cuya aplicación no origíne du
das ni interpretaciones variadas.

En este orden, hay qué reconocer 
que la ley de Enjuiciamiento crim i
nal vigente en España desde 1882, cu i
dadosamente redactada, merece e lo
gios. Así se explica que, con poca va - 

. riedad, sus preceptos que España lle 
vó a sus últimas colonias antillanas, 
continúen sustancialmente en v igor 
en aquellos países, y  que, cuando se 
proyecta un plan de reformas jud i
ciales, se piense en las del procedi
miento penal, casi sólo en cuanto 
necesariamente han de relacionarse 
con la organización que en definitiva 
se dé a los Tribunales.

Pero no hay ley que alcance la per
fección, y la vigencia de cada una 
va ofreciendo casos dudosos para cu
ya solución se marcan corrientes di
versas, originando prácticas. que, a 
veces, no son las mismas en todos los 
Tribunales de igual competencia. Por 
otra parte, en la aplicación de las 
leyes penales, y más cuando son ad
jetivas, hay que luchar siempre con
tra los obstáculos que los interesados 
en dilatar sanciones que han de ser
les aplicadas ofrecen al curso normal 
de los procedimientos. Esto es causa 
de que en muchas ocasiones, lo m is
mo a los Gobiernos anteriores al D i- 
rcctorió Militar, que a éste y  al Go
bierno actual recién constituido, ha
yan llegado quejas fundadas de dila
ciones en los procedimientos que m er
man, cuando no destruyen, la efica
cia de las sanciones penales.

Tuvo ocasión el Ministro que sus
cribe de recoger muchas de tales que
jas y de estudiarlas; y  tan urgente 
estima atender a su remedio que, aun
que tiene el propósito de no proponer 
reformas parciales que no sean ab
solutamente convenientes en las leyes 
adjetivas, sino aplazarlas para cuan
do esté definítive^ent© fijaba la or
ganización de los Tribunales, cuyo 
estudio le ocupa, cree que no debe 
aplazar 1$ promulgación de algunas 
normas, con las que no pretende lle
gar a la perfección procesal, pero es
tima que han de servir pará poner 
coto a los principales abusos obser
vados y, sobre todo, para que con ab- 
soluta igualdad m  apliquen por los 
Tribunales preceptos qué ahora son 
constantemente materia de discusión.

Es la ley de Enjuiciamiento crim i
nal pródiga en la concesión de re 

cursos; y  la tendencia generosa de-lov 
Tribunales á no negarlos a quienes 
quieren utilizarlos, ¡originó to le ran i 
cías que han llegado a traducirse en 
abusos. Cuando la ley empezó a reg iiv  
se negó a los procesados el derecha 
de recurrir en apelación contra; Iq f  
aútó's ús procesamiento. Determ inada! 
palabras del artículo 384 abrierohj - 
camino a una interpretación contra^ 
ria  a aquella negativa, y  ya ño stf 
discute que los procesados puedejf 
utilizar primero el recurso de reíorff 
ima y  luego el de apelación contra la| 
resoluciones que los declaran en tal 
situación. Pero aspiran los acusado.^ 
res a no ser menos; y  sobre iodo des< 
de que se orientó— el hecho es no;-| 
torio— el ejercicio de acciones en ;e| 
sentido de form ular querellas dü^í 
dosa aceptación, pretendiendo corise-{ 
guir rápidamente y  por un procedí^ 
miento1 gratuito efectos d ifíc iles dé 
lograr mediante procedimientos c iv iJ  
les, abundan las solicitudes de decían 
raciones de procesamientos que l q f , 
Jueces niegan, produciéndose d is c ú j ' 
siones sobre si estas resoluciones d é 
los Jueces son o no apelables antá 
las Audiencias; discusiones que nq 
sólo se ventilan ante los Tribunales* 
sino en las revistas profesionales $  
aun en la Prensa no profesional. * 

Tanto más necesaria es úna dispóV 
siiicfión obligatoria; sobré esté p u n jf 
que evite diferencias de criterio e f  
lds Jueces y  en las; Audiencias, cuari^ 
to que no sé trata de cuestión qu<í 
pueda ser resuelta en casación:, y  n$  
se puede, por tanto, esperar su solu< 
eión del Tribunal Supremo. E l Go-| 
bierno actual oree resolverla' con forl 
me al espíritu de la ley Procesal y  É  
la equidad al optar por respetar ,yg 
sancionar la práctica aceptada de qu^ 
sean 'admitidas las apelaciones con-4 
tra los autos dé procesamiento y  e¿| 
tatuir que no se dé lugar a las ápe# 
laciones contra los autos denégatori^[ 
de prócesámíéntó. Se funda, para dq.| 
cirio así, principalmente, en que ÍJ 
petición de una declaración de p rá f , 
cesamiento es siempre formulada p o i 
una jp¿a¡rte acusadora que, si le 
desestimada por el Juzgado, puedld 
reproducirla ante la Audiencia al eva'j 
cuár el traslado para instrucción: d i  
lá causa, pudiendé entonces lá A i|| 
dienciá resolvíerla con aeji erijo a ¿jjf 
vista de todo el sumario y, por tanteé 
c o t í  más elementos que en citálqüieíi 
Apelación por extenso que fuerá e l 
testimonio báse pará la decisióñ <f| 
ésta. Con ello ño pierden nada '¡m  
querellantes de buena íé  y  ganan ló f 
querellados contra; quienes sus adl-i 
versarios pretenden tener pendiente: 
el peligro ele un procesamiento como
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í I t e m  esgrimida para lograr una tran- 
" f t^ ró n  sobre cuestiones económicas 
. p ie  lea afectan.
?  ’p> se ‘limita a. esto el presente pro
vecto do Real decreto.,, pues tiende 
feto iá s  a asegurar la rápida sustan- 
|&oióo¡ de los recursos de. apelación, 
para lo cual basta aclarar algunos ar- 
jjpculos de. la ley Procesal penal, y 
fe'EiiCipaknente ‘ el' 225, fijando plazos 
Jin líos que necesariamente tendrán 
TOflf ser espedidos los testimonios 
® r a  las á¡pelaciones en un efecto. 
¿ jP o r  último, comprendiendo la con- 
lÉeniencia de que, el procedfimiento¡ 
jjpal idéntica en todas las Audiencias, 
fppne término a Ta cuestión de sii para 
jp  conclusión de los sumarios y re- 
ffiiisiión de éstos a las Audiencias es 
fedispensable la resolución previa por 
jeptas de Tas apelaciones admitidas en 

solo efecto. Al optar por la nega- 
||pa| se evitará que vengan figurando 
f e .  . los Juzgados como pendientes su
marlos en los que los Jueces no tie- 
jjtan nada quQ actuar; dictándose, los 
fireceptos convenientes para asegurar 
i|T aprovechamiento del tiempo, fanfe 
f p  los Juzgados como en las Audi em
ites, .en Ta susfanciación de las, ape
laciones y Ta de Tos sumarios de don- 
Be aquéllas dimanan,, una vez que 
leen  resueltas.
i Para rea Tizar estos fines, abrevian- 
jfe  trámites y  unificando prácticas, 
¡®b lesión dé derecho alguno de Tos 
ífe e  la ley efe Enjuiciamiento criminal 
íjpeonoee, y aun ampliando éstos, bas- .

¡modi^Sear, aclarando su contenido, 
|P articulo 225 y  adicionar algunos 
fe r a fo s  a t e  artteafos 22B, 23®,. 23:2, 

y 622 de dicho Cuerpo legal; y 
fa e s  son Tos preceptos del proyecto 
l e  Decreto que el Mnistro firmante 
líese ei honor cL% someter a Ta apro- 
pwitin é& W. It
■ adri’d, M  efe Diciembre de 19 2%

SEiOE:
A R. P. de Y* M.,

Galo» PoNm y

REAL DECRETO
v, A  propuesta del Ministro de. Gra
pa- y Justicia,

.1 Tenga en d&eretai la siguiente-:
4 Artk.uJa Ife El artículo' 225 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal que- 
fía modific&cfo* e n , t e  siguientes tér- 
ítífrios :

“ Articula 225., Si el recurso no 
lucro admisible. más* que en un solo 
efecto, el Juez* en la misma resolu- 
giéa en que así lo declare; en cumplí- 
laiento del, artículo 223* mandará sa- 
$&r testimonia del auto primeramente 
Recurrido,, de. los escritos, referentes 
ftl recurso de. reforma, del auto ape
lado y de cuantos otros darticulares

considere necesario' incluir, fijando 
el término dentro del cual ha. do que
dar expedidto el testimonio, término 
que m  contará desde la fecha siguien
te á Ta de la resolución en que se fije.

Dentro de los dos días siguientes 
al <fe serles notificada esta providen
cia, sin necesidad do ninguna otra, el 
Ministerio fiscal y el apelante podrán 
pedir al Juéz que sean incluidos en el 
testimonio Tos particulares que .crean 
procede incluir; y el Juez acordará 
sobre ío* solicitado, dentro del si
guiente día, sin ulterior recurso, te
niendo siempre presente el carácter 
reservado del sumario. Cuando varias 
partes’ solicitasen testimonio do un 
misma particular, sólo se imisertará 
éste una vez, y  será desestinmái la 
nueva inserción de los que ya haya 
acordado el Juez incluir.

El término que, según lo expresado 
en el primer párrafo de este artícu
lo, lía de fijar el Juez para expedir eí 
testimonio no exieederá nunca de 
quince <2fas„ pudíendo ser prorrogado 
a; instancia del actuario hasta este 
límite si se otorgase por menor tiem
po; pero si antes de expirar los quin
ce días el actuario exhibiera al Juez 
más de cien folios escritos del testi
monio, sin que éste estuviera termi
nado', el Juez podrá acordar la pró
rroga por un término prudencial que 
en ningún caso excederá efe diez días, 

.La exhibición de los folios escritos en 
número mayor de cien, antes de ex
pirar el primer término,, se liará 
constar, medíante diligencia que fir
marán el Juez y el actuario, en eí lu
gar al cual alcance el testimonio al 
ser exhibido, teniendo las partes de
recho a que se Ies exhiba esta dili
gencia ai serles notificada la provi- 
efencia de prórroga.,v

Artículo 2* El artículo 223, de la 
misma ley de, Eijuíciamiento erimi^ 
nal, queda adicionado con el siguiente 
párrafo:

“En el mismo día en que sea reci
bido por el Tribpnal mpemm  t e  
tiponio para sustancia]? una apelación, 
o en el siguiente, se acusaré recibo al 
Juez instructor, e í cual unirá éste ai 
sumario. SI el recibo no Te fuera re
mitido, lo reclamará el Juez respetuo
samente al Presidente del Tribunal a 
quien competa conocer de. la apela
c i ó n  l   ̂ s| aun así no lo recibiera con 
la urgencia ordenada, lo pondrá direc
tamente en conocímiento del Presi
dente del Tribunal Supremo, a Tes 
efectos, procedentes.”

Artículo 3..fe El artículo 230 de Ta 
ley de Enjuiciamiento1 criminal queda 
adicionado, con los- siguientes párra
fos:

“ La vista se celebrará el día seña

lado-, asistan: o no las partes, sin que 
entre el día en que m haga el sema..

' lamiente y  el de la vista medien má* 
de diez días. Será obligatoria la. asis
tencia del Ministerio fiscal en todas» 
las causas en que éste interviene. Y 
no podrá acordarse la. suspensión poi 
motivo alguno, siendo- rechazadas do 
plano,, sin ulterior recurso, cu aulas 
pretensiones de suspensión, se formu
len.

El Presidente de la Audiencia o 
Sección que conozca de la apelación 
cuidará bajo su responsabilidad de 
que el recurso sea sustanciado en el 
término más breve posible, sin que en 
caso, alguno transcurran más de dos 
meses- entre el día de ingreso en Ta 
Audiencia del testimonio para la ape
lación. o dsl sumario en su caso, y el 
día de La vista. La infracción de este 
precepto, por cuyo cumplimiento de
bo velar el Fiscal del Tribunal, será 
corregida di se iplinarianicnte. ”

Artículo 4 fe El artículo 232 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal queda 
adicionado con et siguiente párrafo :

“ El Presidente del Tribunal que 
haya conocido de la apelación cuidará 
bajo su responsabilidad, de que: en 
ningún caso dejen de ser devueltos tos 
autos al Juez instructor o deje de co
municársele La resolución recaída den
tro de Tos tres días- siguientes al de 
ser firme ésta, cuando el sumario no 
haya sido aún terminado; y exigirá 
Ta. responsabilidad procedente si el 
Secretario a quien eorijasponda no 
efectuase: La remisión en el término 
fijada. Eí Juez acusará inmediata
mente recibo, y si no lo hiciere le será 
éste, reclamado: con los- apercibimien
to ' consiguientes.”

Articuló 5fe El artículo 384 efe la 
ley de Enjuiciamiento criminal que
da adickndo con los siguientes pá
rrafos:

“ (Contra Tos autos que dicten le» 
Jueces1 de Instrucción decretando el 
procesa,mienta de, alguna persona, po
drá utilizarse por la represeíiiación 
de ésta recurso da .reforma dentro de. 
I03 tres días siguientes al de haberle 
sido notificada la resolución; y contra 
los autos denegatorios de la reforma 
podrá ser interpuesto recurso de ape
lación en un efecto dentro de. loa cin
co días siguientes, al de la notificación, 
del auto denegatorio a la representa
ción recurrente. También podrá ser 
interpuesto- el recurso de apelación en 
ün efecto subsidiariamente con el de 
reforma, en . cuyo caso, el Juez ins
tructor declarará admitido aquél al 
denegar éste. Sí so diera lugar a la 
reforma, quedando sin efecto los pro
cesamientos antes acordados, se esta
rá a lo preeeplnado en el párrafo sfe
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guíente en buanlo a . la reproducción 
do la solicitud de procesamiento ante 
la Audiencia. :.

Contra les auitos- deneguteriois 'de 
proe.esamieiitov. sólo se concederá a 
quien, haya solicitado éstos; el recurso 
de reforma, utilizado cíen tro? de los 
tres días siguientes al de la notifica- 
clon. Contra les autos denegatorios de 
la reforma asi pretendida na so podrá 
utilizar recurso de apelación ni Rin- 
gto  otro recurso*; pero podrá repro
ducirse ante la Audiencia correspon
diente la petición *ée procesamiento 
íormulaáa por la parte: a quien le 
baya sido denegada, cuandb persona- 
ida ante dicha' Tribunal,, si hace uso 
de tai derecho, evacúe el traslado a 
que* se 'refiere el artículo* G2T de esta 
misma ley, precisamente) déntim del 
término por el cual le haya sido con
ferido dicho traslado, El Tribunal, en 
‘¡bate cases, al dictar el auto; que or- 
ídena el artículo §3®, resolverá funda
damente lo- que proceda;: y sin que 
pueda dejar al criterio del instructor 
ja resolución, cuando estime prece
dentes las declaraciones de procesa
miento solicitadas, mandará al Juez 
Instructor que las- haga. Los- procesa
dos a quienes estas resoluciones* del 
instructor se refieran, podrán utilizar 
directamente el recurso de apelación 
jen un efecto, sin necesidad de que 
jutiliccn previainente el de reforma.

^Cuando la resolución del recurso 
<J& reforma, interpuesto contra un aulo- 
^enegatori.o de procesamiento sea. fa
vorable al. recurrente y,, por tanto, se 
Acuerde el procesamiento primera- 
fnaente solicitado- contra la resolución 
|n que así se* declara, podrán las re- 
j^reseniaciones de les procesados a 
Quienes afecte utilizar Los imásnms re  ̂
lursoe de reforma y1 apelación otor
gados a los procesados, directamente? 
¡é$L teste- mismo artículo.”

Articula 6-.° M  artículo' §22 da la 
Jéy de Enjuiciamiento criminal queda- 
láfeteaida con Lo|s. siguientes p4~ 
rratou

*La suisfanciacióB) de t e  recursos 
apnlación admitidos; sólo* en un 

p ecio  110 impedirá nunca la termi- 
del sumario*, -después de haber 

|1 Juez instructor cumplido lo que 
preceptúa el artículo* 227 é& esta ley 
V habérsele participado por el Tribu
nal superior el recibo, del testimonio 
Correspondiente.

En tales casos, al hacer el Juez la 
Remisión del sumario a la Audiencia 
ímidará de expresar los recursos de 
Apelación en un efecto que haya pen
dientes. En la Audiencia, quedará en 
|uspenso la aplicación de los artícu
los 627 y siguientes hasta que sean

resueltas las apelaciones, pendiente^ 
SI Astas fueran desestimadas, en cuan-, 
to la resolución en que así se acuerde 
sea firme continuará: la sustanciación 
de la causa conforme a los artículos 
citados;, y si se diera lugar a alguna 
apelación se- revocará sin más trámi
tes el auto del Juez declarando con
cluso el sumario y se le devolverá éste 
con testimonio» del auto resolutorio 
de la apelación para la práctica de 
las diligencias que sean consecuencia 
de tal resolución.”

Artículo- 7.° El presente Real de- 
i creto regirá desde el día de su publi

cación en la G aceta  de, M ad rid .

Disposición transitoria.
Las modificaciones introducidas por 

el presente Real decreto serán apli
cadas a Tas apelaciones pendientes 
desde el momento procesal en que ca
da una se encuentre al recibirse en el 
Tribunal respectivo el número de la 
Gaceta donde se publica, y el día en 
que finen dos meses desde tal publi
cación,, los Presidentes de las Audien
cias provinciales- y de las Secciones 
en que éstas se. dividen elevarán al 
Presidente del Tribunal Supremo cer
tificación acreditativa da si queda 
pendiente en. su respectivo Tribunal 
alguna apelación con más de dos me
ses transcurridos desde su ingreso,: 
quedando incursos, si las hubiere,, en 
responsabilidad disciplinaria, confor
me al númer-o 4.° del artículo- 734 de 
la ley Orgánica del Poder judicial.

Dado en Palacio a catorce- de Di
ciembre. de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Ministro de GraxrLa y Ju&íáciav

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

EXPOSICION

SEÑOR: Para que la provisión dé 
aquellas prebendáis eclesiásticas 
cuya propuesta encomendó el Real 
decreto ée ÍG de Marzá de f&24 
a la Junta delegada del Real Pa
tronado pueda lo eqrótatfcik
vamente posible, evitando* que t e  
distintos- servicios de los aspiran-: 
tes aparezcan confundidos de> ma
nera que m haca muy difícil su 
justa apreciación, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de- ¥. M. el adjun
to proyecto de Decrete.

Madrid, 14 de Diciembre de 19*29.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

G a lo  P o n t e  PEs g a r t ín ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro 
Gracia y Justicia y coma amplia-* 
elón de Mr Decreta de 1& é& Wmzg 
de 19$ 4, • - - |

^enga en decretar lo sigurenféí
Artículo 1.° De cada cuatro» va-* 

cantes en una misma categoría, la 
primera se proveerá por trasladó 
entre los que ocupen cargos igpa-s 
Ies o asimiladas y, las otras tres 
indistintamente por ascenso entre 
los que ocupen cargos inferiores Ó 
por ingreso de los que ,,, no per teñe-* 
ciendo al Clero Catedral* reúnas 
las condiciones requeridas.

Declarada desierta, la traslación^ 
La vacante se proveerá por asuena 
so o ingreso* sin. alteración del tur
no antes .establecida .̂

En las propuestas por trasteló®!
. se tendrá en cuenta lo que disponf 
en su párrafo tercero el &rtíeml< 
7.°- del Real decreto de 10 de Mari-, 
m de 1924.

Articulo 2.® Rara, la provislé^ 
é© t e  vacantes: en los tres: teñó# 
dé asnera©' © ingresó sé 
rán eonoulrsua por el orden qu# 
para cada categoría ser éstátelees#' 
em el artículo 10> no admit'éndos4 
por la Junta instancias: de solida 
t antes que no se hallen incluidos 
em el grupo eórrespOBdie¡ate%- el 
cual so fijará al efecto en los ara®-* 
o ios:.

Artículo 3.° Los qué se bailen! 
eb posesión cfo alguna Canonjía ©* 
Beneficio, no podrán solicitar fiiásl 
que en los concursos reservados ai 
las prebendas que posee®,

- prelado» servácias en etros' 
cargos éclesiástrcos; ésto» servia 
cios se les computarán para él ás-f 
censo o traslado, pero sin darles' 
derecho a acudir a los concursos, 
especiales que: m reservan para los 
qu e hab iendo des empeñado dichos 
caraos na forman parte del €¡te$ 
catedralicio.

Artículo 4.® Salvo* casos éxcefte 
crómales y  por qlrcunsf a ra te  
debéráh justMear t e  intereféadoé1 y  
so harán constar en la propuesta* 
t e  que posean cargos en el Cieró 
catedral no serán propuestos; pul1 
la Junta para otro de inferior ea-* 
tegorfa.

Los aspirantes qué no- poséan; 
oargos en el Clero catedral pó-s 
drán, a su instancia, ser propuefe 
tes para prebendas de inferior 
tegoría a aquella a que por suS 
servicios pudieran aspirar, pero 
ateniéndose en este caso a lo dis
puesto en el artículo 18 del Reai
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Bpereto ©oíioordadq de 20 <Jg. A bril 
¿é; 1903.

Artículo 5.5 Los propuestos qué 
habiendo sido nom brados para una 
prebenda qué solicitaron  no] la 
Acepten, jio  podrán figurar; en otra 
propuesta  hasta pausados dos años 
¿esd e  la fecha en que se les non>- 
fcró para el ca rgo  qué no aceptan
io n .

Artículo 6.° Los que se posesionen 
un cargo para el que a su instan

cia fueron propuestos y  nombrados, 
pao podrán ser propuestos para otro 
jba&ta pasado un año desde, la fecha de 
la posesión.

Artículo 7.° Cuándo se' traté de. 
pi’oveer un Deanato de reducenda o de 
Iglesia Colegial serán admitidos en 
todos los concursos de la tercera ©a-: 
tegorfa, excepto en el primero, los 
Canónigos de bñcio y^de gracia de di
chas Iglesias,

Artículo 8.° Si se declarase desier
ta la provisión de una vacante en al
guno de los concursos de cualquier 
¡Categoría se anunciará de nuevo para 
él siguiente; y con el fin de que no 
jse altere el orden establecido, la pri
mera vacante, posterior que ocurra se 
Anunciará para proveer en el mismo 
«concurso en que, por haberse decla
rado desierto el que correspondía, haya 
jeido provista la anterior, 
i Artículo 9.° Desde la fecha de la 

publicación de este Decreto les anun
cios para la provisión de las vacan
tes se harán con arreglo a lar dispo
siciones del mismo, empezándose las 
Convocatorias: en los turnos, por el de 
traslación, y  en los concursos, por el 
primero de cada categoría.

Artículo 10. Él orden de ios con
cursos a que se refiere el artículo 2.° 
éerá el siguiente:'

P rim e ra  categoría .

1.° Deanes de Sufragánea.
2.° Dignidades de. Metropolitana ■ y 

fcapellanes mayores de Reyes y de Mu
zárabes.
- 3.° Canónigos de oficio y de Me

tropolitana y Provisores y  Yicarios 
¡generales de Arzobispado u Obispado. 
.4 .°  Deanes de Catedral que ha de 

reducirse a Colegiata, Abades de Co
legiata y ^ e c to r  de la iglesia de San 
francisco el Grande, de Madrid.

5.° Canónigos de Metropolitana 
: 6.° Dignidades, de Sufragáiiea.

7.° Canónigos de oficio de S.ufra- 
gánea ¡y Capellanes primeros de la 
Iglesia de San Francisco el Grande, 
Be Madrid. . .

Segunda categoría . •

. 1.° Dignidades de Me-jropo’! i í¡uva •• y

Capellanes mayores de Reyes y de Mu- 
Zárabesi

2.° Canónigos de oficio de Metro
politana y Prqfvisores y Yicarios ge
nerales de Arzobispado u Obispado.

3.° Deanes .de Catedral que ha de 
reducirse a Colegiata,, Abades de Co
legiata y Rector de la iglesia de San 
Francisco el Grande, de Madrid.

4.° Canónigos de Metropolitana,
5.° Dignidades de. Sufragánea.
6.° Canónigos de oficio de Sufra

gánea; y  Capellanes prim eros de la 
iglesia de San Francisco el Grande, de 
Madrid.

7_,° Canónigos de Sufragánea.

Ter'cera categoría.

1.° Provisores Y k ir ie s  generales 
de Arzobispado y Rector de la Iglesia 
de San Francisco el Grande, de Ma
drid.

2.° Canónigos de Metropolitana.
3.° Dignidades de Sufragánea.
4.° Canónigos de oficio de sufra

gánea, Capellanes de honor de la Real 
Capilla, primeros de la Iglesia de San 
Francisco él Graytde, de Madrid, y 
¡Provisores y Yicarios generales de 
Arzobispado u Obispado.

5.° Canónigos de sufragánea^ ídem 
del Sacro Monte de Granada, Cape
llanes Reales y de Muzárabes y Rec
tores de la Iglesia de Santiago y Mon
serrat de Roma y del Monasterio de 
la Encarnación, de Madrid.

6.° Párrocos de término.
7.° Secretarios de Cámara, Fisca

les eclesiásticos, Rectores de Semi
nario y  Catedráticos de Seminario o 
de Universidad y Secretarios cance
larios.

Guaría categoría.

1.° Provisores y Yicarios genera
les de Arzobispado u Obispado, Ca
pellanes primeros de la iglesia ele San 
Francisco el Grande, de Madrid, y de 
Honor de la Real Capilla.

2.° Canónigos de sufragánea.
3.o Capellanes de Reyes y de Mu

zárabes, Canónigos del Sacro Monte y 
Rectores de la iglesia de Santiago y 
Monserrat, de Roma, y de la Encar
nación, de Madrid.

4.° Secretarios de Cámara, Can
celarios, Fiscales eclesiásticos, Rec
tores de Seminario y Catedráticos de 
Seminarios o Universidad.

5.° Canónigos de oficio y gracia de 
Catedral que ha de reducirse a Cole
giata o de Iglesia colegial
. 64.° Beneficiados de Metropolitana, 
Párroco Muzárabe# y Gavilanes se
gundos de la iglesia de San Francis
co el Grande; de Madrid. ■ -

i Id Párroco* 0o !enroño. ' '

Quinta categoría-

id  Capellanes de honor de la Real 
Capilla, Rectores de la iglesia de San
tiago y Monserrat, de Roma, y de la 
Encarnación, de Madrid; Secretarios 
cancelarios y de cámara, Fiscales 
eclesiásticos, Rectores de Seminario, 
Catedráticos de Seminario o Univer
sidad y Provisores y Yicarios gene-; 
rales de Arzobispado u Obispado.

2.° Canónigos de gracia y oficio de 
Catedral que ha de reducirse a Cole
giata o de Iglesia colegial.

3.° Beneficiados de Metropolitana, 
Párrocos Muzárabes y Capellanes se
gundos de la iglesia de San Francis
co el Grande, de Madrid.

4.° Beneficiados de sufragánea y  
muzárabes, Capellanes del Monaste
rio de la Encarnación, de Madrid, de 
altar y música die la Real Capilla, de 
la iglesia de Santiago y  Monserrat, 
de Roma, Capellanes, Sacristanes y 
Ayudas de oratorio de la Real Capilla.

5.° Párrocos, Ecónomos y Coadju
tores de término.

6.° Párrocos, Ecónomos y Coadju-i 
toces de ascenso.

7.° Párrocos y Ecónomos de en
trada.

Sexta categoría.

1.a Capellanes segundos de la igle
sia de San Francisco el Grande, de 
Madrid; Párrocos muzárabes, Provi
sores y Yicarios generales de Arzo
bispado u Obispado, Secretarios de 
cámara, Fiscales eclesiásticos, Recto
res de Seminario y Catedráticos de 
Seminario o Universidad.

2.° Beneficiados de sufragánea, 
Capellanes del Monasterio de la En
carnación, de Madrid, de altar y mú
sica de la Real Capilla, de la iglesia 
de Santiago y Monserrat, de Roma, y 
Beneficiados muzárabes.

3.° Beneficiados de Catedral que 
ha de redtjcirse a Colegiata o de Igle
sia Colegial, Capellanes, Sacristanes y 
Ayudas de oratorio de la Real Capilla.

4.° Catedráticos de Seminario, Ins
tituto, Escuela Normal o Colegio m i
litar, Yicesecretarios de Cámara y 
Familiares de Prelado.

5.° Párrocos, Ecónomos y Coadju
tores efe ascenso.

6A Párrocos y Ecónomos de en
trada.

7.° Párrocos .rurales y Capellanes 
do Monasterio, Hospital, Casa efe Be
neficencia, Penitenciaría u otros ins
titutos análogos.

Séptima categoría;

1.° Capellanes del Monasterio de la 
Encarnación, de Madrid; d-e altar y 
musirá tfe la Real Capilla, ric la igle-
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s-'ia de Santiago y M ontserrat de Ro
ma, Capellanes, Sacristanes y Ayudas 
$e oratorio de la Real Capilla y Bene
ficiados muzárabes.

2.® Beneficiados de iglesia que lia 
de reducirse a Colegiata y cb Iglesia 
Colegial.
' á , ® Párrocos de ascenso.

4 9 Ecónomos y Coadjutores de as
censo.

5.° Párrocos de entrada.
G.® Párrocos rurales.
7.® Catedráticos d e  Semina rio,

Instituto, Escuela Normal o Colegio 
m ilitar, Vicesecretarios de Cámara, 
Fam iliares cb Prelado, Capellanes de 
¡Monasterio, Hospital, Casas de Bene
ficencia, Penitenciaría u otros insti
tutos análogos.

Octava categoría.

1.® Párrocos de entrada,
2.® Párrocos rurales.
3.® Ecónomos.
4.® Coadjutores.
5.® Eclesiásticos que a ello sean 

^creedores.
,í 0.® Alumnos dé Seminario que ha
yan terminado con lucimiento su ca
rrera.
• Dado en Palacio a catorce de D i
ciembre do mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo P o n t e  E s c a r t ín .

REALES DECRETOS 
 Queriendo dar una prueba de Mi 
Beal aprecio a doña María Josefa de 
Goyen c h e  y Gamio; a propuesta del 
m inistro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
V Vengo en hacerle merced de Título 
d e l ' Reino con la cbnominación de 
Conde de Gamio, para sí, sus hijos y 
'sucesores legítimos.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre , de mil novecientos veinti
cinco.
v  ALFONSO

El Ministro de Granda y  Justicia,
G alo  P o n t b  E s o a r t ín .

 Q ueriendo dar una prueba de Mi 
|tea l aprecio a D. Antonio de Miqucl 
y  Costas; a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerefe con Mi 
Consejo de Ministros, . 1 /,
- Vengo en hacerle merced de Título 
fiel Reino, opn la denominación de 
parqués de la Pobla efe. Claramunt, 
piara sí, sus hijos y sucesores legiti
mes.

í>ado en Palacio a catorce (fe D i

ciembre de mil novecientos ¡veinti
cinco. «

ALFONSO,

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo P onte E sc a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑOR: D ispuesto  el G obierno a 
reo rg an izar los servicios todos de 
la  A dm inistración del Eistado, ai ob- 
jeto  de que se adap ten  perfecta-' 
m ente a sus pecu liares fines y cons
tituyan  elemento p ro p u lso r de la  
riqueza  y b ien esta r del país, coad
yuvando siem pre, y nunca entorpe
ciendo, las in ic iativas que a es-e fin 
propendan, no podía elim inarse de 
ta l in tención  cuanto  al E jérc ito  
afecta, tan to  porque en su  finali-. 
dad y acción influye muy .conside
rablem ente sobre la vida y p rospe
ridad do la Patria, cuanto porque 
en su  e s tru c tu ra  ac tual se n o tan  
deficiencias que incitan  y obligan 
a rem ediarlas .

No p a rtid a rio  el M inistro que 
suscribe de la violencia en los pro* 
oedim ientoa ni b rusquedad  en las 
transic iones, estim a, por el co n tra 
rio, que la adaptación  a u n  molde 
nuevo puede hacerse  s in  lesión n i 
.dificultad si sucesivam ente se va 
vertiendo en él cuanto de aprove
chable existe en lo que tra ta  de 
re fo rm arse .

E stim a, en consecuencia, que la  
proyectada reorgan ización  tiene que 
ser p au la tin a , sin  que ello signifi-: 
que dem ora o pesade'z, juzgando  
además que s u in iciación  débe 
a rran ca r de la re fo rm a de la Ad
m in is trac ió n  cen tra l, y funda esta 
p referencia  en que lo prim ero  que 
es p recisa  p ara  llegar al perfeccio
nam iento del conjunto es d isponer 
de un órgano capaz de valorar lo 
existente!, señalar la extensión e in* 
tensidad de lo aprovechable y a ju s 
ta r  perfectam ente lo que quede1 a 
lo que deba crearse .

Al p roponer a V. M. esa re fo rm a 
de la A dm inistración  cen tra l he de 
señalar, fundam entándola, mi con
vicción de que a p esa r de la buena 
voluntad  e in tención de quienes 
preconizaron su. existencia, c iertos 
organism os no han perdido su ca
rác te r de exóticos al ' in c ru s ta rlo s  
en n u es tra  organización, y p ara  en
tenderlo  así b a s ta  ana lizar el 
preám bulo del Real decreto de 21 
de Febrero- de 1923, que modifica 
la  organización del EstíM'O Mayor

C entral del E jérc ito ’. Esa; dificulta®. 
j¡¡$ adaptación  h a  hecho que ho|*: 
pese al tiem po tra ttscu rrid o , y  
o b stan te  la  valía  de c u a n ta s  lo; ifiV 
teg raron , g rav itan  Con pesadez 

i í>re el conjunto  y entorpecen; y  df*;
¡ m oran  las reso luciones, ya qué; m M  

qué  nada, bajo  un  m atiz de tecñ j*  
cism o a  veces exagerado, Be jee ti^  
nefi o rep iten  funcionéis qué iá a i  
sancillam iente pueden: ’sér. desarro* 
liadas por o tro s o rgan ism os. 4 

E ií cuanto  antecede £é funda 
M inistró que suscribe , de; áiduerdo! 
obn el Consejo de M inistros, párÁ 
sometelr a  la aprobación  de V. M<f 
el siguiente proyecto de D ecreto. t 

Madrid, 14 de D iciem bre de 1925/

SEÑOR;
A, L, R. P. ¡dé V. M.,

J uan  O’P onnihll V a rg as .

REAL DEGRETO

A p ro p u esta  del ¡Ministro d e \ IM  
G uerra  y  de acuerdo  ooa Mi C o ^  
sejo de M inistros, "

Vengo en  dec re ta r lo « igu ieñ t$ í 
A rtículo 1.® Se suprim e E s tá *  

do Mayor C entral del E jé rc ito . Tflr 
do su  persona l dle Jefes, Oficiales V 
A sim ilados p a sa rá  a  fo rm ar p a r t í  
fiel M inisterio de la G uerra, que eA 
lo sucesivo se en ca rg a rá  de la  t r a 
m itación  y despacho de los asu n to s  
que hasta ahora eran de la com
petencia del E stado  Mayor Central* 
El General segundo Je fe  y los Ge
nera les Jefes de Has dos p rim era^  
agrupaciones, que! fo rm aban  dichqj 
Centro quedarán  a las órdenes di* 
rec tas  de¡l M inistro  dle la  Guerra* 
La J e fa tu ra  de F e rro ca rriles , quq 
form aba la te rce ra  agrupación, con* 
tin u a rá  Con su  personal y funcio
nes ein el desem peño de los com eti*  ■ 
dos que tiene asignados, pero  de> 
pendiendo en lo sucesivo del Minis
terio  de la G uerra. Del mismo mo-> 
do, Ha Sección de M ovilización do 
in d u str ia s  civiles, conservando su  
o rganización , p ersona l y com etidos 
actuales, p a sa rá  a depender del Mi* 
n is tro  de la G uerra. P o r éste se dic
ta rá n  las d isposiciones convenien-^ 
tos p a ra  Ha reo rgan ización , y  encajo 
do las funciones a tribu idas al E sta*  
do Mayor Ce'ntral. El personal a él 
pertenecien te  se igualará , a p a r t i r  
de 1.° de Enero, en cuanto  a habe- . 
res, régim en y ven ta jas, al del re s 
to del M inisterio.

Artículo 2.° Se suprime la Subse
cretaría del Ministerio de la Guerra. 
Este Departam ento; - se organizará en ¡- 
una 'Secretaría auxiliar y dos Diree* 
ciones generales, a cargo cada una d $  
éstas de un General de división*
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; A ifícu to  3-* X a s  dos Dri^c&ionqs ¡ 
generales se denominarán de Instrue- í 
«M u  y  MmanístraAión una de ellas, y  | 
ídc Preparación de campaña la  otra, : 
Actuando é í M ié  do esta último corno i 
Jefe de Estado Maynr general del ,Mi- 
jd s t o  de la Guerra. Los Generales de j 
¡división, Directores generales, tendrán : 
ft -su caigo él despacho con él Minis
tro  y con los Jefes de Sección subordí- ; 
pactos -de los asuntos correspondientes : 
a su Dirección general, pudiendo los ; 
-últimos despaícliar directamente con ; 
e l Ministro, y teniendo los Directores * 
generales rlrm a delegada del Ministro 

los asunto^ que se fijen T r a m e n -  : 
tam m ente. ;'j- 

Á ittóulo ELM inistró de la Gue
rra, con los Director es generales, es tu- . 
diará la  orgaiiázacióii detallada que 
en definitiva haya de darse a.1 Minis
terio de la Guerra, y  la  distribución 
de asuntos y  fuueMnes, -agrupados por 
«em ej ansa y  aún i dad de -ellos,, entre las 
dos birecctones generales, quedando 5 
autorizado para dictar las disposicio- 1 
mm  precisas para llevar a efecto la  ci- 
tafia organización. Base obligada dé 
ella  ha de ser la  .simplificación, de los 
trámites y 'servicios y  la  disminución 
#e ! personal que, en conjunto, ha de 
t e m a r  el M inisterio de la  Guerra.

jyrtfeule i.°  La Junta clasificadora : 
¿para el ascenso de Generales, Corone- j 
les y asimilados del E jército, creada ¡ 
j^ r .  M i : Decreto de 8 de Febrero de 
1,924, se reforma, siendo en lo suce
sivo .su Presidente e l Teniente gene- , 
m i que lo  sea del Consejo Supremo 
■ú® Guerra y Marina, y  bocales las D i-  ; 
.lectores. generales de Carabineros y  
Guardia civil, el Comandante general 
de Inválidos y 1gS; dos Directores ge- 
merates del Ministerio de la Guerra, 
ejercicnao el más moderno de éstos 
f&s funciones de .Becretario.

Articulo 6;° Quedan derogadas to
das las disposiciones que .se ..opongan 

cumplimiento de cuanto se precep
túa >eo, este Decreto*.

Dad# en Palacio a catorce de D i- 
«ipmtoro de m il novecientos veinti- 
«inen.

ALFONSO

Él la-Oh*errn-#
V argas.

REALES  DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue- 
rra  y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar D irector general 
d e  Preparación de campaña del Mi- 
nisterio de la Guerra til General de 
división D. Juan Can tón Salazar y  Za-

porta, que desempeñaba el cargo de 
segundo Jefe del Estado Mayor Cen
tral del Ejército.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciembre de mil novecientos ve in ti
cinco.

ALFONSO

El M inistroS ñ  la Guerra,
Ju a n  OTJg n n e d l  V a r g a s .

A  propuesta del Ministro de la Gue
rra y  de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,''

Vengo- en nombrar Director general 
de Instrucción y Administración del 
Ministerio de ta Guerra :al General de 
división D. Leopoldo Saro y  Marín.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciembre de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO

M  Ministre .de la iS-aerra*.. ...
..Ju v n  O D o nn e u l  V a r g a s * .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 

MINISTROS

REALES -ORDENES

E x cmo. Sr.: P o r  haber sido co 
locados dos veces en turno de ce
santes y  no haberse posesionarlo de 
sus destinos,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer sean baya defin itiva 
en el esca la fón  de Porteros  de lo s  
M in isterios c iv iles los porteros 
quintes cesantes HJp-ifanió G a r c í a  
Berrocal, Lu is Cañón B allesteros, 
Dom ingo González González, José 
Navarro Gómez, Bernardo Carra, s- 
.co s o A l o.ns o , A gríe  o ! a Mar tinez P e 
ña, F é lix  Angel Valdeita y  E ladio 
M artínez González, procedentes del 
M in isterio  de Fom ento, con a rre 
g lo  a lo prevenido en el artícu lo 

| 19 -;del Reglam ento de 7 de Sep- 
¡ iiem bre de 1918, dictado para e je 

cutar la ley de Bases de Funcio- 
| narios de la Adm in istración  del E s- 
! lado de 2-2 de Ju lio  del m ism o año. 
:j De Real orden lo digo a V . E. pa- 
í na su conocim iento y. efectos. D ios 
i. guarde a V. E, muchos años. M a- 
! drid, 12 de D iciem bre de 1-92B.

i PRIM O DE R IV E R A

; Señores M in istro de Fom ento, O fi
cia l m ayor y  Ordenador de Pa~ 

;gos de la Presidencia  del Gonse-: 
jo  de M in istros.

Excm o . Sr.: P or haber cumplidos 
la edad reglamentaria ,y seguir, en 
su situación de Portero cesante,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien d isponer sea b a ja  defin itiva  
en él escalafón  de Porteros  de los 
M in isterios civiles el P ortero  quin~; 
lo  cesante Juan D om ingo M olina  
García, procedente del M inisterio, 
de Fom ente.

De Real orden lo  d igo ,a V. E. pan 
ra su  conocim iento y efectos. D io Si' 
guarde .a V. E, muchos años. Ma-á 
drid, 12 de D iciem bre de 1925.

PRIM O DE R IVERA  '

Señores -Ministro de Fom ento.
cial m ayor y Ordenador de P a i  
gos de la Presidencia, del Cousei. 
jo  de M inistros.

MINISTERIO DE GRACIA   Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Visto el expediente sobre provincia 
de la plaza de Oficial primo.ro.de Sal| 
de esa Audiencia, vacante por jubila-* 
orón de D. José S. Baidal que la ser-í 
vía, y deconíormidad con lo d G nu esto 
en la Real orden de 30 de Agosto dé 
1914, en relación con el Real decretó 
de 31 de Diciembre de 190Ó,

S. M. el Ruy :(q. D. g . )  lia tenido1 
a bien nombrar Oficial primero de Sa4 
la de esa Audiencia a D. Ensebio IIu<y 
lamo Parra, Oficial segundo de S a lí 
de la de Vitoria, que ocupa el ivúmieá 
ro 42 del escalafón de su clase y e$ 
el más antiguo de Los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. S. paraí 
su conocimiento y efectos consiguieiíA 
tes. Dios guarde a V. S. muchos año 
Madrid, 12 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
Castellón.

B. M. el Rey (q. D. g . )  ha tenidqj. 
a bien nombrar, conforme a Lo esiag 
blecido en el artículo 25 de la le^  
adicional a la Orgánica del Poder jti|í- 
dicial y  en el tercero del Real decreto) 
de 31 de Diciembre de 1996, para íj| 
plaza de Oficial segundo de Sala ^  
esa Audiencia, vacante por promocM^ 
dé D. Vicente .Santiago San talla. 
la ..servía, a D. Ildefonso Pazos 

ocupa e l prim er lugar de 
puesta m  terna elevada por esa fu # É  
de fOfeierM . 1

De te a l orden, m n  devolueión M  
las instancias documentadlas de 
■otos p apuestos, lo  digo ;a V, B.
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su conocimiento y  efectos consign'en
tes Dios guarde a  V, S. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia do. 
Orense. ~

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno, Sr..: En cumplimiento a lo 
prevenido en el Reglamento orgánico 
de la Academia de Sanidad Militar,, 
aprobado por Real decreto óe 22 de 
Abril de 1899 (C. L. número .87),

S, M. el Re y  (q D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente,:
" .1.° Se convoca a oposiciones, para  
cubrir 105 plazas de Alféreces .Médi
cos alumnos de la Academia de Sani
dad Militar, a los Doctores o Licen
ciados en Medicina y Cirugía que lo 
soliciten hasta el 26 de Enero pró
ximo, las cuales ¡se verificarán con 
arreglo a. las normas dictadas por la 
Real orden circular de i  de jun io  de 
1924 (D. O. número 126) y con suje
ción a los programas püblicados por 
la tie 20 de Octubre siguiente {Diario 
Oficial número 241); debiendo satis
facer los aspirantes, en concepto de 
admisión a concurso, 50 pesetas, de 
conformidad con lo resuelto para to
das las Academia^ m ilitares en las 
bases de convocatoria.

2.° Los ejercicios d*e oposición 
tendrán lugar en esta Corte y en el 
domicilio de la Academia, calle de 
Altamira.no, número 33, dando p rin 
cipio en 1.° de Febrero próximo.

3.° El Tribunal de oposición cele
brará su prim era sesión pública en 
dicho local, a las diez del día 31 del 
citado mes de Enero, para proceder 
al sorteo de jos aspirantes admitidos 
a las oposiciones, a fin de determ inar 
el orden en que éstos han de verifi
car los ejercicios.

L* Subsistiendo las circunstancias 
que motivaron la publicación de Ja 
Real orden do 18 de Noviembre de 
•19524 (D, O. número 262), el eur¡so 
dará comienzo en 1.® de Marzo próxi
mo para term inar el 15 de Agosto si
guiente.

Dq Real orden lo digo* a V. E. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. MatMd, 
.14 de Diciembre de 1925.

.DUQUE DE TETUAN
Señor,.*

'.*r~:rsa&u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

limo. S r .: Declarada desierta el día 
1.° del actual, debidamente anunciada 
para su celebración, la subasta con
vocada con carácter urgente por Real 
orden de 29 de Octubre Último, para  
adjudicar los m ateriales sobrantes y 
¡sia aplicación, procedentes de las 
obras que se lian realizado en la  casa 
núm ero 12 de la calle de la Magdale
na, de esta Corte, propiedad del E s ta 
do, consistente en m adera para lefia, 
plomo, cinc, hierro y  puertas, y ofre
ciendo el prim ero de dichos m ateria
les un grave peligro en caso de in 
cendio y, en general, los restantes em
barazan espacio que es necesario para 
instalar en el expresado edificio dis
tintos servicios:

Vistos 1q$ artículos 47 y 48 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública,

S. M.. el De y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se convoque a una nueva 
s ubasta (Vém e >e l anexo núm . 1) para 
la enajenación de los expresados m a
teriales en el plazo 'abreviado que la 
mencionada ley autoriza.

De Real orden 1q digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 12 
de Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general do . Adminis
tración.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de 'confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un -mes de licencia por 
enfermo y  sin sueldo al Oficial terce
ro de Telégrafos D. Félix Gómez 
Trapero, con destino en Jerez de la 
Frontera, autorizándole para hacer 
uso de ella en Segovia; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De De al orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo ñ V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años/M adrid, 12 de Diciembre de 1925.

El Director gen-eral,

' TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
A to JSeicción de Jerez de la Frontera.

£L M. ,el Rey (qf D. g.j, de ccmióm- 
m idad con lo que previenen las 
les órdenes de i 2 de; Dioieisaíine dsjp 
1924 (G a g eta  del 13) y 4 de Jftgtrzgí 
siguiente (G a ce ta  del :5), se ha sexj - 
vido conceder un mes de licencia 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi-¡ 
cial tercero de Telégrafos D. Anasto* 
sio Garcés y Monux, con destino qaj 
León; autorizándole para liaoer m¡í$: 
de ella en Gomara; debiéndose c o a * : 
siderar concedida esta licencia c o | | ; 
fecha 10 del actual, de acuerdo cof| 
lo que preceptúa j a  disposición oc’-í 
tava de la Real orden de i 2 de Di* 
ciembre que se menciona. •

Be Real orden, en virtud) de la dej" 
legación especial que tengo conferi¿ 
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a  V. ^  
muchos años. Madrid, 12 de D ieien¿ 
bre de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Je té j: 
de la Sección de León,

'S . M. el Rey  (q. D, gd, de eonfor^ 
midad con lo que previenen las Reáj: 
les órdenes de 12 de Diciembre dj| 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzfjj, 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser* • 
vido conceder un mes de licencia pooj 
enfermo, y  con todo el sueldo, al Ofi-: 
cial segundo de Telégrafos D. Manuel 
Sáenz de Tejada y  Cuesta, con destín 
no en Guadalajara, autorizándole parí#" 
hacer uso de ella en Legante! (Cuen1-? 
ca); debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 30 de Noviemj 
bre último, de acuerdo, con lo q u | 
preceptúa la disposición octava de 1É 
Real orden de 12 dé Diciembre qüf! 
se menciona. 4

De Real orden, en v irtud  de la de* 
legación especial que tengo coníer^./ 
da, lo digo a Y. S. para su conocí*‘ 
miento y  efectos. Dios guarde a V. ífc; 
muchos años, Madrid, 12 de Dici3ssé¿ 
bre de 1925. .

El Director gejieml,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
de la Sección de G uadalajara

S. M. el Rey {q. D. g /.  d>e confort 
midad con Jo que previenen las Rea-’ 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzq 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser*.' 
vido conceder un mes de licencia pog 
enfermo, y  con lodo el sueldo, al Ke*: 
partidor de segunda de Telégrafo#1 
D. Vicente Ortega Serrano con dea*
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Íiao en Puertollano (Ciudad Real); 
tébiéndose considerar concedida esta 
icencia Con fecha 3 del actual, en

Í[ue la ha solicitado, de acuerdo con 
o que preceptúa la disposición cc- 
Itava de la Real orden de 12 de Di

ciembre que se menciona.
\ De Real orden, en virtud de la de
fecación especial que tengo conferí- 

lo digo á Y. S. para su conoci- 
jm tentó y efectos. Dios guarde a Y. S. 
Wuchos años. Madrid, 12 de Diciem
b re  de 1925.

El Director general,
P. D-,

CASTAÑON

jSeñores Ordenador do pagos y Jefe 
.de la Sección de Ciudad Real.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor- 
rtnidad con lo que previenen las Rea- 
jes órdenes de 12 de; Diciembre de 
jt 924 (G aceta del 13) y. 4 'dé Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
.conceder un mes de licencia por en- 
•íermo y con todo el . sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Delfín Lanu
da Gil, con destino en Cádiz, autori
zándole para hacer uso de ella en Ma
drid; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 

. prden de 12 de Diciembre que se .men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, 16 digo a Y. S. para su conoci- 
jñknto y efectos. Dios guarde a Y. S. 
chuchos años. Madrid, 12 de Diciembre 
#le 1925.

El Director general,

TAFÜR

. Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Cádiz.

S. "M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad. con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Caceta, del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Celador 
de Telégrafos D. Gonzalo Yilavedra y 
Franco, con destino en la Sección de 
Pontevedra; entendiéndose que el in
teresado empieza a hacer uso de la 

. misma desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla- 
Éi.ento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre de 1925.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
lá Sección de Pontevedra.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que. previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se .ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la que le fué con
cedida por Real orden de 21 de No
viembre último, ai Auxiliar tercero 
mecánico de Telégrafos D. Enrique 
Pérez y González, con destino en los 
talleres de la Dirección general; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 11 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa, la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona, , 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo' a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1925. •

El Director genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
los talleres de la Dirección general 
y Habilitado de la misma.

S. M. el R ey  (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien conceder al Auxiliar fe 
menino de primera clase de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Avila, doña Trinidad 
Muñoz Faleqn, licencia por en fer
medad, con todo el sueldo, para 
atender1, durante treinta días, al 
restablecimiento de éu salud.
- De Real orden, en uso de la co
misión especial que m.e está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento, de aplicación mencio
nado, se entenderá que la interesa
da hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos, opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas nara que las una como

justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Diciem-- 
bre de 1925.

El Director general.
TAFÜR

S. M. el Re y  (q. D. g .), de con-- 
formidad con lo prevenido' en el 
artículo 33 del Reglamento de e je 
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta *días, con medio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se ha
lla disfrutando el Oficial de ter-; 
cera clase clase del Guerpo de Co
rreos, con destino en la Adminis-* 
tración principal de Yalencia, dorx' 
Francisco Calabuig Belda y que le 
fué concedida por Reaí orden fecha 
12 de Noviembre próximo pasado.

De Real orden, en uso de la. co 
m isión  especial que me está con
ferida por Real decreto de .16 do 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos. Dicfs guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1925,

El Director general, .

TAFÜR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓÜ PÚBLICA 
y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
míen disponer que se anuncie la 
provisión, mediante* concurso de 
traslado, segundo turno, de una 
plaza de Inspector de Primera en
señanza de Ha provincia de Huelva, 
vacante por resultas de* la provi
sión en concurso previo de una de 
Sevilla. El concurso que ahora se 
convoca para la plaza de Huelva 
se ajustará a las siguientes- nor
mas:

1.a En él podrán tomar parte los 
Inspectores de Primera enseñanza 
y los Profesores numerarios de Es
cuelas Normales procedentes de* la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, no las Inspectoras ni 
Profesoras.

2.a La preferencia estará deter
minada por la antigüedad que cada 
concurrente tenga en el escalafón 
de Inspectores d’e Primera enseñan
za. Si concurriera algún Profesor 
de Escuela Normal se le considera-
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rá, para estos efectos, menor anti
güedad que la del Inspector más m o
derno, y entre los Profesores, la 
preferencia se otorgará al más an
tiguo.

3.a Los concurrentes han de pre
sentar sus instancias dentro del im
prorrogable plazo de diez días, a con
tar desde el de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta.

De Real orden Ho digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1925.

P. A.
INFANTAS

Señor Jefe de la Sección central de 
este Ministerio.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a D. Felipe Clemente 
de Diego para que sustituya a don 
Rafael Altamira en la presidencia 
del Tribunal de oposiciones a la 
Cátedra de Historia general do De
recho español, vacante en las Uni
versidades de Salamanca y Murcia 
y Sección universitaria dstableelda 
en La Laguna (Canarias).

De Real orden Uo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre1 de 
1925.

P. A.
INFANTAS 

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TR A B A JO ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: El desarrollo constante 

y progresivo de la propiedad indus
trial en España sigue el movimiento 
íde avance observado en el mundo en- 
Ipro, y esto hace que continúe el des
envolvimiento lógico de este ramo de 
la Administración pública, ocasionan
do diariamente un abrumador despa
cho dfe expedientes y documentos de 
la índole especialmente técnica de 
este servicio; y subsistiendo por ello 
las razones que aconsejaron la adop
ción de las Reales órdenes de 29 de 
Abril de 4922, 17 de Septiembre ás 
¿1923 y 20 de Noviembre de 1924, ha
biendo uso de las facultades conferi
das al señor Ministro en los artículos

G5 de la lev de Propiedlad. industrial 
vigente y en el 34 del Reglamento pa
ra la ejecución de la misma y si
guiendo la práctica establecida,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido disponer que se autorice al se
ñor Jefe superior de Industria cite este 
Ministerio, D. Juan Flo rez Posada, 
para firmar, por delegación, los ex
pedientes relativos a propiedad indus
trial, así como los certificados títu
los de las distintas modalidades de 
esta materia y la autorización de las 
facturas de gastos corrientes refe
rentes a este ramo, quedando autori
zado para los casos de ausencia o en
fermedad el señor Jefe del Registro 
de la Propiedad industrial y comer
cial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Diios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 do Diciembre de 1925.

AUNOS
Señor Jefe, superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayudante tercero de 
Estadística D. Angel Samper Juan, 
con destino en la Jefatura provincial 
de Badajoz, en solicitud de que se le 
conceda un mes como segunda pró
rroga úq licencia por causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre do 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Samper Juan un 
mes de segunda prórroga <)e licencia, 
sin sueldo alguno, con las limitacio
nes establecidas en el artícelo 7.® de 
la Real orden citada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1925.

= • , AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por. 
D. Antonio Vargas Pérez, vecino de 
Nijar (Almería), en virtud de la 
facultad concedida al interesado 
por Real orden de este Ministerio 
fecha 20 de Octubre de 1923, con 
motivo de responsabilidades que 
se le exigen por supuestos descu-: 
biertos procedentes dé préstamos 
hechos por el Pósito de dicha villa 
de Nijar.

Resultando qué decretada la re f«  
ponsabilidad subsidiaria de lo i  
concejales del Ayuntamiento da; 
Nijar en el año 190*7, por insol* 
yencia de siete prestatarios a cu
yo favor estaban extendidos log 
correspondientes libramientos, de* 
mostraron los declarados respon*, 
sables que los indicados libra* 
mientos se habían extendido sitf 
acuerdo de la Corporación, por cu* 
yo motivo se# contrajo la declara* 
eión de responsabilidad única y ex* 
elusivamente contra el entonces! 
Alcalde D. Antonio Vargas Pérez, 
firmante dé Jos. mencionados docú-t 
mentos:

Resultando que dicho Sr. Vargas 
acudió por medio de instancia a 
Ja Delegación regia de Pósitos, ale-: 
gando, ser falsa la firma qué coi^ 
su nombre aparece autorizando los 
libramientos y qué en la fecha dé 
los mismos ni siquiera e ra : Aloal* 
de, por hallarse suspenso y procé-* 
sado desdé el año anterior, y qué 
por acuerdo de 23 de Septiembré 
de 19(20 la Delegación regia des* 
estimó en todas sus partes él ré* 
cursó interpuesto, fundándose; &$ 
que no podía entrar a investigan 
sobre la autenticidad o no dé la fl£* 
ma del Sr. Vargas, por ser cúéé* 
tión cuyo, esclarecimiento porreé* 
pondía a los Tribunal e,s3 

Resultando qué él interesad#, 
volvió a insistir cóñ un nuevo; rg* 
curso en la falsedad dé Ja firitíS, 
solicitando qué sé declarara la nu,* 
lidad del procedimiento é  ¡qué Sla 
té se retrotrajera a su período: inia 
pial o;, én todo caso, al dé lá li* 
quidación practicada por in t lr é f^  
y a la dé embargo,, subasté y a<j£* 
judicaoióft al Pósito dé loé  b ié ^ p  
qué lé han sido ém bargadoi én V il» 
tud de dicho procédiiniéíit^ yM f 
yiendo la IXelegación fíégíft $  d il|  
estimar él recurso por Acuerde? q$ 
22 dé Noviembre Sé 192# f t 
nándo que se estuviese; H¡ lo acqxvd^i 
en 23 3e Septiembre de 1920 :; * ¡ t

Resultando; qué óóptra dióKf 
acuerdo recurrió jen alzada ante é|fa’ 

J é  Ministerio el Sr. Vargas Pérez* 
insistiendo en la falsedad de la fira 
ma y suplicando la revocación del 
acuerdo; dictándose por esté Dé* 
partamento la Real orden dé 20 dé 
Octubre de 1923, por lo que, te* 
niendo en cuenta qué a instancia 
del interesado aparecía instruido; 
sumario; a virtud de querella itf* 
terpuesta en él Juzgado de Sor* 
bas sobre falsedad de documentos! * 
del Pósito dé Nijar, éste M inisterio. 
^  inhibió de la resolución d.el r i#
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fiurso h a s ta  que recayera  fallo  de-: 
íin itivo  en los a su n to s  ju d ic ia le s  
pendientes, reservando al. Sr. V ar- 
güft3 el derecho a  re c u rr ir  den tro  
de ios plazos reg í am en tarlo s, tan  
pronto  hubiere term inado  la ac
tuación de los T ribu n a les: 

Resultando que amparado en Ja ci
tada Real orden de 20 de Octubre fie 
1928 h a  acudido reí interesado, por 
medio fie instancia, ante este Minis- 
teráo, ¡acompañando un testimonio ex
pedido por la Audiencia provincial 
de Almorí o, en el que se hace cons
ta r que la Sala ha dictado auto con
firmando el de .terminación, del m im a- 
xio incoado a virtud) de querella de 
D,. Antonio Vargas Pérez, con motivo 
de haberse simulado con su nombre 
y apellido la I rm a  de unos libramiera- 
tm  de salida del Pósito :y sobreseyen
do provisionaimente la causa, parque , 
si bien -resalta .del sum ario  haberse 
cometido, e l delito de faisedad^ no h á y  
motivos suficientes p a ra  acusar afie-b: 
tem in ad a  persona-: •

Considerando que en la Real ordene 
de de Octubre de 1023 se hizo coras- i 
tar que de los motivos en que el se
ñor Vargas' :M rez fundam entaba ¡su • 
recurso, era ..e l ¿má-s- fundamental el 
relativo a  la falsedad ;de ,1a firma que 
aiitoriza dos libramientos de salida ; 
del Pósito., íal punto de que de pro- ; 
harse que tas uexpresadas firmas jw  :■ 
mu la d e l: recurrente, no habría ne
cesidad fie en trar en el examen de las 
demás; motivos del rceursa: 

Eonstder&wiD.:3$pu$ el testimonio fie 
la sentencia Hmmpañadü por el señor.; 
Vargas7¡pone de manifiesto que se ha 
falsificado la. firma de éste en les II- 
jpram ie.nlos de salida del P ósito  p o r ; 
cuya razón ■. desaparece el motivo que 
fijó luvnr .al ■ errabargo y .adjudicación í 
íD bienes propios- del recurrente, al 
ET ah le rimi lento.

8. 2x1. el :E©y iq~ M. g j  h a  tenido ;tt 
bien dimponer:

'i\*y Revocar él acuerdo fie la '-su- 
práMida Delegueiún Regia ule Pósitos, • 
fecha 22 de Noviembre de 1922, A te 
clarando a ¿B. Aid m ío Vargas .Pérez 
exento de; da r.-q>fnuíbTidad ¡cpfíira :. 
éi decretada,. - . .;

:2:° fQuo pcdíi* la. Inspección .general : 
:{$e T é s i ta  -m fien las órdenes raportu- ; 
iras para que m  Teje sin e fe to  el 
■eitabargo y •afil'iidkaeíón al ftósiio de : 
los bienes p ro p te  del -xecunrenle, <-eu- : 
ya t e ta ,  ;se. hizo a. virtud del .prraeé- ■ 
dim im io seguido contra el m ism o; y  
- 3,° íQ-ue Cí02i:Bl ña tíevque ei Pósito 
He- Kijar no sufra  quebranto en fsus 
iiferfcses, -m continúe, si lo  estim a 
oportuno lia- Inspección .general de ; 
Pasitos, tetr&mit&elóB MI eTOediente

adrará islrativo contra quien o quienes 
puedan aparecer responsables.

Lo que de Real orden digo, a  V. I. 
para su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre fie 192!5.

iüNOB
Señor Inspector general fie Pósitos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTORIADO
Film o. S r.: En el recurso  guber

nativo  in terpuesto  por el N otario
■ de G ergal D. Antonio Recio O rtega, 

con tra  ía negativa del R egistrador 
de la ^Propiedad del m ism o partido  
a in scrib ir una e sc ritu ra  de com pra
venta, pendiente en este Centro, en 
v irtud  de apelación de los ex p re sa 
dos fu n c ionario s;

R esultando que por e sc ritu ra  pú
blica o torgada en T abernas él 28 de 
Noviembre de 1924, an te  el N otario 
de Gergal D. Antonio Recio O rtega, 
por doña A m alia Díaz P laza y  don 
Fernando Valls Sancha, éstos ex
pusieron': Que ía p rim era de los 
O torgantes es dueña de dos h a b ita 
ciones enclavadas en  la casa, s itu a 
da en Tabernas, calle, de la .Herre
ra , s in  núm ero, estando Has expre
sadas habitaciones en la p lan ta  

: baja, que tienen  acceso p o r la  p r i 
m a ra 'p u e r ta  fie Ja  izquierda, -en- 
tranido en ía casa, v ocupan unía 
superficie de 68 metros cuadrados y 
lindando por la derecha, . entrando en . 
la casa n Oeste, con resto de la finca 
propiedad de la vendedora, por la iz
quierda o Este con otra casa del com - 
prador, con la  espalda o Sur, más de 
Isabel Martínez, hoy D. Emilio Ma- 

; do 1 leí, y por eí frente o Norte, con 
más del comprador; que esta finca es 
parte que se segrega de ta que en su 
totalidad. ■ se .describe del siguiente 
modo: “Una casa en esta villa, calle 
de la Terrera, sin número, que mide 
170 'metros cuadrados, de planta ba
ja, y linda: por la izquierda en tran
do, más de José López Guirado, hoy 
D. Fernando Valls feneha; derecha, 
con la calle del Arco, y por la espal
da, más de Isabel Martínez, Juan Gó
mez y Rafael López, hoy la parte do 
Isabel Martínez pertenecieilte a don 
Emilio MacloioU” ; que la expresada 
doña Ama l ia Díaz Plaza vende a don 
Fernando Valis Sancha la porción se- 

referida por-el .precio de TOfi 
pesetas, aceptando Ta venta M  Mtaéo 
Siv Abatís Sancha y Mí k i t  ando fiel Ro- ; 
gístrafior de .la Propíeda/J que se ins
criba a su favor como finca indepen
díente, con un número éspeda!; y que 
el otorgante Sr. Valls Sancha firma íá  ; 
ase-ritura en cuestión "VEernando VallB 
Sánchez‘w:

Resultando que presentada la escri

tu ra  de referencia en el Registro de la 
Propiedad fie Gergal, se ;puso por el 
Ilefgistrafio en Ta misma la siguiente 
nota: “No estando admitida la  las-», 
cripeión del documento que precede, 
por observar los defectos siguientes::

1;* Ser contrario a  lo dispuesto en! 
la ley .Hipotocaria el inscribir como 
finca independiente las dos habitacio
nes que se enajenan de la planta bajá 
de Ja casa sin numero de Ta calle d$ 
la Terrera de T abernas.,

2.° El ai o constar el consentimiento 
de los demás interesados en la citada1 
eavsa para inscribir como finca inde- 
pmidiente la parle que se -segrega.

3.° No desciTMrse las expresafia^- 
habitaciones en la forma que deter
mina ei Reglamento hipotecario, para 
poderse, inscribir como finca indepen
diente; y .

:4.° El de ser distinto el apellidó 
materno del adquirente en la compa-? 
recencia, otorgamiento y aceptación al1 
de la firma de este otorgante. Y no pa
reciendo subsanóles los defectos se-' 
ña lados en los números 1 y 2, no set 
admite ta anotación preventiva. Ha/ 
sido presentada en esta oficina la cé*̂  
dula personal del ejercicio corriente 
de la vendedora doña Amalia Día¿ 
TlazafiV

Resultando que el Notario autorD  
zaníe Oá Ta escritura de 28 fie Noviera-* 
bre de 1.924 recurrió gubernativam enj 
te contra la calificación anterior, á  
fin de que aquélla se declarase exíenT 
dida con arreglo a las formalidades? 
y prescripciones legales por los sb§ 
guientes fundamentos.: que en pri4  
mer lugar ha Ce hacer constar la faltá  
de precisión que hay en la nota fiel 
Registrador, contraviniendo con ello ef 
artículo 85 fiel Reglamentó Hipotecad 
rio, pues Tos motivos fie denegacióií 
son tan generales que no hay manera! 
de saber cuáles son los preceptos le-f 
gales infringicEs por la escritura; qué! 
estudiando la ley Hipotecaria no há'

. encontrado un solo precepto que p ró l 
hiba la segregación de las fincas ur^ 
bañas; que ccrmo existe falta de clari^ 
dad en este motivo, se ocurre pre-s 
guntar sí la causa de la cTenegacióri! 
de que se tra ta  será él que no se p u e j 
dan hacer segregaciones d.e .porcioneg 
de una finca urltana, y el artículo 57, 
del Reglamento Hipotecario,, en su nú4 
mero 2.°, determina que se inscribí-: 
rán bajo un solo número, si los in te -  
resados lo solicitaren..., toda finca u r 
bana dentro fie poblado, aunque sé  
hallen determinados los pisos, habih 
tacTones o piezas fie la misma; luegoi 
si t e  Tni/eresafios no 1© solicitan 
continuarán inscribiendo bajo núm e^ 
ros diferentes y considerándose, a lo |

' efectos hipotecarios, como diferontel; 
fincas; que la práctica así lo viene háfí¡ 
ciendo, y se puede asegurar que rao 
habrá tira solo Registro en fcsp-añ| 
donde no conste la aceptación fie e§$ 
criterio; que aunque existe una in teri 
prelación contraria al referido af^ 
tíeulo fiel Reg l̂amíente, la inierpretí-l 
cién veríAifi y el espíritu recto del 
legislador se contiene era la rasoliá| 
ción de, .este Dentro f i e -80 fie Ahrfl 
de 1897; que en este caso particular 
procede la Tniscrlpción por e! heétif 
fie lindar las habitaciones «egregadfe| 
cora más fiel comprafiar nada immá 
que par los fifis lados, o sea por 
izquierda y por él frente; que en m .
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n  <» que se segrega la porción 
ti i 1 o l.tla no hay" más interesados 

ii ( 1 ínsmitenle y el ■ ad quínente ] 
( o, ])Oi otra parte, el articulo; 6.° de 
la ley Hipotecaria dice que la ¿ns- 
rripeitjn podrá pedirse iudistintamen- 
!«,* ya. par el que transmita el úHre- 
clrof ya por el que lo adquiera, pero 
no dice que sea preciso que lo pidan 
ios. dos a la vez, ni hay más caso de 
c-msootimienío expreso para la ins
cripción que el del último supuesto 
del número 5 del artículo 2.° (di la 
ley Hipotecaria; que como la nota 
calificadora no dice dónde está el de- 
Pudo de descripción- d;e las habitacio
nes í r n ? i s n úii d as, es n e c e s a r i o e i i u me - 
rnr lodos los requisitos que exige el 
núroero 3.0 del artículo SÍ de 1 Reg 1 a- 
mento Hipotecario, que. es el que se 
refiere a este extremo-; que según di
cho artículo, la situación de las ñu
cas urbanas se determina expresan-Ho 
ol pueblo en que se hallen (Tabernas), 
o i nombre de la calle o lugar (calle de 
la Terrera), el número- si lo hubiere 
y los que hayan tenido antes (sin nú
mero), el número de la manzana o 
cuartelada (y* dice el que informa que 
en esos pueblos no se consigna nunca 
esta circunstancia porque las casas no 
están agrupadas por manzanas y. por 
consigulente.' no la tienen), linderos 
per izquierda (entrando), derecha y 
fondo, y cualquiera otra circunstan
cia que' sirva para distinguir de otra 
Ja ñneaUl escrita (los linderos se con
signan por la derecha entrando, por 
la izquierda, por la espalda y por el 
frente, teniendo en cuenta que aun
que no es imposible determinar los 
linderos por los lados expresados, sí 
es conveniente aclarar bien su situa
ción por la circunstancia- de no tener 
acceso et recto por la calle, no sólo 
se determina que las dos habitaciones 
son las que tienen acceso por la pri
mera puerta de la izquierda entrando 
en la casa, sino que además se hace 
expresa mención de los puntos cardi
nales a que corresponda cada lado do 
los rilados); que no es culpa del que 
informa que el comprador, por cos
tumbre, firme de uno u otro modo, ni 
tiene tampoco facultades para obli
garle a que lo haga como se consigna 
en la escritura, pues el Reglamento 
notarial determina en el artículo 275 
que los interesados lo harán en la 
forma por ellos empleada habitual
mente; que tampoco el Registrador 
está autorizado para- oponer reparos 
a ello, teniendo en cuenta lo que se 
dispone en el número 6* del artícu
lo 6i del Reglamento Hipotecario* y 
que la falta ele determinación de la 
nota recurriera impide al que infor
ma- psder ?&T&nsr todos los extremos 
de la misma, pues como ignora cuá
les son los defectos que el Registra
dor llama insubsanables,, no puede 
combatir ni aceptar la calificación: 

Resultando que él Registrador de 
ta Propiedad alegó en defensa de 
su nota: que rechaza la protesta 
que eü Notario expresa en su escrito, 
de impugnación, pues csu nota com
prende, en forma clara y precisa, 
todos los motivos de denegación, por 
los cualos procede, a su Inicio, la 
denegación y suspensión del asien
to solicitado, como previene el a r 
tículo 132 del Reglamento hipote
cario; y por ello los interesados no

han exigido, como podrían haberlo 
hecho, autorizados por el artículo 85: 
del citado Reglamento,- otros funda
mentos de la calificación que en di
cha nota se expresan; que basta 
¡leer la descripción que se hace de la 
pretendida finca, independiente, en 
Ja escritura, para comprender, des
de luego, que la inscripción de ésta 

■ en la forina q u e s e  so 1 icita sería 
contraria ai espíritu y a la letra de 
la ley Hipotecaria; que no es que 
ésta se oponga a que se practiquen 
segregaciones de fmeas urnanas, si 
no que ¡lo que hace es determinar 
que se considerará como una sola 
linca para el efecto de su inscrip
ción en el Registro bajo un solo nú
mero, y estpjj,determinación la hace 
la ley de una manera precisa, que 
no ha lugar a dudas, en su artícu
lo 8.°; que conforme a ese artículo, 
¡la unidad de la finca, que parte fun
damentalmente de su naturaleza, 
está reconocida por la ley en tér- 
minos categóricos y-' preceptivos, 
de tal suerte que, a pesar, de decir 
otra cosa el artículo 57 del Regla
mento hipotecario, el Registrador 
atenderá siempre a Ho que ordena 
el mencionado artículo 8.° de la ley; 
que nada importa que el edificio 
pertenezca en porciones señaladas, 
habitaciones, o pisos, a diferentes 
dueños, en dominio pleno o menos 
pleno; que, como se deduce: del ar~* 
tí culo 396 defl Código civil, tal cir
cunstancia no impide ni la unidad 
material de la finca ni la comuni
dad o proindi visión en cuanto a las 
paredes maestras y medianeras, el 
tejado, la entrada y demás cosas -de 
uso común; que para que un edificio 
pueda considerarse como más díe 
uno e inscribirse, por tanto, como 
dos o más, es preciso que realmen
te se divida en dos o más edificios, 
en dos o más unidades perfecta
mente independientes; que la Reso
lución de este Centro de 30 de Abril 
de 1897, citada por el recurrente, se 
dictó resolviendo un caso que no 
Cene paridad con el del recurso; que 
parece inverosímil que por el hecho 
de asignar linderos y medida super
ficial a dos habitaciones enclavadas 
en una casa y enajenarlas, se con
viertan en una finca urbana inde
pendiente, sin que pueda, describir
se su frente, número, calle o plaza 
y sin que quepa, en el orden legal, 
la existencia independiente de una 
finca de aquella clase, va que no 
pueden señalarse los linderos de la  
parte' segregada con todas las cir
cunstancias necesarias para consi
derarla como una, solfa finca, siendo 

■' además de tener en cuenta la Reso
lución de 12 de Febrero de 1896 en 
cuanto dice que no es posible se 
inscriba una parte de casa, por opo
nerse a ello ía letra y el espíritu 
del artículo 8.° de la ¡ley Hipoteca
ria; que en cuanto al segundo mo
tivo de la nota recurrida, aunque 
el Notario recurrente afirma en su 
informe que en la casa de que se 
segrega la porción transmitida no 
hay más interesado que la t ran s
mútente y el adquirente, esto está 
en contradicción con Ha descripción 
que el mismo Notarlo hace de la 
finca matriz en la escritura, pues 
siempre quedarán como interesados; 
Juan Gómez, Rafael López y Emilio

MadolelL ya que el adverbio “más% 
que emplea el Notario indica a t ó  
mentó; que admitido esto,, existe ¿É 
comunidad de bienes que define e|J 
artículo 392 del Código civil, di# 
ciendo que hay comunidad eüandó> 
la propiedad dé una cosa o un dtó 
reeho pertenece proindiviso a v tó  
rías personas, pues en la descriR^ 
ción no *so dice que las partes cW 
casa de loa demás interesados esté® 
divididas, y como en el artículo 391| 
de dicho Código previene que wnitó | 
guno de líos condueños podrá, sit|! 
consentimiento de los demás, ha||¿ 
cer alteraciones en la cosa comúi® 
aunque de ellas pudieran resulta®* 
ventajas para todos”, y en el casft 
del recurso no han prestado su cotój 
sentimiento para la segregación, dorf 
Juan Gómez* D. Rafael López y don| 
Emilio Madolell, no ha  debido h a - | 
cer se ¡la segregación de las dos ha4j 
bitaciones enajenadas; que igiiM. 
doctrina sostuvo esta Dirección g é¡| 
neral en la Resolución de 26 de 
viembre de 1875, que confirma la ’déj- 
29 de Julio de .1895; que el Reglad 
mentó hipotecario vigente estaM#^ 
ce en la regla tercera de su artíctó; 
lo 61 que los linderos de las fincaaíj 
urbanas se determinarán por “iz-jj 
quierda* (entrando), derecha y íofi-| 
do, con la excepción de que no p t ó  
diendo determinar en la forma é tó  

: presada so designen: por loa cu a tro  
puntos cardinales* y describiendo el 
Notario recurrente Has dos habita-í 
ciones enajenadas: upor la dereclífyl 
entrando, por ía izquierda y pofiú 
la espalda”, no puede declararse quáf 
ha- observado fielmente las fo rm a ji  
lidades y prescripciones legales^} 
porque dicho precepto impone p,. 
Notario el deber de describir 
fincas urbanas en la primera for-£ 
ma, debiendo hacer presente que el[¡ 
Registrador tiene facultades parfif 
rechazar los documentos que ind; 
frinjan un precepto legal, sea el q u #  
quiera; que puede asegurar que dorf: 
Fernando Valls Sánchez firma s iem ^ 
pre con el mismo nombre y apelltó 
dos en todos fías, documentos aílei 
les, por ser la forma empleada há~t 
bitíialmente por él, y  esa seguridad! 
la tiene por haber inscrito en sijf 
Registro documentos públicos (ató¡i 

: torizaclos por otros Notarios), e-flfi 
los que aparecía como otorgante e®; 
mismo interesado, y en todos, siifl 
excepción, la firma ha sido síemprái’ 
¡la misma, o sea, Fernando Valls* 
Sánchez; y por último, que en la* 
escritura en cuestión hay un nfor-i 
gante, Fernando Valls Sancha, qu# 
no firma, y al no firmar no se hace, 

-responsable del contenido del do-í 
enmenia, y un Fernando Valls Sátó , 
chez que firma y na  es otorgan tai: 
y como el artículo 27 de la; lev No^;

: tario¡l preceptúa que serán nulos lo#
- instrumentos públicos en que np| 

aparezcan las firmas de las par te#  
cuando deban hacerlo, pudo haber-* 
se hecho la declaración de nulidad*; 
y, sin embargo, no la hizo, por creer} 
que el Notario debió sufrir erro® 
material de escribir Sancha po® 
Sánchez, cuyo error debe ser recitó 
ficado por tener que constar en taf 
inscripción ios nombres y apellida# 
de los contratantes, y la contradie-d 
ción notada en la escritura impid# 
consignar ese dato en el asiento cosí
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üquella exactitud que el artículo 9.® 
0̂ la ley exige, flo cual constituye 

5'éfécto subsanable:
• Resultando que el Presidente de la 

Audiencia declaró que no existían en 
la escritura de 28 de Noviembre de 
1024 los defectos que se consignan en 
ios números 1.°, 2.° y 3.° de la nota 
calificadora, y que en cambio existe el 
del número 4.°, relativo a la diferencia 
^el apellido materno del comprador,

f>or considerar: que la proscripción 
el artículo 8.°, numero 3.°, de la ley 

hipotecaria no supone, ni puede su
poner, la necesidad imperiosa y obli
gatoria de que en todos los casos tie- 
jie que suceder lo allí establecido, sin 
¿dmitir modificaciones no prohibidas 
que se deríven del convenio de los in
teresados, en uso de la potestad do
minical que se deriva del artículo 348 
del Código civil, que aquella ley es la 
primera, no sólo en respetar, sino en 
garantir con la inscripción; que tal 
texto hipotecario ha de entenderse, no 
precisamente como un precepto que 
esclavice al propietario, sino como una 
facultad de éste el mantener la unidad 
de la finca, como lo, prueba evidente- 
oSiente el Reglamento: hipotecar qúo; 
es su mejor intérprete, cuándo cuál 
é'¿ su misión lo aclara y explica y asi 
$et ve que el encabezamiento uel ar. 
Íículo 57, al ordenar que se inscriban 
bajo un solo número toda finca urba- 
ha dentro de poblado, aunque se ha
llen. determinados los pisos, habitacio
nes o piezas, es si los interesados lo 
solicitaren, el 58, que  ̂ prevé el caso 
de segregación sin distinción de finca; 
¿1 59, que admite la reunión y la di
misión, y da reglas que revelan la rec
ta interpretación del referido artícu
lo 8.° de la ley, contrario por lo ex
puesto a la unidad perpetua de la fin
ca ante el Registro, como pretende de
rivarse de la nota en su número 1.°, 
que, po.r lo dicho, no puedo mante- 
ñerse ante la voluntad explícita del 
dueño vendedor, aceptada por el com 
prador, de segregar; que no aparece 
que la casa, de la que se segregan las 
dos habitaciones que se venden a don 
Fernando Valls, esté en promdivisión 
con otras pertenecientes a otros que 
deban prestar su consentimiento, y 
constando de una manera evidente en 
la.escritura en cuestión ei de la única 
dueña que vende y el del comprador 
que compra y acepta, no existe el de
fecto del número 2.° de la nota refe
rida..; que tampoco puede afirmarse que 
¡no se describan ni las habitaciones ni 
la totalidad de la casa de que se se
gregan, pues la escritura de 28 de No- 
¡yi^mbre de 1924, en relacem con lo 
peinas, contiene los elementos sufi
cientes para estimar cumplidos los re
quisitos esenciales que1 paca la ins
cripción exigen el articulo 9.° de ía 
ley Hipotecaria y el 61  ̂de su Regla
mento, y ninguna dificultad existe 
para que pueda hacerse la inscripción 
según exige el artículo 59 del citado 
Reglamentó y demás aplicables; y c\iiq 
'BS un hecho notorio que hay familias 
'de apellidos “ Sancha” y “ Sánchez” , y 
ante esto no puede afirmarse quién 
sea el otorgante cuyo consentimiento 
qs preciso para el contrato, si el don 
Fernando Valls Sancha, que es el que 
'otorga en las cláusulas de la escritu
ra, o D. Fernando Valls Sánchez, que 
,©s el que firma, y como no se trata 
/¡fiquí día una ftuaatión accidental de adi

ción o supresión de alguna letra que 
no produzca ; confusión esencial, sino 
de apellidos que existen' y que pudie
ran originar el que h.ubiere personas 
de uno u otro, es por lo que no puede 
menos de estim arse. el impar tañí e de
fecto que se expone en el número 4.° 
de la nota del Registrador:

Resultando que el Notario recurren
te se alzó de la anterior resolución 
presidencial ante este Centro respecto 
del 4.° motivo de la nota calificadora, 
por las siguientes consideraciones. que 
determinándose en la escritura del re
curso todas las circunstancias perso
nales del compareciente que le iden
tifican, no es legal ni atendible el que 
se hayan practicado otras operaciones 
en el mismo Registro a nombre de 
“ D. Fernando Valls Sánchez” , para 
que olvidando el alcance de la función 
notarial se afirme que de la escritura 
resulta un compareciente que ro  fir
ma pudiendo hacerlo y un señor que 
firma sin saber por. qué ni en qué 
concepto, siendo dos personas distin
tas; que lo que resulta de la escritu- 

: ra es un compareciente que, llamán- 
. dóse Fernando; Valis Sancha, firma 
Fernando Valls Sánchez, y eso no pue
de impédiiió él Notario, pues Sería 
contrario a la ley obligarle a firmarse 
“ Sancha” si su costumbre es hacerlo 
en otra form a; • que es improcedente 
Ja cita que se hace del artículo 27, 
número 3.° de la ley dei Notariado, 
puesto que ésfp hace referencia al he
cho de que no firme un otorgante que 
debe hacerlo, y en el caso presente el 
Notario apelante dló fe de que lo hizo, 
por lo que apareciendo una firma que 
no pueae ser de otra persona que del 
comprador, hay que aceptar la identi
dad de la persona, en tanto que por 
los Tribunales no sea declarada la fal
sedad del documento por suplantación 
de persona en el procedimiento ade
cuado, no pudiendó nunca el Regis
trador tachar de falsedad un documen
to, pues esa función es propia de la 
Administración de Justicia; y, por fin, 
alega la Resolución de este Centro-de 
20 de Febrero de 1880:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad también apeló del acuerdo 
presidencial, por los siguipnte-s fun
damentos: que al no practicar la d i
visión material de una finca urbana 
haciendo de ella dos o más edificios, 
no es posible inscribir como finca in
dependiente con un número especial 
dos habitaciones enclavadas en una 
casa, aunque se solicite, por ser con
traria a lo dispuesto en e-1 artículo 8.° 
de la ley Hipotecaria ni poderse con
signar las circunstancias que se de
ben expresar, cumpliendo lo precep
tuado en el artículo 9.° de la misma 
ley y 61 de su Reglamento; que para 
robustecer su opinión alega las Reso
luciones de 20 de Junio ele 1901 y 20 
de Octubre de 1916; que en el caso 
del recurso no hay finca con indepen
dencia hipotecaria para que  ̂ se pueda 

■ inscribir bajo número especial, y, por 
lo tanto, debe considerarse que, con 
arreglo al artículo 392 del Código c i
vil, hay comunidad de bienes, y por 
ello debe tenerse en cuenta lo que dice 
en sii primer Considerando la Reso
lución de 21 de Junio de 1917; que 
además, existiendo partos que son de 
interés común por contener dentro de 
sí todos los pisos v habitaciones o por 
servir nara la conservación y disfruto

de cada uno de ellos, concurre en su 
estado do la propiedad la indivisión 
que engendra la comunidad y cotí ella 
la asociación de intereses regulada por 
el Registrador, entre otros, en el ar
tículo 396 deí Código civil, sin que 
pueda, no obstante fundarse por un 
condueño en él la pretensión de que 
una cosa poseída proindiviso se divi
da en la forma aquí prevista, pues 
ésto sería en todo caso cambiar la fo r 
mo, del condominio, según la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 14 de Junio 
de 1895; que la descripción que se 
hace de la finca en que están enclava
das las dos habitaciones enajenadas 
practicada en el Registro el 7 de Agos
to de 1900, es como sigue: “ Casa sin 
número, situada en la calle de la T e 
rrera de Tabernas, de planta baja, que 
ocupa una superficie de 170 metros 
cuadrados, linda: por la derecha en
trando, con la calle del Arco; por la 
izquierda, ot'ra de José López Guirado, 
y espalda, con casas de Isabel Martí
nez, Juan Gómez y Rafael López” , y  
en la inscripción extendida a favor de 
la vendedora de dichas dos habitacio
nes, doña Amalla Díaz Plaza, hay una 
referencia a lá descripción anterior 
por ser conforme con la del documen
to! presentado; que, como se ve. la 
descripción de la fineg. en el Registro 
es clara y sin embargo el Notario au
torizante de la escritura objeto del re
curso describe la finca matriz y las 
dos habitaciones enajenadas en la 
forma que se indica en el primer Re
sultando; que al calificar el que in
forma el documento observó la extra
ña descripción que hacía el Notario 
de la finca matriz, y al comprobarla 
con la que consta en el Registro apre
ció la existencia de condueñois en la 
finca la cual estaría proindiviso, ya 
que de lo contrario el Notario la hu
biera descrito como aparece en el Re
gistro para que fuese bien identifi- 

■ cada y no emplearía el adverbio más, 
ni diría que la parte de Isabel Martí
nez nerteneco hoy a D. Emilio Ma-* 
dolell, llegando a adquirir la certeza 
del condominio al enterarse de la des
cripción de las dos habitaciones en la 
que se dice que lindan por la izquier
da con o tra  casa y por la espalda mds9 
etcétera; que' no existiendo supuesta 
comunidad de bienes es forzoso decla
rar que tales descripciones son con
fusas, oscuras y que pueden inducir a 
error y que describir la finca urbana 
no como está mandado reglamenta
riamente, sino de otra de las maneras 
indicadas, constituye una falta en las 
formas extrínsecas de las escrituras 
y procede, por tanto, suspender la ins
cripción del documento hasta que sea 
aquélla subsanada, como declaró es
ta Dirección, entre otras, ‘en sus Re
soluciones de 9 de Marzo de 1911 y 
14 de Julio de 1916:

Resultando que por -acuerdo <>e este 
Centro de 8 de Septiembre último se 
ofició al Juez municipal de Tabernas, 
a fin de que para m ejor proveer en 
este recurso se oyese al comprador, 
D. Fernando Valls, para exterminar 
si el cambio de apellidos: “ SanchaV 
como, se le llama é.n la comparecencia 
del documento” , o “ Sánchez” , como 
aparece en la firma del mismo, es un 
simple defecto de la firma o más bien 
una probable equivocación ’ c&l docu
mento presentado en el Registro., y 
evacuada la diligencia par el expré-
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--rio Juez m unicipal, resu lta  que, s e -  : s¿ 11 declaración del Sr. V alls, su nom - 
í.ce y apellic.'os es Fernando V alls Sán - rhézV-.púes sin  duda alguna, b ien  por 
f i  ror al redactar la escritura o al cop iar han puesto  el apellido de “S an -  
ídUA” ;.. por lo que así aparece se tra 
ía de error del N otario:V istos l o s . artícu los 392 y  396 del 
r.é.Higo c iv il, 8.° de la ley  H ipotecaria, íw de su lleg lam ento, las Sentencias  
ríe! T ribunal Suprem o do 17 de Abril 
re  1896 y  18 de Marzo de 1897 y  las 
r e so lu c io n e s  de este Centro efe 7 de Marzo de 1864, 13 de Septiem bre de fíbsi, 12 de F ebrero de 1898, 20 de 
¿unió  de 1901 y 10 de N oviem bre
4." i 9 1 i :Considerando, en cuanto al prim ero  
y tercer extrem os de la nota califica
ra, que el problem a form ulado de u n  
]!4 -¡b abstracto es el de si se puede 
rescribir en el R egistro de la P rop iedad como linca independiente y sijis- 
rep tib ie  de ser objeto aislado de cto- 
npnio cierto núm ero de habitaciones  
dr< una casa:Considerando que en nuestro s is te ma hipotecar 1 o, basado en superficies  
c h in d a d a s ,  el edificio independiente  
ro o  responde a un concepto trad ic io 
nal está destinado a un uso perpetuo  y  se ajusta a un plan arquitectónico  
u a un rud im entario proyecto, v ien e  a 
form ar con su solar un todo único en  
e! sentido económ ico y  juríd ico , com 
puesto Ge partes ín tim am ente re la cionadas y  m aterialm ente enlazadas, 
que se prestan tan poco a ser objeto  de una propiedad aislada, como los 
m ateriales em pleados en la construc
ción, las ruedas Oe un reloj en m aiciia  
o los órganos de un anim al v ivo, y  esto no por capricho del leg islad or o por exagerada orientación doctrinal, 
sino porque desde el m om ento en que las partes integrantes cíe un objeto se 
presentan como necesarias para la 
ex istencia  del todo y  son, m ás que 
cosas independientes, verdaderos trozos que se encuentran en reciproca  
dependencia, corporal, carecen cíe las condiciones p resu p u estas o exigidas  
por' el m ism o carácter absorbente e 
ilim itado del derecho de dom inio, tal y como aparece reflejado en nuestras  
leyes c iv iles:

Considerando que de no adinitir el cr iter io  expuesto y  la con sigu ien te  
situación  de copropiedad cuando-sean  
varias las personas llam adas al goce v d isposición  de una cosa, el régim en  
inm obiliario debería atender m in u cio
sam ente a los problem as que se p lan tearían por el juego de los d istin tos  
dom inios sobre las partes in tegrantes  
de rja edificio y la propiedad com ún  
de los c im ientos, m uros de sostén, 
bóvedas, techos, patios, pozos, cercas, puertas de entrada, com unicaciones, 
etcétera, así como por el ejercicio  con
jugado de las acciones ju d ic ia les  y  ex -  lráju(>íciales correspondientes a los propietarios de las servidum bres r e 
cíprocas interp uestas por el interés  
com ún o particu lar y  de los derechos 

-de retracto, adm inistración  y  d iv isión  
.dé las paires co m u n es:

C o n sid eran d o que p or e s to s  m o t iv o s  el a r tíc u lo  8.° de la  ley  H ip o te c a r ia , in sp ira d o  en el p r in c ip io  “una so la  co sa , un  so lo  d erech o  de p ro p ied ad ” , ord en a  que se  in scr ib a  
bajo u ii solo núm ero L“toda finca

u rb an a  y  todo ed ific io , a u n q u e  per-: ten ezea  en  p o r c io n e s  s e ñ a la d a s , h a 
b ita c io n es  o p iso s ;  a  d ifere n te s  d u eñ o s , en  d o m in io  p len o  o m e n o s  p lc -  n u ” , s in  que p u ed a  co n ced e rse  a la  
fr a se  co p iad a  por el a r tíc u lo  57 del Reglam ento h ipotecario  v igen te , “s i  
lo s  in te r e sa d o s  lo  s o l ic i t a s e n ” , c o m o ta m p o co  lo  co n ced ió  la  R e so lu 
c ió n  de 12 de F eb rero  de 1896 a la  o r ig in a l del a r tícu lo  322  del Regüa-: m en tó  a n tig u o  o tro  v a lo r  que el d eriv ad o  de la  p re feren te  'aten ción  que  h a de m erecer  la  v o lu n ta d  de lo s  s o 
l ic ita n te s , cu an d o  la s  c ir c u n s ta n c ia s  f ís ic a s  del in m u eb le  n o  c o n tr a d ig a n  la  in sc r ip c ió n  por sep a ra d o :  

C on sid eran d o  que el a r tíc u lo  359  
del C ódigo c iv il e sp a ñ o l, cu y a s  a n a lo g ía s  con  el a r tíc u lo  553 del Có
d ig o  llam ad o  de N apoleón - y  co n  el 
a r tíc u lo  448  del C ódigo c iv il i t a lia n o  so n  p a te n te s , n o  h a  re co g id o  
la  a u to r iza c ió n  que e s to s  ú lt im o s  conceden a un  tercero para adqui
r ir  u n  su b terrá n eo  b ajo  la  c o n s tr u c c ió n  de otro  o cu a lq u ier  p a r te  de Ha m ism a  c o n str u c c ió n ;  y  el T r i
b u n a l S uprem o s ie n ta  en  la s  s e n te n c ia s  c ita d a s  la  d o c tr in a  de que  el m ero  h ech o  de e s ta r  d iv id id a  en  p is o s  o h a b ita c io n e s  u n a  c a sa  no  b orra  la  com u n id ad  rea l y  e fec tiv a , 
ya que el d erech o  de cada p a r tíc i-  

*po, por ser  a b so lu ta m e n te  in s e p a ra b le  del ed ific io  en tero , 'lejos de d estru ir , p re su p o n e  la  e x is te n c ia  de la com unidad y  está  subordinado a 
la  m ism a :C o n sid eran d o, en cu a n to  al s e 
gundo punto de la nota recurrida, 
que si la  p er so n a  a cuyo favor, a p a rece  ex ten d id a  la  in sc r ip c ió n  de  p ro p ied ad  reilativa a la  ca sa  s i tu a 
da en la  ca lle  de la  T errera , doña  A m alia  D íaz  P laza , h a  com p arec id o  
en la e sc r itu r a  a u to r iza d a  por el r e cu rren te , co n  el ob jeto  de e n a je 
n ar la  a D. F ern a n d o  V a lls , no  debe  el R eg is tra d o r  co n v er tir  la s  s o s p e 
c h a s  de co p rop ied ad , que u n a  ¡lo
cu c ió n  in co rre c ta  pued e h a b er le  s u 
gerid o , en  o b s tá c u lo s  fo r m a le s  que  v e n g a n  c a s i a d esv ir tu a r  la s  d ec la ra c io n e s  del R eg is tro  y  lo s  p re cep to s  te rm in a n te s  del a r tíc u lo  41 de 
la  ¡ley H ip o teca r ia :Considerando, en fin, que la circuns
tancia de no ser legib le una firma o contener caracteres o trazos que no 
correspondan rigurosam ente con el 
nom bre del firm ante, apenas si tendría 
valor, en el supuesto de constar en la com parecencia con claridad y  ex acti
tud las circunstancias personales del 
interesado; pero desde el m om ento en 
que el coce^parecienta m anifiesta lla 
m arse V alls Sánchez (y no Sancha), 
conform e lo ha puesto en evidencia el 
Juzgado m unicipal de T abernas en las diligen cias acordadas para m ejor proveer, n¿i procede h acer la declaración  
so lic itad a 'p or el Notario recurrente de 
h allarse b ien  extendida la  escritura, y antes al contrario, ha de llam arse la 
atención de este funcion ario  por la 
tem eridad de sus afirm aciones, que 
pudieran haber provocado una in s
cripción defectuosa,

E sta  D irección  general ha acordado declarar, revocando en parte el auto apelado,’ que la escritura autorizada 
por el Notario de G érgat no se halla  extendida con arreglo a las prescrip 
ciones y  form alidades legales por los

defectos contenidos 'en los núm eros 1.* y  4.° de la  nota recurrida, y  lo acor
dado. nififlLo que con devolución  del ex p é?  
diente original com unico a V, I. pará 
su conocim iento y  efectos con sigu ien ^  
tes. D ios guarde a V. I. m uch os años, Madrid, 4 de Noviem bre de 1925.— El Jefe  superior de los R egistros y  dél Notariado, S. Carrasco y  Sánchez. f  
Señor P residen te de la A udiencia dé Granada. 3

TRIBUNAL  SUPREMO

SECRETARÍA
Relación de los pleitos incoados anté  la Sala de lo Contencioso-adm in¿s- tra tivo .

P leito  h ú m ero  7.610.— D. José R o í  dríguez García contra la  Real ordeá  expedida por el M inisterio efe Ins-t 
tracción  pública  en  13 de Octubre dé 1925 sobre escalafón. (Orense.) y, 

Núm. 7.617.— L a Sociedad  “V iuda $  H ijos de E m ilio  M eneses” contra re solución  del M inisterio de Trabajo so bre la m arca ^A lu m inio  L eoncio M é- 
n e se s”, núm ero 52.510. (MacMd.) . , Núm. 7.618.— La Sociedad “Viuda é  H ijos de E m ilio  M eneses” c o n tr i  
acuerdo del M inisterio de Trabajo soy  bre ¡la m arca “ P lata el GuerrerÓ  
L eoncio M eneses”, - núm ero 52.5 i  l-t 
(Madrid.) VNúm. 7.619.— La Sociedad? “Viuda é  H ijos de E m ilio  M eneses” contra re solución  del M inisterio de T rabajó  
sobre la m arca “Metal ülanco dé  Leoncio M eneses”, núm ero 52.508,, 
(Madrid.)Núm. 7.620.— E l A yuntam iento de B im en es contra acuerdo de la  Ju n té  
liquidadora de 17 de A gosto de 1925 sobre liquidación  de créditos de di-: eho A yuntam iento. (Oviedo.)Núm. 7.621;.— D . F rancisco M artín  
Marcos contra acuerdo del M inisterio  
de Trabajo de 16 d?e A gosto de 1925 sobre la  m arca de fábrica núm ero  33.143. (Segovia.) ;Núm. 7.622.— D. Juan G usiñer So
ler, contra la Real orden expedida por, el M inisterio de F om ento en 31 dé Julio  de 1925 sobra concesión  de ser-* vicüumbre forzosa de paso de corrien 
te e léctrica  por la  finca-parque Gu ary 
dasones. (Barcelona.)Núm. 7.623.— E l A yuntam iento de 
Madrid contra la Real orden expedidá  
por el M inisterio de H acienda en 7 de Agosto úd 1925 sobre régim en de con* tribuciones especiales. (Madrid.)Núm. 7.624.— D. E nrique Iñ iguez  
y  M artínez contra la Real orden ex-' pedida por el M inisterio de F om entó  
en 21 de Ju lio  de 1925 sobre ro tu ra
ción en el m onte núm ero 34 de los 
propios de Geheguín. (Albacete.)Núm .̂ 7.625.— E l A yuntam iento d*e> 
Cabrales contra acuerdo de la Ju n ta  liquidadora de 17 de Agosto de 1925 
sobre liquidación de créditos. (Oviedto.)Núm. 7.626.— D. R afael Roca y  A u -  
gue t contra la Real orden expedida  por el M in isterio  de Hacienda en 21 
de A gosto de 1925 sobre dterecho a ¡participar de las cuotas de los op o si
tores a A u xiliares del M inisterio de 
H acienda. (Madrid.)Núm. 7.627.— D. Pedro G arcía f
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t
reía contra 3a Real orJan expedida 
r ei Ministerio de Fomento en 7 de 
lio de 1925 sobre caducidad de 
rovechamiento de aguas de ios ríos 
¡Gil y  Casoyo. (Madri#.) 
r f c .  7.d28.~D. Vicente Bádenas y

f  orres contra acuerdo de] Tribunal 
conóallico-adiministrativo de 7 de 

'Abril de 1925 sobre reintegro! de la 
f par te de multa. (Valencia.) 
y,Núm . 7.029.— D. Rafael Pinas A re
lias contra acuerdo del Tribunal Eco-' 
.dómico-adiministrativo de 7 de Agos
to de 1925 sobre pago de multa por 
Circulación sin guías de varias par- 

: ti das de azúcar. (Jaén.)
Núin. 7.639.— D. Antonio Ríos Mar

tínez contra la Real orden expedictt 
por el Ministerio de Fomento en 10 
‘de Agosto de 1925 sobre su cesantía 
del cargo ele Guarda mayor del Dis
trito forestal de Albacete. (Albacete.)

Núm. 7.631.— El Ayuntamiento ü¿ 
^avadijos contra la Real orden expe
dida ipor el Ministerio de la Goberna
ción en 28. da Julio de 1925 sobre lí
mites del término municipal. (Avila.)

Núm, 7.632,— D. Geferino Falencia 
y  Alvarez contra la Real orden expe
dida par el Ministerio de Instrucción 
pública en 26 de Agosto da 1925 sobre 
■ ín  jubilación como Profesor del Con
servatorio. (Madrid.)
3 Núm, 7.GJ3— D. Juan Madrid Vic
toria contra la Real orden expe dicta 
ipor el Ministerio de Hacienda en 25 
;de Septiembre de 1925 sobre arbitrio 
\ae carga y descarga de mercancías en 
la  vía pública implantado ¡por el 
Ayuntamiento Oo Cartagena, (Murcia.)
! Núm. 7,634.— D, Olimpio Salgas y 
í&enal contra la Real orden expedida 
bov el Ministerio de la Gobernación 
m  20 de Agosto de 1925 sobre denun
cia contra el Balneario-Gasino Colón 
Je Caldetas. (MadridV)
.< Núm. 7.635,— D. Gabriel Montero y 
fcteo contra acuerdo del Tribunal Eco- 
liíknico-admiaistrativo de 3 de Agos
t e  de 1925 sobre reparto de la con
tribución industrial del gremio de al
macenes de carbones. (Madrid.)

Núm, 7.636.— D. Rafael Alvarez de 
Botomayor contra acuerdo de la Jun
ta creada por Real decreto de Mayo 
de 1925, (Jó 9 de Octubre de 1925, so
bre su destitución del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de Cons- 
Jtantina. (Sevilla.)
, Núm. 7.637.— D. Ramón Bauza Ba- 
2avia contra la Real orden expedida 
p or  Ja Presidencia en 27 i>o Octubre 
¡fie 1925 sobre tugar en el escalafón 
m i. Trfininal Supremo 'de Hacienda; 
(Madidd.)

Núm. 7.638.— El A y un lamiente de 
Zaragoza contra acuerdo de Jr Direc
ción cíe Primera enseñanza de 25 de 
Agosto de 1925 sobro abono al Maes
tro Sr. .*&tás d-e cor dignación por 
<$tg,a~haLRación, {Zaragoza.]

Núm. 7.639,— La Saciedad “Duro- 
yFeIguera” contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
,m  8 de Agosto de í 925 sob% rectifica- 
fción (Jó lam ina “ Francisca” . (Madrid.)

Núm. 7.640,— D. Justo Pastor Man
eo contra ia Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 13 de ííctubre de 1925 sobre in
demnización de casa-habitación, por 
parle de] AyunlamiciRo de Bilbao. 
(Bilbao.)

Lo que. en cu mp! i mienlo'del artícu
lo 36 de ja ley O r - r ! n i :n e- C; juris

dicción, se anuncia al publico para el 
ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se' mencionan,

•MacLid, 30 de Noviembre de 1925. 
El Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE MARINA

PER SONAL

Para celebrar el sorteo que previene 
el artículo 53 de la vigente ley de Re
clutamiento y  Reemplazo de la Mari
nería dé la  Armada, el día 18 del pró
ximo Enere, y a las once de la ma
ñana, se constituirá en el Ministerio 
de Marina la Junta Superior de la A r
mada erf sesión pública.

Lo que se noticia para conocimien
to de los inscriptos interesados, en 
cumplimiento de lo prevenido en di
cho artículo.

Madrid, 12 ele Diciembre de 1925.—  
El General Jefe de la Sección del Per
sonal, Eloy Montero Santiago.

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  N AV E - 
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia*-*Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0U a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las aguja? de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordina
rio. Las profundidades se refieren a la 
bajamar do Mzigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren ai nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros,

GRUPO 43
DEL NUM.  1,270 AL 1.304

ESPAÑA. C08T& fttW— Sfía de A ro
sa (en trada )—-Bajo del Pom bef- 
riño.—-Próxima nueva luz.—-Ser
vicio Central de Señales M aríti
mas, 17 de Octubre de 1925,
Núm. 1,276.— Fecto de la inaugu

ración.— En breve.
Posición.— En una baliza en cons

trucción sobre el bajo Pombeiriño.
Latitud: 42° 28’ 54” H.— Longitud; 

8o 56’ 50” W,
Detalle.—iSe están terminando los 

trabajos de construcción de una ba
liza luminosa en esta posición, con ia 
siguiente característica:

Carácter.— Luz blanca de grupos 
de 2 destellos cada 7 segundos, así;

Luz, 0,5 segundos; •ocultación, 1,5 
seguniLs; luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos.

Elevación.— 15 metros.
Alcance,— 10 millas-,
Estructura.— Torre baliza de un 

solo cuerpo, de forma tronco-cónica 
circular, de cuatro metros de diáme
tro y  14 dio altura, y de su color na
tura! del mortero dé - cemento.

Nota. La eafilación (Jo las .luces de 
los Meaos y  Pombeiriño deja al Este 
el bajo Pajariña.

Se dará nuevo aviso cuando esta 
luz esté inaugurada.

(Aviso núm. 1.276,- 24 de Octubre 
de 1925.)

Libro de Faros núm. í TOO A,, pá
gina .110 (insértese).

Derrotero núm, 2, pág. 400.
Carta, núm. 923. Secciii II. De la 

parte NE. de la ría de Arosa.
Idem 120 A . Mam. De la ría do 

Arosa.

INGLATERRA. €OSYA Marw!cK 
.(proximidades). —  Barco -  faro 
;í£Sh l pwash —  Posición ©emen
dada.— Notice to Mariners núme
ro 1.572. Londres, 1925.

•Núm. 1.277.— Situación.-—Latitud: 
52° 1’ 31” N.— Longitud: I o 47’ 26” E.

D e ser ipc i ón. —  Ba re o - faro “ SIi i p - 
wash” .

(Aviso núm. 1.277, 24 de Octubre 
de 1925.)
COSTA ¥tf. —  Canal de Bristol.-—  

North ERjow.— Bey a da campana 
.reemplazada por otra con luz y

- cam pan a. —  N o L i c e t o Ma r i ñera 
núm. 1.589. Londres, 1925.

Núm. .1.278.— Aviso anterior núme
ro 1.004 de 1925 (cancelado).

Posición.— En la margen S. del ca
nal.

Latitud: 51° 27’ N.— Longitud: 29
57’ W. (aprox.)

Detalle.—La boya de campana N. 
Elbow ha sicL reemplazada per una 
boya roja cónica con campana y luz 
blanca de relámpagos cada segundo, 
así: /

Luz, 0,1 segundos; 'O cultación , 0,9 
segundos.

(Aviso núm. 1.278, 24 de Octubre 
de 1925.)
Bahía fiflorecambe. —  Eümharca&lén 

cqsvíisz y campana da Lune reem
plazada temporalmente por hoya 
luminosa y  de campana.— NoLice 
to Mariners núm. 1.568. Londres 
1925.

Núm. 1.279.— Latitud: 53* 57’ N .~  
Longitud: 3° 8' W. (aprox.)

Detalle..—La embarcación con luz y 
campana de esta posición ha sido tem
poralmente sustituida por una boya 
de campana con luz idéntica a la de 
la embarcación. La boya es negra y 
blanca, a rayas verticales y con el le
trero “ Luisa” .

Nota.— Se avisará nuevamente cuan
do se reponga la embarcación.

(Aviso núm. 1.279, 24 de Octubre 
de 1925.)

'COSTA S.— Isla Wight.— l^ettlesto-r 
ne Polnt BarrSsr-— Luz suprimi
da.-—No ti ce Lo Mariners número 
1.543. Londres,, 1925.

Núm. 1.280,— Posición.—En un p i
lote careando el extremo Sur de la es
collera sumergida, y  a una distancia 
de 350 metros al N. del asta de ban
deras de la punta Nettlestono.

Detalle.— La luz verde fija que ha
bía en esta posición se ha suprimido.

(Aviso núm. 1.280, 24 de Octubre 
de 4925.)
Spllhead ' ( proximidad oriental) — 

Torre RS&b..—  Información c o r  
aspecto  a tuia obstru-oslén se isa»
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lada al Sur*,— No tice to  M ariner 
núm . 1.570. Londres* 1925.

Ivúrn. 1.28J.»—Aviso anterior núme
ro 1.452 de 1924.
. Posición.—A unos 2.100 al 185°.5 de 
la  luz de la. Torre Nah.

L atitud : 50® 39’ K — Longitud: 0° 
¡57v W. (aprox.)

Descripción.—Obstrucción sum ergí- 
da en pequeña extensión, sobre la 
dual se sondan ahora 13,7 metros.

(Aviso núm. 1.281, 24 de Octubre 
de 1925.)
LETCS^IA* MAR. BALTICO. —  Higa.

Entre. Llhau y -S te ino rt.— Coloca» 
c-Son de m inas, — Ministerio de 
Estado, 19 de Septiembre de 1925.

Núm. 1.282.—Detalle.—E ntre  Libau 
¡jr Sieinort serán colocadas minas en 
lina extensión de una milla cuadrada. 
La situación de lia mencionada milla 
es corno sigue:

L atitud : 55° 40’,5 N.—Longitud:
g l# 0r E.

La t i t u d : 56o 4¡0’.5 N.—Longitud : '
21° 2“ E.

L atitud : 5o° 39’,5 N.—Longitud1:
21° 0’ E.

L atitud: 56° 39’,5 N.—Longitud:
2 Í°  2’ E.

El límite W. de la milla está, seña
lado con 2 boyas, y cada una da éstas 
tiene una cruz. La navegación y la 
pesca están prohibidas. dentro del 
mencionado euaúLo hasta u lterio r no
ticia.

(Aviso núm. 1.282, 24 de Octubre 
de 1925.)
• A le m a n ia .  m m  b e l  n o r t e . —

Dorkym 12¡ í f B arce -f a ro re se r
v a .-— N ueves d ©ha Hes- sobre fas- 
c a rac te rís tic a s  de fa luz.— Notice 
to M aríners núm : 1.533. Londres, 
1925.

Núm. 1.283.-—Aviso anterior núm e
ro 1.190 de 1925 (canvm’ado).

Situación.—L atitud : 53* 46' N.—
• Longitud: 6° 4r E. (aprox.)

Detalle.—El barco-faro '-«serva que 
exliibía temporalmente luz blanca, 
fija exhibe ahora una blanca de g ru 
pos de* ocultaciones’, como Sq descri
bió en el aviso núm. 1.133 de 1925. 
La fase de la luz no es, sin embargo, 
de garantía.

(Aviso» n á u . 1.283, 24 de’ Octubre 
de 1925.)
-BELGICA. MAR DEL NORTE. —

Ostenti©— Posición rectificada de 
' u n a  nueva luz.— Notice. í&  M ari- 

xier& n ú m .> 17856. Londres* i 925. 
Núim O B I.—Aviso anterior nú mo

feo 763 de 1925.
v Posición rectificada.—A unos 100 
m etros al SE. de la posición reféricL 
éh. el aviso anterior citado.
; -Latitud: 51° 14*12” N.—Longitud: 
P  55’ 56” E.

Descripción.—-Blanca de grupo de 
&©» relámpagos, como se dijo» en el 
iv iso  anterior de referencia.

(Aviso núm, 1.284, 24 de Octubre 
l a  1925)
R estab lecim iento  de la h o ra  norma!*

*\ 'Notice to M ariners núm . 1.551. 
L ondres, 1925.

Núm» 0 .85 ,—Aviso anterior núrne- 
fó 430 de 1925 (cancelado).

Detalle.—Se informa con referencia 
M aviso anterior indicado que se ha 
¡fes-tableoido en Bélgica la hora nor

mal, que- temporalmente1 se sustituyó 
por la de verano'.

(Aviso núm. 1.284, 24 de Octubre 
de 1925.)
ITALIA. COSTA W .— P o rto  d’Atízlo..

Luz y boya señalando  cable  te-* 
legráfmo.— Ávvisi ai Na vi gante 
núm ero 263 1526. Génova, 1925.:

Núm. 1.286. — Situación.—L a titu d :» 
41° 26’ N.-—Longitud: 12° 37' E. (apro
ximadamente).

Detalle.—Para señalar un cable te
legráfico se "han fondeado* frente al. 
cabo d’Anzio, 2  boyas verdes, rem ata
das por m ira cónica verder y  con la 
letra T en blanco sobre el casco de las 
boyas.

La más Norte de las dos se en
cuentra a unos 1.460': ¡metros a l  309° 
del faro del cabo drAnzIo, y la otra a 
1.190 metros al 260’° del mismo» faro.

Además, en la costa, y  en las pro
ximidades de la estación del lia  loa
ble, y a unos 700 metros al 337°,5 del 
faro citado, se ha encendido una luz 
eléctrica fija verde a 8 m etros sobre 
el mar y con alcance de unas 5 millas.

(Aviso núm. 1.286, 24 de Octubre 
de i 925A

Libro de Faros núm. 4.7 29 A., p á
gina 187.
Q m f o  de §p@zfa. —  Boya liunilnos^ 

apagada t e r a p i a !  ftisn&8.—  Avvis^
ai N aviganti núm . 262 i519¡. G é- 
nova, 1925.
Núm; 1.287.—Aviso anterior núm e

ro 6t90 de 1925 (véase).
Detalle. — Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa cjue la bo
ya luminosa allí referida se encuentra 
a p ag a d a . t e mpo r a. 1 rn en te.

(Aviso núm. 1.287, 24 de Octubre 
de 4925.)

Libro de Faros, pág. 181. 
ADRIATICO".—  P u erto  dé Z a ra  ■

' Luz restablecida-— Avvisi ai Na-; 
v igan ti núm . 263.1527. Génova, 
1925.

Núm. 1.288.—Aviso anterior núme
ro 686 de 1925 (cancelado).

Detalle. — Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que las dos- 
luces verticales fijas verdes,, situadas 
en Zara, han recobrado su funciona
miento nonrml.

(Avrso núm. 1.288, 24 de* Octubre 
de 1925.)
Q uarnoro.— Islote Gala ola..—h u ev as 

ca ra c te rís tic a s  del fa ro .— Avvisr 
a i N aviganti núnu 2621525. Gé- 
nova* 4925.

Núm. 1.289. — Posición. — Sobre el 
óalWa.

L atitud : 44® 43’ 42” N:—Longitud: 
14® 10’ 36” E; (aprox.)

Nuevo carácter.—Blanca de grupos 
dé 3 relámpagos cada 30 segundos, 
a s í:

Luz, 1,3 segundos; ocultación, 4,7 
segundos; luz, 1,3 segundos; oculta
ción, 4,7 segundos; luz, 1,3 segundos; 
ocultación, 16,7 segundos;

Nuevo alcance.—21,5 miflaé.
Nota.—Las demás caractérísMeas no 

variarán. Se avisará cuando el faro 
empiece a. funcionar con Y m  nuevas 
características.;

(Aviso núm. 1.289, 24 de Octubre 
de 1926.)
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.*-*

B h h te  D eiaw em . — E lfe w  C roas 
Led#©.—  B*j*- señalado  aP SWv.
del fa ro .— N o tie e to  M ariners Tufe 
m ero 3.479. W ash ing ton , 1925.

•• Núm. 1.290:—Situación: 39« 10’ 39" 
N.—Longitud: 75° 16’ 36” W. (aprox.)
' Detalle.—Según informe del propie
ta rio  del yaebt “The Wayfarer*, ea-i 
lando este buque 9,5 pies varó en un 
bajo de 8 pies aí BW. del faro Elhow 

i LFoss- Ledge* j  a: unos 200 o 30S- me
tros al S. de la boya negra núimr. 15.

Aviso núm. 1.290, 24 de Octubre 
dé 1925.)

;.. ISLA. DE CUSA.— Cam bio de. hora.
Notice to M aríners11 núm . 3.486. 
W.á&hington, 1925.

Núm., 1.291.— Detalle.—Be inform é 
i que la hora -©ficiaj' en la isla de'Chiba* 

ha. sido cambiada a  la correspondien- 
te:-al meridiano de» 75® W. dé Géeen-i 
wich. ^

(Aviso» núm. 1.291,- 24 dé Oétubre 
de 1925.)

- PUERTO Piteo. OOSTA S.— P u e r to  
Arroyo-.— L u ees-d e  -enfilaeiéf*. es*
iableetdasv—  N otice to M ariners 
n ú m . 3.487. W ás liing ion , 192 5.

Núm. 1.292:—Luz anterior.
Bi tu  ación.—Latitud:. 17° 57v 50”’ N. 

Longitud: 66° 3’ 52” W.
Grúráder.—Toja fija.
Elevación.—12 metros.
Estructura.—Torre piram idal en es* 

queleto, con u n a  tirarca blanca de día 
con el centro negro;

■Luz posterior.
Posición.—A una milla al 14° de la 

luz anterior.
Carácter.—Toja fija.
Elevación.—38,4 metros.

•(Aviso núm. i .292, 24 de Octubre, 
dé 1925.)
MEJICO. COSTA E*—V eracruz (p ro 

xim idades) . — B ajo señalado . —«
Notice to M ariners núm . 3.481 
W ashington* 1925._

Núm» 1.293, — D etallé—El Capitáá 
del vapor francés * “Espagne” ha/ in
formado que ha obtenido en 21 dé 

< Mayo de 1925 las. siguientes sondas :
a) Posición.—L atitud: ÍP 5 39* N. 

Longitud: 95° 16’ W*
Bonda.—65 brazas (arena).
b) Posición.— LafMud: 19° 37’ N.

; Longitud;': 95° 18’ W.
Sonda.—82 brazas (arena).
En 7 de Septiembre, en latitud 19* 

40- N., longitud 95® 14’ W., encontré; 
sonda de 95 brazas en arena Manea y, 
negra.

Avise núm. 1.293, 24 i e  Octubré 
m  1925.)
AMERICA CENTRAL.^—G uatem ala^ 

B ahía de H onduras.— H uerto  Dan 
rrlo s .— Cambio de luz.— N otice t i  
M arinees núm . 3.485. W ásh in g - 
ton, 1925.

Núm. 1.294.-— Situación.»— Latitud:] 
15° 43’ 28” N.—Longitud: 88° 36*' 
30” W.

Detalle.—Según una informacnh^ 
una luz verde sobre o tra  blanca se 
exhibe desde un m ástil en el centré 
del extremo de fuera  del muelle de 
puerto Barrios.

(Aviso núm. 1.294, 24 de ^ tu b -ré  
de 1925.)
JÍENEZUELA^—Golfo- úa> V eto& w m m t 

B ahía Las P ied ras.— M uelle-conav
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/ En atención al mal estado de salad dA d-nñii' Dnbm.* Fernández v Castilla

Irufde— Luz establecida.— Noti-ce to  Mariners núm. 3.488. W ásV  frington, 1925.
NÚm. i .295.—  Situación. — L atitud: ff !°  42’ 30” N.—Longitud: 70° 14’ 0 ” tW. (aprox.).. Detalle.-—Ha sido construido en el puerto Las Piedras ún muelle em barcadero de aceite. Este m uelle tiene unos 765 metros en dirección al #87Q, 5, a partir de un punto situado en la costa a unos 1.148 metros al 66° de la cumbre más visible de la colina de arena de la punta Carirubana, y  desde aquel extremo continúa en dirección 267° en una extensión de 158' metros. *
Luces.— Dos luces fijas, blanca sobre roja, se exhiben a 9 ¡metros de altura sobre el agua en el extremo de fuera del mencionado muelle.(Aviso núm. 1.295, 24 de Octubre de 1925.)

ARGENTIRIjt. —  Río de la  P lata.— -. Canal de acceso  a T res ¿ c e a s .—» M odificaciones al balizam iento.—A viso a 4 o s  N avegantes núm ero  70. B uenos A ires, 1925.
Núm. 1.296.—Advertencia.— Se han efectuado las siguientes modificaciones jen el balizamiento de entrada a Tres Bocas:
I) Fué retirada la boya del kilómetro 27,7.Situación.—  Latitud: 34° 25’ S.—  Longitud: 58° 30’ W. (aprox.).II) Se fondearon dos nuevos pares de boyas como sigue:1) Par Km. 27.a) Boya SW., ciega de color negro. Posición.—A los 29°,5 a 2.700 metros de la farola San Isidro.b) Boya NE., ciega de color nejo. Posición.—A los 65°, y a 300 m etros de a).2) Par Km. 28.

! a) Boya SE., ciega de color negro.Posición.—A los 10° a 3,050 metros de la farola San Isidro, b) Boya'NE., ciega de color rojo. Posición.— A los 48° y a 200 metros de a).
(Aviso núm. 1.296. 24 de Octubre de 1925.)

Río de la PSata.— B&nco Chico (prox im id ad es).— M odificación al balizam ien to .— Aviso a los N avegantes núm. 71. Buenos Aires, 1925.
Núm. 1-.297. — Advertencia. — Ampliando el balizamiento de paso Banco Chico han sido fondeadas 3 nuevas boyas luminosas, como s ig u e : fl) Boya k i¥m etro 57, negra con luz blanca de ocultaciones.Posición.—A 1,5 millas al 285° de la boya Ero. 60.
b) Par km. 60. Haciendo par con la actual de luz blanca fija, se ha fondeado un# boya roje con luz roja fija.Posición.—A LG80 metros al *16° de la existente.Lahíúd: 34° 44’ S.—LonvÜud: 57° 43’ W. (aprox.)
c) Boya km. 63, negra con luz blanca de ocultaciiones.Posición.—A l,5 millas al-285o de, la boya km. 66.(Avis0 númi 1.297, 24 de Octubre do. 1925.)

Río d,e da. Canal indio.— R e-posiciósv de una- boya-— A viso-.a

lo s  N avegantes núm . 72. B uenos  A ires, 1925.
Núm. 1.298.— Aviso anterior número 692 de 192)3 (cancelado).Situación.—L atitud: 35° 4’ S.—Longitud: 57° 8’ W.Detalle.— Ha sido repuesta en su fondeadero la boya negra costado SW. de la luz blanca fija deL par núm. 15 bis.(Aviso númi. 1.298, 24 de Octubre de 1925.)

Cabo San A ntonio.— B aliza en fila -  esón faro.— Cambio de situ ación .A visos a los N avegantes núm ero  73. B u enos A ires, 1925.
Núm. 1.299.— Situación.— A los 23° y a 630 metrio-s del faro San Antonio.Latitud: 36° .18’ S.—~Longitud: 58° 46’ W. (aprox.)Detalle.— Ha sido cambiada de lugar la baliza enfilaedón faro San Antonio a la posición que se deja indicada arriba.(Aviso núm. '1.299, 24 de Octubre de 1925.)

ESTRECHO DE MALACA.—  Ssnga- poor (p rox im id ad es).— Tan jong  Bulus. —  E xistencia  dé un naufragio .— No tice lo  M ariners n ú m ero 1.576. Londres, 1925.
Núm. 1.300. Posición.—A unas 6,8 millas al 286°,5 del faro del baio Sultán.Latitud: i° 16* ]$.—Longitud: 103* 32’ E. (aprox.)Descripción.— Casco a pique de un pequeño velero.(Aviso núm. 1.300. 24 de Octubre de 1925.)

1RDIA. COSTA SE.— Ccllán.^— C osta  W .— Colombo.— A lteración en la radioseñal horaria..—  N otice to MarinerS núm . 1.564. Londres, 1925.
Núm. 1.301.— Aviso anterior número 791 de 1925 (cancelado).Posición—Estación de T. S. II. de Colombo.Latitud: 6o 55’ N.— Longitud: 79° 53’ E. (aprox.)Señal de llamada.— V P B.Longitud de onda. —  600 metros (chispa) y 2-300 metros onda continua.Detalle.—Las señales horarias son transmitidas ahora por la estación de Colombo, como sigue:a) Desde las 5 horas 57 minutos 0 segundos, a las 6 horas 00 minutos 00 segundos (T M G) (civil) con la longitud onda de 2.300 metros (o. c.).b) Desde las 16 horas 57 minutos 00 segundos, a las 17 horas 0 0 -minuto s  00 segundos (T M G) (civil) con la longitud de onda de 600 metros (chispa).Las señales horarias de las 4 horas 57 minutos 00 segundos, a las 5 horas 00 minutos 00 segundos, y la de las 17 horas 57 minutos 00 segundos a las 18 horas 00 minutos 00 segundos T M C de O, se han suprimido.(Aviso núm,, 1.301, 24 do Octubre de 1925.). ;

’JAFO^.— Honshu.— C osta - R— T an- ruga (entrada de la b a h ía ).—̂ -Roca señalada,— Ño ticé to Marinera núm. 1.565. Londres, 1925.. ..
, Núm.. i .302i— Posición.—A 3,66 irn- Has ai 85L5- del "toro do'Tale i sh i..

Latitud: 35° 46’ N.—Longitud: i3C» 5’ E. (aprox.)Sonda.— 3,7 metros roca.(Aviso número 1.302, 24 de Octubre de 1925.) • 7 •
Horsshu.— G olfo de Takío (proxim id a d es).— FJojima ZakS.—  A lteracion es en la luz y en la señal de niebla.— Notice to M ariners nú-i mero 1.566, Londres, 1925.

Núm. 1,303.—Aviso anterior nú me-, ro 345 de 1924 (véase).a) Luz.Situación.—Latitud: 34° 54’ |N.—  Longitud: 139° 53’ E. (aprox.)Detalle.—La luz blanca de ocultaciones ha sido reemplazada por otra de las siguientes características. .Carácter.— Blaned de relámpagos cada veinte segundos.Elevación.—'Treinta y cinco metros. Alcance.— Diez y seis millas. Visible del 254° al 101°.Estructura.— Torre octogonal blancíi de 24 metros de altura.b) Señal de niebla.Posición,—En el faro a).Alteración.—La señal explosiva hasido reemplazada por una sirena que emite un sonido de dos segundos de duración cada cincuenta segundos.Aviso número 1.303, 24 de Octubre de 1925.)
D errelictos y ob stácu los flo tantes  p eligrosos para la navegación.

Núm. 1.304.—Aviso anterior número 1.275 de 1925.LocaMdad.—Mar del Norte.— Parle S. 
Broad F-ourteens.Fecha en que fué visto.—27 de Septiembre de 1925.Situación.—Latitud: 52° 26’ N.—Longitud: 3° 52’ E.Descripción.— Mástil unido a restos de naufragio.Localidad.—Inglaterra.— Costa W.— Liverpool (proximidades de la bahía).Fecha en que fué visto.— 30 de Septiembre de 1925.Situación.—Latitud: 53° 28’ N.—Longitud: 4° 5’ W.Descripción.— Mástil unido a restos de naufragio.Localidad. —  Mar Mediterráneo. —1 Africa.— Costa N.— Egipto.—Alejandría (proximidades).Fecha en que fué visto.— 3 de Octubre de 1925.Situación.—Latitud: 32° 26’ N.—Longitud: 29° 31’ E.Descripción.—Boya a la deriva, cinco millas frente a Alejandría.Localidad. — Océano Atlántico del Norte. •• ’NFecha eu que fué visto,— 19 de Octubre de 1925.Situación*— Latitud: 32° 35’ N.—  Longitud: 9o 59’ W.Descripción.— Boya a la deriva. (Aviso número 1.304, 24 de Octubre i de 1925.)Madrid, 24 de Octubre de 1925.—El Director general, José González Billón.
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de Portugal, .auxiliar de primera cla
se electo de esa Dependencia provin
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
4918 y Real orden de 12 ae,Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fue 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo a 
,Y. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1¡9í25.— 
351 Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

DIRECCION G EN ERAL DE R E NT A S  
PUBLICAS

Resumen por provincias del* papel de 
oficio que los Tribunales ordinarios de 
Justicia y los de lo Contencioso-adminis- 
trativp, así como los funcionarios auxi
liares de los mismos y los Procuradores, 
consideran necesario para el año de 1926, 
según los presupuestos formados al efec
to y aprobados por este Centro. Con car
go a dichos presupuestos se aplicará el 
sobrante de papel que a los citados T ri
bunales les resulte del año de 1925.

Núm ero
P R O V IN C IA S  de pliegos.

A lava .......................................  54.100
Albacete ..............   197.000
Alicante .................................. 358.850
Almería ..............................   368.000
Avila .......................................  . 177.500
Badajoz ......................   418.150
Barcelona ...............................  918.000
Burgos ..........   238.500
Cáceres .............................  351.700
Cádiz .......    498.000
Castellón .................................  192.500
Ciudad Real..........................   244.500
Córdoba .......................     434.000
Corjiña ............    483.200
Cuenca  ..............................  179.500
Gerona .......    146.000
Granada ........     607.300
Guadalajara ...........  151.200
Guipúzcoa ...............................  85.300
Huelva .............. .'..................... 280.000
Huesca  .............................   139.000
Jaén .........................................  470.500
León .......................    212.200
Lérida    .......v,: 92.500
Logroño ..................................   116.600
Lugo ......   ;. . . . ............   275.000
Madrid ...............    1.500.000
Málaga .............................   574.950
Murcia ............       304.300
Orense ..........................    249.000
Oviedo .....................    352.700
Falencia .........................    133.100
Pontevedra  ............. „ 217.500
Salamanca  .................................... 199.450
Santander   ....f..' 217.100
Segovia .......   110.500
Sevilla ........     799.650
Soria 74,500
Tarragona  .........   104.000
Teruel ......................     139.500
Toledo .....................     264.800
Valencia  .......      592.700
Vallad olí d .....................   198.000

Número
PROVINCIAS de pliegos.

Vizcaya  .....    223.000
Zamora  ......     168.000
Zaragoza .............................  293.000
Baleares  ..................   111.800
Cananas (Las Palmas)........ 142.250
Canarias (Santa Cruz de Te

nerife) .................   140.500

T o t a l ....................  14.859.900,

Madrid, 11 de Diciembre de 1925.—El 
Director general, Antonio Beeerril.

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL. DE ADIMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien, por el término. im
prorrogable de un mes, conforme al 
articulo1 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las vacantes que a 
continuación se relacionan, advirtien
do a los solicitantes que dentro del 
citado plazo deben presentar sus so
licitudes, una por cada Vacante, diri
gidas a esta Dirección o a la Corpo
ración correspondiente, y  acreditar 
las condiciones que en el expresado1 
Reglamento se señalan, presentando 
además  ̂su hoja de servicios y la jus
tificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cursa
das las instancias que presenten:

Jefatura provincial de la Sección de 
presupuestos municipales de Guadala
jara, vacante por fallecí miento del que 
la desempeñaba y dotada con el 'suel
do anual de 6.000 pesetss.

Intervención de fondos municipales 
de Piloña (Oviedo), por renuncia del 
que la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 14 de Diciembre de 19á5.-— 
El Director general, P. D., Miguel Fer
nández Jiménez.

Habiendo sido hombrado. D. Marce
lino Dafonte Bermúdez Secretario dé 
la Diputación provincial de La Cora* 
ña, se publica, conforme a lo dispues*; 
to en el artículo 24 del Reglamento 
de 2 de Noviembre de 1925.

Madrid, 14 de Diciembre de 1925.—■ 
El Director general, P. D., Miguel 
Fernández 'Jiménez.

Con esta fecha se ha acordado qué 
en la pensión 'concedida a doña María 
Sorolla Bono por el Ayuntamiento de 
Olvean del Rey (Castellón), viuda del 
Secretario de Ayuntamiento1 D. Anto
nio Botsseda, se le abone la cuarta par
te del sueldo de 2,000 pesetas, último 
disfrutado por más. de dos años, dis
tribuyéndose las 800 pesetas jüi Ja for
ma siguiente:

El Ayuntamiento de Bortell de Mo- 
relia (Castellón), 14)715 pesetas.

El de Fortenete (Teruel), 0,876.
El de La Cuba {Teruel), 8,668.

El de Cintorres (Castellón), 0,714. i  
El de Olocau del Rey (Castellón)! 

16,691 pesetas. j
Los Ayuntamnentos citados tendrán 

que entregar al de Olvean del Ré* 
(Castellón) mensualmente las cantidaJ 
des que le han correspondido, y  a M  
vez, esta última Corporación abonar® 
a la interesada ménsüalmente 41,7(1’ 
pesetas, a que asciende su pensión. ,’í

Madrid, 14 de Diciembre de 1925.-^] 
El Director general, I3, D,, ¡Miguel) 
Fernández Jiménez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Oposiciones, en turno de Auxiliares, de 
la Cátedra de Matemáticas del lnstí
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de San Isidro, de esta Corte, convo
cadas por Real orden de 8 de Julia,„ 
del corriente tiño, Gaceta de. 15 tié¡¡ 
mismo mes. : J

A los efectos-, y en cumplimiento dS 
lo prevenido en los artículos 14 y lj¡. 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
hace público lo .figuiente: V

1.Q Que el Tribunal que ha de juz| 
gar los ejercicios de dichas oposicioj 
neg ha quedado constituido en la fó?| 
ma expuesta en la Gaceta de 16 do 
Noviembre próximo pasado. ,í

2.° Que publicada en la misma OXé, 
ceta la lista de aspirantes excluido^; 
a dichas oposiciones por deficiencia^ 
en la documentación, dentro del pla-t 
zo de diez días que fijan los artículo^ 
citados del Reglamento, han justifica* 
do su derecho: D. Manuel García Mi| 
randa, D. Manuel Gil Baños y  D. Bal 3 
tasar Villacañas López, con sus hoja| 
de servicios, y D. Emilio Pérez Caj 
rranza, con el reintegro de timbres 
certificado de aptitud para opositad 
entre Auxiliares; considerándose, p ó f. 
tanto, a dichos aspirantes comprendí* 
dos en la lista de admitidos a las stw 
pradichas oposiciones. ó

Madrid, 9 de Diciembre de 1925.-^ 
El Jefe de la Sección, V. Cuadrillera

Oposiciones, en turno libre, a la Cáte
dra de Psicología, Lógica, Etica % 
Rudimentos de Derecho de los Iñs-i 
Ututos de Cabra y Cáceres convoj 
cadas en la Gaceta del 13 de Marzck 
y 21 de Mayo del corriente año. y

A los efectos:, y  en cumpliimiento dé 
!o prevenido en los artículos 14 y 15. 
del Reglamento vigente de oposicionef 
á Cátedras de 8 de Abril de 1910, gg 
hace público lo siguiente: i

1.® Que el Tribunal que ha dé juz^ 
gar, los ejercicios de dichas oposicioj, 
nes ha quedado constituido qh la for| 
ma expuesta en la Gaceta dé iA  41 
¡Noviembre próximo pasado. ’i

2.° Que publicada en la misma GÁ* 
c e t a  la lista de aspirantes éxeluídof 
á dichas oposiciones por deficienciaf 
en la documentación, dentro del pía* 
zo de diez días que fijan los artículo^ 
citados del Reglamento, han justifica* 
do su derecho: D José María Pn™
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mter, reintegrando- el certificado de 
¡Pénate, y  B. Felipe Andrés G&beza, 

solicité oportunamente la oposi
ción con la debida documentación, y 

y|tejé de remitirse su ínstetela al Pre
sidente del Tribunal' con la de los de- 
MKsás aspirantes de la primera e¡onvo-

• ¿atoria* considerándose, por tanto, a 
dtóióe aspirantes comprendidas en la 
lisia de- admitidos a las snpimdibbas 
aposiciones,
'/ Madrid, 9 de Diciembre de 1925.—- 
E l Jefe de la Sección, V. Cuadrillero.

'Oposiciones en tu rn o  lib re  a la Cále-  
é m  de F ís ica  y  Q u ím ica  d e l In s t i
tu to  N aciona l de Segunda enseñan
za de Cdbm , convocadas p o r  Real 
orden de 23 de M arzo del co rr ien te  
año , G aceta  del 8 de A b r il .

A los efectos, y en cumplimiento ée
- lp prevenida en los artículos. 14 y 15 
. ¿bí Reglamento vigente de oposieio-

• ine® a Cátedras, de 8 d® Abril de 1910,
; ^..'bacei p#vlte0- la siguiente:

1.° Que Mbiendo sido admitida la 
renuncia del cargo de-Vocal de estas', 
¡oposiciones a D. Miguel Liso y To
ares; pem teampatibilrdad con su hijo* 
$}. Saturnino Liso, aspirante admitido* 
U ías mismas, queda- constituido de fi
f i  va mente. el Tribunal en la forma .si
guiente:

• •- Presidente, limo.. Sr.. D. Ramiro 
Buárez, Bermüdez.

Vocales: D. José Pons Boscli, don. 
rJa.fme Domenecli Llompar^ B. Narciso' 
:Puig Soler y D. Rafael Vázquez Aroca.

tupíente: D.. Gonzalo Braña Fer- 
feándezy B. José Esialella GraeHs, don 
pariano. Domínguez Berrueta y don 
ifearisto Serrano Rosales, Catedráti
cos de igual asignatura ée.' lm  Institu- 

. fes  €fó Iiéridar Murcia,, Muesca,, Cój- 
, 3&ba,¿ Comía,.. Tarragona, León y 

Jaén.
Ey Que publicada en la C t a A  del 

££' te  Noviembre prójimo pasado la, 
ÍWa de aspirantes, excluidos a dictes• 
íapxmcíones por deficiencias en la do- 
«waaoaentaciény dentro del plazo de diez

- 9ía& que fijan t e  articulas olí ates del 
Reglamento, hau justificado su éere-

. . ¿ fe  ©. Jfenátú Autopio Fernández Bíez^ 
’ ’tX Saturnino Liso y Puente y  D: Ma

riano Velacco Durante cotv el rein
tegro de sus hojas cte servicios, consi
derándose, por tanto, a dichos aspl- 

comprendiios en 1». 1M& te m - 
«felfites a las supradlefes apósteteles.

Madrid. 9' te Diciembre te  1925.— 
W$. je fe  te la Sección, Y. CimtMífero.

en tumo Ubre, a la Cá- 
. ledra de é&Hetvteim q*su eñnim,, e&n 
: $&! ammwlaekt ée Gmecologlm $ m  
cWmca, vacante en la Facultad de 
Medicina, de la Universidad de Za~ 
m & om , convocadas por Real orden 
Me  22 M H o del ano actual, Inserta 
en la Gaouta delf í >  de Agéste $*- 
{filíente-.
A t e  efectos y  en cumpiímient© de 

Ifel:prevenido en los artículos 14 y ,15 
y étó legltarenáo vigente de ©poste i o- 
- .aes-'a Cátedras, aprobado por Real te- 
1 «arel# de á ée Abril de IfiíOv este Mi

nisterio bae o p ij'14 i r- o i o * ten rente:

l.6 Que el Tribunal para juzgar 
t e  ejercicios, nombrada par Real or
den de 19 de Noviembre próximo pa
sado (Gaceta  del 2b), queda firme y 
subsistente por no haber sufrido mo
dificación por efectos de renuncia.

2.° Que los opositores que: dentro 
del plazo legal de admisión, y por ha
ber cumplido t e  requisitos: exigirte 
en la convocatoria conforme a lo- dis
puesto en el artículo 6.° del Regla
mento, se consideran admitidos a la 
oposición, previa justificación ante el 
Tribunal de haber abonado los dere- 

; clios a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo pasado (G aceta  del 30), son los 
siguientes:

D. José Puga 3* Huete.
D. Francisco Luque Beltrán.
D. Luis Recasens Serrano.
D. Santiago Dexeus Fon!.
D. Víctor C-onil Montobbio...
D- Cesáreo Rey Bailar.
D. Antonio Teílo y Telío.
D. Ricardo Horno Al corta, 

f D. Arcadlo Sánchez López.
1 . 3„° Que el plazo, tanto para recla-
| niaeidnes, a que se consideren con de- 
i. recho t e  opositores; como para re

cusaciones, a que hace referencia t e  
¡ expresados* artículos: 14 y Ib del Re- 
; glamento, es el de diez días: a contar 

desde- la publicación del presente en 
la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid,. 11 de Diciembre de 1925.—
, P. A., Infantes.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTA TIV O DE AR-
CHEVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR -

QUEOLOGOS
REGISTRQ GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral durante el segundo trimestre del 

año 1925.

(Continuación.)

54.042.— Rosa-Cruz, drama en 
tres actos; por D. Fructuoso Car-' 
pona Peí lie er .

Madrid, Imprenta de Gb H errón- 
dez y Galo Saez,. 192b.— SA can 72‘ 
págim a. ^3 4.bSb.>

b4.04^.'—La estrella áe la farte^ 
comedia d¿amátiea en tres actas; 
par 1>. Fruetuo&o üarpena Pelli- 
eer.

Madrid. Imprenta de G. Hernán
dez y Galo Saez, 1925.— 8.° con 681 
páginas y colofón. (34.586.)

54.044. —  ¡Cuidado con la flor!;; 
música de IX. Luía Muñoz García y  
B. Anfianio Muñoz; García.

F tem p te  manuscrito.— 4 « apai
sado con dos. bajas.

54.fii4bv~legm r tango; por don 
José Manuel Pérez-M or:m y  Cañal.

Ejemplar manuscrito.— Folio» coni 
dos hojsasv 04.b8S.)

54.0*46.— Ealgmá, tango; por'don  
José Manuel Pérez-M oto  y  Cañal.

Ejemplar manuscrMo.— Fo lio  con 
dos to jás . (3-Lb$9..) ■

54.047.-—P’arisetEe, fox-tro t; por

B. José > Manuel Pérez-M oris y Ca
ñal.

Ejem plar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (34.590.)

54.048.—  Formulario Radio-Ita-; 
diunterápico. Doctrina y aplieacio- 
nes terapéuticas de los Rayos X y 
cuerpos radioactivos;: por D. Joas 
quín J. Frcixinet (Joaquín Jimé
nez Freixirret)* y Dv A. Piga (An-: 
ionio Piga Pascual).

Madrid.. Gráfica Universal, 1925. 
8.° con 272 páginas. (34.5-91.)

54.049.— Pizarras de Trigonomen 
iría  en 11 papeletas, con arreglo 
a! programa de ingreso en Telégras 
fos; por D. José Bonal Galbe.

Madrid. Multicopista del autor, 
1925,— 8 «con  41 páginas. (34.592.)!

54.050.— Los fundamentos de la 
Estética. La contemplación estéti
ca y las Artes plásticas; por don 
Teodoro Lipps; traductor anónimo,

Madrid. Imprenta de Luis Faure, 
1924.— 4.° con 6Qg páginas. (34.583.)

54.051.— El Piloto mayor de la 
Casa de la Contratación de Sevilla. 
Pilotos mayores del siglo XVI. (Dan 
tos biográficos) ; pbr D. José Pulis 
do Rubio.

Sevilla. T ipografía  Zarzuela, 1923 
4..° con 299 páginas, (89.)

54.052.— EL guardián de la Paz. 
Tercera jornada de Tierras resuci-: 
tadas (Biblioteca novelesca cientí-: 
ficaV; por El Coronel Pro o tus, seu
dónimo de D. José de El ola Gutié
rrez. '

Madrid. Rivadeneyra, 1924.—  4.» 
con 10*4 páginas, (34.594.)

54.053.— El crimen del rápido 
373. Primer episodio: Las pistas 
del crimen. Segundo y último epi
sodio: La cíase del crimen (Biblio
teca; noveíesco-científica)' ; por El 
Coronel Ignofus, 'seudónimo de don 
José de El o la Gutiérrez.

Madrid. Rivadeneyra, 1924-1925. 
Dos- tomos en 4.° con 112 páginas 
cada tomo. (34.595.)

54.054. —  Lecciones de Álgebra; 
por D. J. Rey (Julio Rey P a s te ).

Madrid. Sucesores de R. Peláez, 
Noviembre de 19-24.-— 4.° con 140 
páginas y dos de índice v erratas. 
(34.596.)

54.050.— Seis- meses- en Yebala. 
Impresiones de la rebeldía del año 
1924; por B. Gabriel Rebellón Bc- 
mrnguoz, del texto,, y  D. Feelerlco 
?5?.íbas de La* ilvistracfun
de la cubierta.

Bfadrid. Imprenta Artística S&ei 
Hermanos, 1925.-— con 173 págb 
ñas y  un plano. (34.5^97.í

54.056.— Un puñado de advertctP 
ri:as;: por D. Leonardo' Casals Ara^ 
gxmés’.

Barcelona. La Polígrafa, 1925.-^ 
8,p apaisado con 10'4 páginas y seis 
ée Indice. (12.133.)

54.057.—-El «'Asteé ̂  en versa; 9®, 
B. Enrique Saavedra Lastra.

Lugo T ipogra fía  de La Voa ée 
te. Verdad, 1925.— 8 con 64 i>á§Ú 
ñas. (36.)

54.058.-—Manual da Preceptiva 
literaria , o Tcor¡a del arte litera^ 
rió,! con notas* histéricas sobre las 
combinaciones, métricas. (Ensayo?! 
per D. Pedro Lemus y  Rubio:

Murcia. T ipografía  de J. A. W
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ménez. 1924.— 4.° con XII-343 páginas, 
y  colof ón. (229.)..

5 4.05 9.—Ejérc icrte literarios: efe 
análisis y  com posición; ordérradte 
y anotados por B. Pedro Lemus y 
Rubio.

Murcia. Es feble cimiento1 tipográ
fico de José Antonio Jiménez, 1924.
8.° con YíL-244 páginas'. (2300"

54.060.— Galderón y  so teatro-; 
por D. Marcelino Menéndéz y Fe- 
layo.

Madrid. Tipografía de Id Revista 
¡de Archivos, 19-10.— 8A con 421 pá
ginas y una de índice. (343,)’ '

54.061.— Estudiéis de crítica lite
raria. Primera a quinta serie; por 
f>. Marcelino- Menéndez y Pelayo.

Madrid. Tipografía de* la Revista 
*•. Archivos, £915, 1912, 1920, 19/07, 
1908.— Cinco tomos- en 8.° con 347 
páginas' el torno- I; 412 y una de índice 
el ÍI; 388 el III, 478 y una de índi
ce el IV, y 473 y una de índice el V. 
(344.J-

54.062.— Historia dé las ideas- es
téticas en España.— Tornos I al M; 
por D. Marceilino' Menéndiez y Fe- 
layo.

Madrid. Imprenta M. Tello, Ar
tes Gráficas Plus Ultra y Tipogra
fía de la Revista de Archivos, 1909, 
1910, 1920, 1923, 190'7, 1908 y 1912. 
Nueve* tomos en 8.° con 449 pági
nas el tomo T, 36-3 y dos de índice el 
II, 530 el III, 362 el IV, 3:42 el V, 
474 el VI, 509* y una de índice: el 
VII, 364 el VFIT y 528 y una <fe £u- 
dice el IX. (345.)

54.063.— Horacio en España. Bu- 
laces bibliográficos.—Tomos I y II; 
por D. Marcelino Menéndez y" Pe- 
layo.

Madrid. Trnprcnfe de A. Pérez- Du- 
brull, 1885.— Dos tomos en 8.°’ con 
354 páginas el tomo l y 441 y una 
dé; índice el I!. (34b.)

54.064.—El drama de una- reMusa. 
Drama en tres actos; por D. Fruc
tuoso G a r p e n a y V el-1 i cer.

EJempUar escrito a máquina.— 8A 
¡Con 16 páginas y portada. (34.59-8.)

54.065.— Para ti...L ibro I: Rick, 
53 collar, La 'cita, Eli secreto, El pa
ralítico, Una mujer espiritual. Li
bro II: La caída, La virtud- se paga, 
j p  hijo, Historia de artigas, Los. 
oiosr frmSy una buena aecMn. Li
bro III; Odios salvajes, H  maléfi
c o  amarillo, Historia de un drama 
Cpe no gustó, Astucias de mujer, 
Jbhire cL mar, El emigrante; por 

Eduardo Zámacofs (Juinfeua.
fe d r ife  Tipografía llenaeimferto. 

$924.— Tres tomos en $T con  344 
Inginas e índice el tomo 1, 369 el 
ifonto II, y 324 y tres hojas el MI. 
[ & ! . » * . )

{€onlimimá.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, M INAS Y M ONTES

PERSONAL

¡Visto el. expediente promovido por 
Bl Luis Sánchez Jiménez, Ayudante 
del Servicio agronómico, afecto, a la 
Estación  ̂ Agropecuaria de Albacete, 
solicitando un ¡mes dé licencia por

enfermedad, que justifica con certifi
cado facultativo bastante; aue- aéom&- 
paña; y  ;

Visto el informe favorable del Ibn 
geniero- Director de la referida Esta
ción Agropecuaria,,

S. EC el Rey (qr. B. g-.)f lía tenido 
a bien disponer, dé acuerdo, con lo 
que disponen los- artículos 32, 33 y 35 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de. £948. y Real orden do £2 de Di
ciembre. de 1.924, conceder dicho» mes 
de licencia al referido. Ayudante; li
cencia que- comenzará a disfrutar el 
misíam día en que so le. notifique su 
concesión.

Lo que de orden del señor Ministro 
do Fomento' comunico^ a. VI, SI para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde-.; a, V. S. 'muchos años  ̂ Madrid; 
10: do Diciembre de 1925,—El Direc
tor general, José Vicente Arche.
Señor ürden&dor- de pagos por obli

gaciones de este Mihisferií*

Relación de los soldcWmies m plams 
vueuntee en el Cuerpo de Escribien
tes delineantes de ffimm, en el con
curso convocado en 2 de Noviembre- 
último (Ga c e t a  de 4 del mismo-mes),

CON DOCUMENTACIÓN COMPLETA

Nikn. 1.— B. Alejandro Matar Ale
jandre.

2.— D. Ignaciov Jo;aquín Fernández 
Mala,

3.— D. Francisco Julián Bautista- y 
Tejada. (

4.— D. Ildefonso Garrido Tempranos
5.:—D. Luis G. Cuevas.
6.— D. Eduardo Julián Martínez, del 

Hoyo y Ortiz.
7.— D. Eduardo del Pozo y Tirado.
8.—D. Eustasio Velarde Campos.
9.—D. Manuel María de la O Na

varro y Ossorio.
10.—D. Francisco/ Antonio Pújate.
11.— D. Valertan® Ramón Palomo 

Ossorkú
12.;—Di., Salvador Vélez Pérez.
£3.— B. Antonio González Retuerta. 
M*—D., L u c ia »  Manuel Leóm,
15¡— D  Victoriano Bruno? Palomo 

Zam ora».
16v—D. Víctor Manuel Ramírez* Sa

cra.
17.— B. Celso Bracio dél Barco Maz. 
IR— D: Frasnctsco Meto® Azafiém 
1§.?—B, José fe r ia  Fernández Pe- 

táez.,
2 % —B. Félix Melrá Abajor 
21.:—B. Hilarlo Pedrajas Pizarra; 
2:2.— D. José Vázquez Allende.
23.—S>. Angel Manuel Carmona
24.—D. Carlos Luis Targheta.

con  d o c u m e n t a c ió n : d e fic ie n t e

Nám 25.-—B. Juián García Muñir. 
No acompaña título? de Ayudante o 
Capataz, faltando en su documenta
ción dos. pólizas de dos pesetas,. siete 
sellos; provinciales de 0,19' y  im  sede 
del Colegio del Príncipe de Asturias 
para huérfanos de Médicosi 

W .— Di Antonia Ferrara Donaires— 
No acompaña certificado de Penales, 
y el de buena conduela no tiene va
lidez por haber sido expedido el año 
1922; faltando en su documentación 
un sello de dos pesetas del Colegio del 
Príncipe de Asturias para huérfanos

de Médicos* y 13 sellos prorónei&Ief 
f e 0 ;£ f ip e s e t »  %

27.— D. Manuel GuJ£fc®r López*—?■ 
Presentad^ la. dioeumefitación fuerg 
dé plazo, y tiene más de cuarenta 
aios; por tanto*, fuera de concursa;

28(—B: Juisfíhían® Manuel Gu£i$* 
rrez' Lópe r̂.— Presenta solamente m sr 
t o c ia  soRcEandu dispensa de ed&dí 
no accediéndose a: ello, por disposición 
expresa de la Real orden de convoy 
eaíoriá.

Lo que se publfca en la . Gaceta im  
Madrid para conocimienfe dé iba in
teresados,, a fin de que Iba compren-- 
dfdos* en tá relación de documentacióii 
dteficiénüe puedan completarla en eí 
plazo de quince- días; a contáa? dé l i  
publicación de este1 aviso en la. Gace
ta de Madrid, sin cuyo requisito; que-' 
darán excluidos del concurso.

Madrid,. 12 de Diciembre de 1925.—; 
El Director general; José Vicenfe 
Arete. ■

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la» ins-tancía suscrita* por el 
Presidente del Real Moto Club do 
taluña solicitando:  ̂ autoa?izia¡iCión» para' 
celebrar una» pru^ai de mMociefota^ 
motosucon sldecirs y autocMos; <§?*-. 
nominada del “ Kilómetro; lanzada” r 

Resultando que,, segén el Regltm e^ 
fe que se acompaña,., lo que solécite m 
celebrar dicha prueba el día; 29 del 
coriente:

Considerando é  i oh  a pelíción ú* 
acuerdo- con la Real orden d©* <1$
Noviembre, de 1923; y aceptando la 
aprobación del Reglamento; propuesla 
por el Real Automóvil Cluh de España, 

Bv M. el Rey (qw D. g.> se. t e  serv id  
autorizar dicha prueba een arreglo 
Reglaimiento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicad^ 
por el señor Ministro comunico a \?. &. 
para su eonociBí%^fe y  efectos; Bio^ 
guardo a V. & muchos añosr* Madrid, 
10 de» Diciembre: de £925.—El Jef$ 
superior de Induatria,. J. Flórez Po4 
sada. j
Señar Presidente del fea l Moto CluS 

dé\ Ghtafeñ^. plaza f e  Tettrás;. 36, 
bajos.. Barcelona.

REAL IV̂ OTO 0LU& DE CATALUÑA
Prueba del kilómetro lomudo.-—2® dé 

Bimembre dfe £925.

REGLAMENTO
El Real Moto Club de Catalute q t« 

gani-m para eU día 20 ée Diciembrei 
próximo la Prueba dé! kilómetro lan^ 
zado para mofeciclétasí moiocieíebBül 
Gon side-cars y autociclos, que m  cow 
rrerá bajo los Reglamentos de la Re^l 
Federación Motoeiclista Española y 
de la Association Internacionale des 
Automobile Clubs-. Reeonnus, sujetán
dose además a las siguientes condi
ciones:

£.* La prueba tendrá lugar en 1A 
carretera de Alcolea del Pinar a Ta
rragona, entre los kilómetros 384 y
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[585 (á pbcó fie 3a salida de Reüs h a - 
p ía  T arragoáa ).
r  2.a Se dará la  salida' a las ddez de 
f a  mañana sigu iendo los concursan
te s  un orden preestablecido que les 
&erá dado a conocer anticipadam ente, 
f 3.a Pa ra  el K ilóm etro  lanzado se , 
p trá n  unos 800 m etros de espacio an - 

' f e s  y  después del k ilóm etro  cronom e
trado , para el lanzam iento y  paro de 
¡los' concursantes, los cuales recorrerán  
,el k ilóm etro  en las dos direcciones, 
f(regresando^ al punto de partida.
 ̂ 4.a Según se indica en la condición 

in te r io r ,  los corredores correrán  en 
« ir e c c ió n  de ida y  vu e lta  el espacio 
|pomprendido entre los k ilóm etros 384 
jv 385 de la  carretera  mencionada, to 
m ándose como tiem po oficial del re-: 
C orrido  el prom ed io  de las dos p ru e
bas.
i. 5.° Los  concursantes., una vez te r -  
ín in ado el recorrido del k ilóm etro  en 
(la dirección de ida, deberán acto con
t in u o  tom ar la? salida en d irección  de 
vjvuelta basta el punto de origen, con- 
jcediéndose tres m inutos de intervalo, 
7-eomo máxknlo, para el tiem po que m e- 
ijflie entre el paso del corredor por la 
(meta final del recorrido de ida y  su 
¿paso por e l m ism o punto al reco rrer 

del k ilóm etro  en sentido inverso.. E l 
'^ cu m p lim ien to  de esta condición ’ím - 
íjplicará la elim inación del concursan
te  y  su abstención del recorrido  de 
miel-ta.
y Igua lm ente im plicará la e lim in a- 
t ió n  del concursante el hecho de em 
p lea r  más de un m inuto en el reco
rr id o  del k ilóm etro cronometrado, tan - 
jta  a la ida como a la vuelta, abste
niéndose 'de este segundo recorrido  si 
|pn el p rim ero  hubiera empleado un 
tiem po superior al fijado.
; 6.a Podrán tom ar parte en esta 
p rueba todas las categorías de v e lo 
m oto res  , m o tocic le tas , m otocicleta^ 
écon sidecar y  autociclos que a con ti
gu a c ió n  se especifican, estableciéndo- 
¿|é 'las categorías de turism o y  lib re  
Q9entro de aquéllas.

V elom otores.

Clase A .— Velom otores hasta i 00 cc.
Idem  B.— Idem  Im s ía . AS6 ce.
Idem  C.— Idem  hasta 150 ce.

- •«' * 
M otocicletas.

Clase D.— M otocicletas hasta 175 cc.
Idem  F .— Idem  hasta 250 cc.
Idem  F .— Idem  hasta bOO cc.
Idem  G.— Idem  hasta 35Q ce.

• Idem  H.— Idem  hasta 500 cc.
Idem  I.— Idem  hasta 560 cc.
í-cUm L — Idem  hasta 750 ce.
Idem  K.—-Idem- hasta 1.000 cc.

M otocicletas con sidecars.

■Clase A.— Motocicletas hasta 350 c. c.
Clase B.— M otocicletas hasta 560 c .c .
Clase C.— M otocicletas h a s ta 600c.c.
C lase D.— M otocicletas hasta 750 c. c.

.. Clase E.— -Motocicletas hasía í .000
. . .  \

7 -7;/ / A u t o c i c l o s . y. ’/  ' 7v

, - (Ráse: F .— Autociclos; hasta 750 ó. o,
C €lase G.---AutocicIps de;750 a 1.100 

• c. '
' 7.a Los ' vehículos ' inscritos en la 

-a le g o r ía  dé turismo deberán ajustar- 
ce á uno de los tipos catalogados por 
bis Caéis cansí rucio ras como de tu-

irismo, o sean los menos rápidos- del 
catálogo, con la  sola excepción de la 
t e m a  del m an illar y  escape de los 
gases, que podrá ser lib re  para el co
rredor; no adm itiéndose tam poco en 
la categoría  turism o inscripciones de 
vehículos tip o  sport, y  obligándose a  
los que se inscriban en la repetida 
categoría turism o a presentar, además 
del catálogo correspondiente, una de
claración firm ada p o r  -el •■■constructor o  
representante de los vehículos, en la 
que se haga constar que la m otocic le
ta o autooiolioi ’es en todo igual al tipo 
serie de r iguroso turism o y  modelo 

mensos ráp ido de construcción.
Los sidecars acoplados a las m oto

cicletas inscritas en la categoría tu 
rism o, deberán ser tipos com erciales 
con carrocería norm al, guardabarros 
corrientes, etc.; no siendo adm itidos 
tampoco a la prueba lib re  de ve lo c i
dad aquellos sidecars que, a ju ic io  de 
los Comisarios, no1 reúnan las carac
terísticas de tales.

8.a T od os  los v e lo m o to res , m o
to c ic le ta s , m o to c ic le ta s  con  s id e
c a r 'y  auto ’c ie los  que no c o r re s p o n 
dan -exactam ente a la  d esc r ip c ió n  
a n te r io r  en tra rá n  de hecho en 5a 
p ru eba lib re  de ve loc id ad .
- L o s  I auto c ic los  7 in sc r ito s  en la  

p ru eba de tu r ism o  deberán  es ta r  
equ ipados p a ra  tu rism o , con  c a rro 
c e r ía , es tr ib os , gu a rd a b a rros , fai- 
ros, ú tile s , etc., pasando a fo rm a r  
p a rte  de la p ru eba ilib re .d e  v e lo c i
dad los  que no se con fo rm en  por 
en tero  con  Ja a n te r io r  e sp ec ifica 
ción .

Los pasajeros de los sidecars o 
a u toc ic los  deberán  tener un peso 
m ín im o  de 60 k ilo g ra m o s  o suplir
lo  én la s tre  en la fo rm a  acostu m 
brada.

Los sidecars y  autociclos que 
dessen p resc in d ir  del p a s a je ro  p o 
drán  hacen lo ; p ero  en su stitu c ión  
d eberán  tra n sp o r ta r  en el s it io  des
lian d o  a aqu él un la s tre  m ín im o de 
60 k ilo g ra m o s  de peso.

L os  au toc ic lo s  p a rtic ip a n tes  en la 
p ru eba Qibre die ve lo c id a d  p od rán  
no lle v a r  p a sa je ro  ni la s tre  si lo 
desean  los  co rred o res  a qu ienes 
perten ezcan , ya  que las con d ic ion es  
en que se ceáebra e¡l k o lóm etro  la n 
zado lo asem ejan  a una prueba en 
p is ta .

9.a L a s  in sc r ip c ion es  p a ra  esta 
Aprueba esrán  d ir ig id a s  al Sr. Se
c re ta r io  del R ea l M oto  Club de Ca
ta lu ñ a  no m ás ta rd e  dleil d ía  15 de! 
D ic iem b re , acom pañadas de su im 
p orte  de "diez pesetas p a ra  los  so 
c ios  del R ea l M oto  Club de Cata
luña, y  de v e in te  pesetas para  Hos 
no  soc ios .

10. E l R eal M oto Club de C a ta 
luña exped irá  ce rtifica d os  o fic ia les  
de Hos tiem pos in ve r tid os  p o r  los  
con cu rsan tes  en el re c o rr id o  del k i 
lóm etro .

11. Caso de. im ped ir  las  con d i
c ion es a tm os fé r ica s  u o tra s  causas 
la  ce leb rac ión  dé Ha pru eba, el R ea l

, M oto  Club de ...Cataluña se r e s e r v a : 
- la  fa c u lta d ■ de apilazurla. q c su sp eñ - ¡ 
d e r la , : d evo lv í ón<tose, en este  . caso 
el; im porte, de las in scr ip c ion es , y  
en  eil prim ero ,; Tánicamente a los  que 
m 'anifiesten 1 a¿ im p o s ib ilid a d  de to -  
inor p a rte  en • la • fe ch a  ap lazada .

12. L o  s . con cursan  tes, p o r  el- 
■hecho ele su in s c r ip c ió n  acep tan

lo s  R eg la m en to s  de la ; R ea l F e d e 
ra c ió n  M o to c ic lis ta  E sp a ñ o la  y  de 
la  A s o c ia t io n ’ In te rn á c io n a le  des 
A u to m o b ile  Club R econn us, adem ás 
de lo  es tip u lad o  en el p resen te  Re-, 
g la m en to , com p ro m etién d o se  a a ea - 
la r  todas  las  d isp o s ic io n es  re fé ren -; 
tes  al o rd en  en la  ce leb ra c ión  de 
la  p ru eba que sean  d ic tad as  p o r  el 
R ea l M oto  Club de Cata luña, sus 
C om isa rio s  o Jueces.

13. E n  a n a lo g ía  con  el .a r tícu lo  
a n te r io r , todos los  con cu rsan tes  
p a r t ic ip a n te s  en es ta  p ru eba d ebe 
rán  h a lla rs e  en p o ses ió n  de la  c o 
rre sp on d ien te  lic en c ia , que habrán  
de exh ib ir  al R ea l M oto  Club de 
Cataluña y  al señor D elegado del Ptéal 
A u tom óvil Club de España antes' del 
com ienzo de la prueba. *

14. L a s  rec la m a c io n es  que los  
con cu rsan tes  deseen  fo rm u la r  de-: 
b erán  p resen ta rse  p o r  escr ito , den-^ 
tro  de las v e in tic u a tro  h oras  si-: 
gu ien tes  a la  en que te rm in e  el Cor-: 
tam en  y  acom pañ adas de 200 p e 
setas, an te la  C om is ión  d ep o rt iva  
del R ea l M oto  Club de C ata luña.

De las d ec is ion es  de és ta  po->. 
d rán  a p e la r  an te  la  R ea l Federa -; 
c ión  M o to c ic lis ta  E spañ o la , si se 
tra ta  de v eh ícu lo s  de dos o tre s  
ruedas, o un te el R ea l A u to m ó v il 
Club de E spañ a  si el v eh ícu lo  es 
de cu atro  ruedas, s iendo  ̂ las de-, 
c is ion es  de am bos in a p e la b les  y  de-: 
v o lv ién d o se  el d ep ó s ito  al recia-, 
m an to  en el caso cíe que su r e c la 
m ac ión  sea estim ada .

15. Eli R ea l M oto  CHub oe C ata
luña no acep ta  resp on sab ilid a d  a l
guna p or los  acc iden tes, daños o 
p e rju ic io s  de que puedan ser cau 
san tes  o v íc t im a s  dos co rred o res .

16. H an sido n om b rad os  C om i
sa rios  de esta  ca rre ra  los señores  
L .  F ra n c is co  Coma, D. .Pablo L lo 
róos , D . A n d rés  B resca , D. Joaqu ín  
Dalfa-u y  D. M anuel Fa.ges; estos 
dos ú lt im os , de lle ga d a  y  sa lida* 
resp ec tivam en te .

OBSERVACIONES

1.a N in gú n  en tren am ien to  se rá  
p erm itid o  durante1 el d ía  de ce le 
b ra c ió n  de la  prueba, n egan do el 
C om isa rio  de sa lid a  ésta  a cu a l
qu ier con cu rsan te  que co n tra ven ga  
esta  d ispos ic ión .

2.a L o s  con cu rsan tes deberán  
d ep o s ita r  sus v eh ícu los , du ran te la  
ce leb rac ión  de la  prueba, en donde 
les  sea ind icado p o r  Hos C om isa rio s  
de sailda, y  a ten der a cuantas in d i
cac ion es  les sean dadas v e rb a lm en 
te p o r  todos  los  C om isa rio s  y  per
sonas au torizadas  del CHub con du 
centes al buen orden d¡e la  prueba.

3.a E l R ea l M oto Club de C a ta 
lu ñ a  dará  a con ocer los  resu ltad os  
del k ilóm e tro  lu ego  de haber te rm i
nado la  prueba, ro gá n d ose  m uy es 
p ec ia lm en te  a los  coucursante's y 
áH pú b lico  en g en era l se m an ten gan  
alejados de los aparatos de crono
m etra je ,'ra  fin  de fa c i l i ta r  la  .tarea 
de loe cronom etradores; bi en en í en- 
d ido tque no se a ten derá  en a b so lu 
to ipregunt a alguna en este sentido- 
du rante la  ce leb rac ión  de la  prueba.


